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LEYES 

ley 327 de 1996 
( OCIZL hre 1) 

por la cual se JUan crnzdicimze.\· 
paro lo adnziltistracü>n de la 
cuota defonzeJZto cocoo!ero. 
estoh/e~idas por la.\ leye,· 31 

de 79ó5y 6 7 de 1983. 

El Congn:so de Colombia 

l) f .uu. ['¡\ : 

Artículo l. ll mr'1n-~fíni ·reno de .\gncultura . c'>lo 

podrá comrarar la admini:rracion de la cuora de hunenro 

C:acaotero de que tratan la: Lnes .) 1 de 1965 1' 6- de 

1983, con enudadc~ pnvada: que cumplan con el siglllente 

requi·tto: En la \.·amblea General 1' en los organos 

direcmos de la cnrtdad conrrartsra. debcran tener 

representaciún los departamentos en proporciÚn a . u 

partiCipaciÓn en la produwon nacional del grano. 

E. [a n:prc:cnracicm debera e:tar con ·ignada claramente 

en lo. estatutos de la cnodad. 

Artículo 2. En caso de que por reforma de estatuto: o 

por cualquier otro medio, se afecte la pantCipaciÓn 

:eñalada en el arnculo anrenor durame el tiempo de 

ngenCia del contrato, éste será reYocado por la 1aCIÚn

~ Lirusreno de .\gnculrura. 
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Artículo 3. La \ acic'ln-~ linisreno de \gnculrura, re\'!Sará 

el comrato de admmi:rraciÚn acrualmentL 'Igentc ~ dará 

un plazo gue no podra ser mayor de 180 di a. a partir Je la 

rtgenCia de la presente ley, para t¡ue la enudad contratista 

adecúe sus csrarutos a lo establecido en los artículos 

amenores r conforme sus nueros órganos J¡recu,·os con 

base en tilos. 

Artículo 4. En caso Je \·ennrruento del tt•rtninu ti¡ado en 

d arttc tlo anrc1ior, ·In yue se h.ly.t JaJo cumplumuno a 

lo allí Jispue. to, la l 'aciún ~lini terto de .\gncultura 

remcará el contrato de admtmstracum celebrado L'ntre 

e~ta ) la entidad contrati ta cdcbrando uno nuem con 

otra entidad t¡ue llene los reqtusttos L'\i~IJos por esta le~·· 

Artículo S. Debe Jár. ele aplicación al arrículo -U de la 
Ley 188 de 1995 "Lev General Jcl Plan de De arrollo". 

Artículo 6. La prc Tnrc lcr rige a parnr Je la fecha de su 

promulgac10n ~ deroga las disposicmne. yue le sean 

contranas. 

El Prestdente del honorable , enado de la Rcpub!tca. 

Luis tenwndo Lo1Uiulio Capurru 

Cl , ccretario General del honorable . cnaJo Je la 

República, 

Pedro Puma rejo 1 (>ga 

El Presidente de la honorable Cámara de Represenrames, 

Guwm111i Lambop,lla .1/a::zilh 
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fl :ccretano General de la honorable Cámara de 
Represemanres, 

ntegu \ 'ims Toji1 r. 

REPL'BLIC\ DE (( >J.t )~ffil.\ GOlm:R\.( > \ .\CJ! )\ \L 

Pubbquese y e¡ccútese. 

Dada en ,'antafé de Bogotá. D. C., a-+ de ocrubre de 1996. 

I R. L TO .. \ \1PER Pll\ \0. 

E.l \'icerni.ni. uo de llactenda ~-Crédito Público, Encargado 
de la: buncmnes del Despacho del \luusrro dt HamnJa 
) Crédito Público, 

/:(/u u rrlo Fenui ndez ne{~ado . 

La \flmsrra de , \griculrura, 

Ch i/ia Lrípe: ,1/rJ/Itmio. 

lep .123 de 1996 
( ocluhre 1 O J 

pur medio de la cual .'le aprueha 
el prolucolo mod{/icaturio del 

Acuerdo de lnlep,rocióll 
,)'uhrep,imuil Alldnw (Acuerdo 

de Cartap,ena ) . .-..u .... crilu elt ·¡h~jillu. 

Perzí, el 1 O de marzo 
de 7996. 

El Congreso c..lc ( olomb1a 

DECREl \ : 

l "i.,/o eflexto del pur medio de la (l{lll (,te) se opmebo el 
prufu(l)lo mudijlcolrmo del ocuerdo de tntewacián 
sulm:gional andino (.lcuerdn de Cartagena J. suscrito 
en hu¡illo. Perú. el JO de nwr:o de 1996. 

(Para ser rran:criro:, e ad¡unra fotocopia Jel te\to ínregro 
del inmurnenro Internacional menCionado, debidamente 
autenticado por la ¡efe encargada de la Oficma Jurídica 
del \[imsreno de RelaCione: E\tcnore.r 

PROTOCOLO \lODIIIC \TORIO DFL \CLLRDO 
0[ 1\TEGR.\CJO .TBREGIO\ \L \ \OI\0 

(. \CCERDO DE C\RT\GE:\ \) 

Tru¡tllo, lO de marzo Je 1996 

PROTOCOLO \lODil IC.\TORIO DEL \CL'ERDO 
DE 1 TEGR.\CIO\ :cBRECIO\ \L \ 010.:0 

(.\CL'l ~RDO Df C\lri \GE\ \ 

Los gobiernos de Bolma, Colombia, Ecuador, Perú y 
Venezuela, 

Comienen en celebrar el pre~enre protocolo moditicarono 
del \cuerdo de IntegraCIÓn ,'ubregwnal \nJmo (~\cuerdo 
de Cartagcna): 

Primero. u. múra:t el Capírulo 11 del 1\cuerdo Jc 
Carragena por el sJguienre rexro: 

C \Pn l 'LO 1I 

De la Comunidad Andina y el 
Sistema Andino de Integración 

Artículo 5. , L crea la ''( omuniJad ,\ndina", inregrada 
pm los L~raJo. :oberanos dt Bolivia. Colombia. Ecuador, 
Perú y Y ene zuda. y por los or~anm e in ·riruCiones del 
~lStuna ;\ndino de lmegracmn, ~ut se establece por d 
prt t'IHC \cundo. 

Artículo 6. Ll tema Andino de lntegrmc1n está 
coniormado por los siguiente~ úrganns e instituciom·s· 

El Con. ejo Pre•;idcnml .\mimo: 

El Con .. ejo Andino de Mimmo. de Relaciones E\ tenores: 

La Comisiún de la Comunidad .\ndma: 

1 a , ccreraría General de la Comunidad ,\ndina: 

El Tribunal de Jusncia de la Comunidad \ndina; 

El Parlamento \ndmo: 

El Consejo Ctmsultim EmpresariaL 

El Con~c¡o Consulnm Laboral: 

La Corporaci<Ín \ndina de !·omento: 

El Fondo Larinoamencano de Rescn·a~: 

El f.onreruo, unon Rodnguez, los con re mm . ociab que 
.e adscnban al, Istema \ndmo de ImegraciÓn y los demas 
que se creen en el marco del nu. mo: 

.).) 
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La L' mn~rstdad \ ndina .' imún Bolh'ar; 

Los Conse¡os Con:ulrin>s yue emblezca la Comistlln; y 

Los demás úrganos e insrirucmne: yuc se creen en el marco 
de la tnregracton subregtonal andina. 

Artículo 7. El .'1srcma nene como finalidad permitir una 
coordmaC!Ún cfecnra de lo~ órganos e insrituctones yue 
lo conforman, para profundizar la integractón subregional 
andma, promorer su proyección externa ~ consolidar \' 
robustecer las acciones relacionadas con el proceso de 
tntegraciún. 

Artículo 8. Los órganos e msntucioncs del, tstema \ndino 

de I megractún -e ngen por el presente \cuerdo, sus 
respectlms tratados constitutiYm y :u. protocolos 
mmhticaronos. 

Artículo 9. Con d tin de lowar la mqor coordinaci{m del 
~~~tuna .\ndmo de lntegractnn, el Prc tdenrt del Cunsc¡o 
Andino de ,\lini. tro · de Rdactone. Ex reno re: conYocará 
y pmtthrá la reunu)n tk repre. enrames de las insrirucumes 
yue conforman d siStema. 

J .a rcurw'm tmdrá como principales cometidos: 

a) I n1ercambiar información sobre las acciones 
tbarrolladas por las respecm·as mstirucione:-. para dar 
cumplimiento a las direcrnces emiridas por d Con qo 
Prestdencial 1\ ndinr >: 

b) Fxmmnar la posibilidad y conwuenCla de acordar, entre 
rodas las instintciones o enrre algunas dt ella!', la realización 
de acuones coordmadas, con el propú. tto de coad urar 
al logro de lo. objetJ\'o. del , uema .\ndino dt: 

1 nrq~raciún: )' 

e) E.k,·ar al Consejo ,\ndino de \linuro: de Relactone. 
Exteriorc: en rnmir'>n ampliada, 111forme.· ~obre las 

acciones dc:arrollada: en cumplimicmo de las dtrectnccs 
recibtdas. 

Artículo 10. La~ reunione~ de rcpre:mrantes de las 
instttuoones ~ue conforman el , uema .\ndtno de 
Tnregracic'Jn se celebrarán de manera ordmaria al menos 
una wz al año y en forma exrraordtnana, cada rez yue lo 

~olicite cualyuiera de sus 111, riruciones imegrante., en el 
lugar yuc se acuerde antes de su com·ocamria. 

La .'ecretaría General de la Comurudad \ndina actuará 
como , ecrctaría de la Reumún. 
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Sección A- Del Consejo 
Presidencial Andino 

Artículo 11. Fl Conse¡o Prestdencial \ndino es d máxuno 
organo del .tstema \ndmo de Imegracwn \ está 
conformado por los ¡efes de Estado de los Países 
~[iembros dd \cuerdo de Cartagcna. Emite direcrnccs 
sobre los dtsnntm ámbHo. de la integración :ubregional 
andina, la: cuales son Instrumentadas por lm órganos e 
mstiruoone-; del . isrema que éste determine, conforme a 
las competencias \' mecanismos establecidos en . u: 
respcctin>s tratados o mstrwnenros consunniros. 

Los órganos e tnsmucwncs del , tstema t:¡ccurarán las 
orienracioncs poltttcas conrcmda · en las dmctrice: 
emanadas del Consejo Presidenctal Andino. 

Artículo 12. Corresponde al Con. ejo Pn:sidencial.\ndino: 

a) Dctimr la polinca de uuq~raoún ·ubre~onal andina; 

b, Orit·tmr l unpubar las acciones en asunws de tmcrts 
de la subregwn en su conjunto, así como la. rclam·a. a la 
coordmactc'ln entre los órgano~ e instiructonts del. tstema 
.\mimo de lntegracic'm; 

c1 Eraluar el de~arwllo y lo~ resultado~ del proceso de la 
inregrac11'm subregi< mal andma. 

d) Constderar y emltlr pronunctamtL'ntos . obrt los 
informe~. tmctatiras 1 rccomendactones presentada: por 
lo~ úrganm e tn~tttuctonc~ del ~htema .\ndino de 

lmegractún: r 

e) Examinar toda. la. cuc. tione: \' asunto. relatiros al 
de. arrollo del proce:o de la tntegractún subregional anilina 

y su proy~wón externa. 

Artículo 13. I 1 Corm¡o PrcstLkncial .\ndino se reurmá 
en forma orthnana una n:z al año, de preferencia en el 
pats ~ut ejerce la Pre:idencia del mismo. En diCha reuruon 
tomara conocimiento de la~ acctones realizada: por los 
<'>rganos e insriructones del. tstema. \ndmo de Integración, 

así como de sus planes, programa: ~ sugerenoas. Lo· 
integra mes del Conse¡o \mlino de ~Itrusrro. de Relaciones 
Extenorcs, de la Comisión y los representantes de los 
órganos e tnstttuctoncs del , tstema podrán a. i:ttr, en 
cahdad de observadores, a las rcunione · del Con. e¡o 
Presidenoal . \ndino. 
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El Conse¡o PresidenCial \ndino podrá reururse de manera 
extraorilinaria, cada Yez gue lo esrime con\'emcnre, en el 
lugar que . e acuerde antes de su connKaroria. 

Artículo 14. El Conse¡o Prestdencial \nJino tenillá un 

presidente que e¡ercerá la máxima represenración política 
de la Comunidad \ndma y permanecerá un año calendaoo 
en su función, la que será ejercida sucesi,·amente ~· en 
orden alfabético por cada uno de los Países Miembros. 

Corre ·pon de al Presidente del Consejo Pres1dencial 
\ndino: 

a) Convocar y prestdir las reunwnes ordinanas y 
exrraorilinanas del Conse¡o; 

bJ Ejercer la represenrac1ún del Consejo~· de la Comumdad 
\ndina: 

CJ , upcnisar el cumplímicnw por parte de los otros 
órganos e tnsnrucioncs del. 1stcma \nilino de lntegración 
de la:; directnces emanadas del Comqo; ~ 

d Lb·ar a cabo las gtSrumes yuc le :can sobcuadas por 
el Con:e¡o. 

Sección B - D 1 Consejo Andino de 
.lVIinistros de Relaciones xteriores 

Artículo 15. El Consejo .\ndino de ~lini!'tros de 
Rdac1ones E.\tcriores está conformado por lo: ~[inisuos 
de Rclac1om·s Exteriores de lo~ Paí:cs Miembro. del 
\cuerdo de Carragcna. 

Articulo 16. ( orresponde al Consejo Andino de ;\lini. rros 
de Relawmes I ·.xteoores: 

a) Formular la polínca cxrcnor de los Paí~c .. \ilcmbros en 
lo' asunto~ yue sean de mrerés subrc~:,rJonal, a ·í como 
oricnrar y coordmar la acctón externa de los cliYer~o . 

órgano: e in. titucioncs del , t:.tcma :\nilino de Integración; 

b l·ormular, c¡ecutar y evaluar en coordmactón con la 
Corrusión la políuca general del proceso de la ImegraClÓn 
subrq,rJ<mal andina; 

e) Dar cumplimiento a las directnccs que le imparte el 
Consejo Presidencial \ndmo y ,·eJar por la ejecución de 
at1uellas yue estén dtrigtdas a los otros órganos e 
msritucwnes Jel .'isrema \ndmo de IntegraciÓn; 

5 

d , u:cnb1r conn:mos y acuerdos con tercero~ paí. e: o 
grupos de paí,e. o con orgamsmos mrcrnaCionalcs sobre 
rema. globales Je polínca e\tcnor y de cooperaClc'm; 

e) Coordinar la postctún conjunta de lo: Países \úembros 
en foros !' ncg<KHlctones mrcrnactonales, en los ámbiros 
de su competencia; 

Q Representar a la Comumdad \ndina en los asuntos r 

actos de interés común, dentro del marco de su 
competencia, de confornudad con las normas y objetims 
del _\cuerdo; 

g) Recomendar o adoptar las medidas que aseguren la 
consecucicll1 Je los fines r ohjerims del \cuerdo de 
Carragena, en el :unbtro de su compert.:ncta; 

h) \'elar por el cumplumento armúmco de las obligaciones 
dem aJa: drl presente .\cuerdo ~ dt! Tratado de 
\fomtndm dl 1980; 

i) Aprobar y moditicar su propiO reglamento; 

j) .\probar el reglamento de la 'ecn:taría c;cneral ' sus 
mmliflcaciones, a propuesta de la comisu'm: y 

k} Conocer \ resoher todos lo~ demás asunros de mreres, 
u1 el .unbuo de . u competencia. 

Artículo 17. El Conse¡o "\ndtno de ~hnt. tro: de 
RLlacwnt s 1 \ttriure-. se expresará rnedtame declaraciones 
)' dcci~lom·s, adoptadas por el consen~o. E~tas últimas 
fmman parte del ordt:namicnto jurídico de la Comunidad 
,\ndina. 

Artículo 18. El Con. e¡o ,\ndino de ~linuros de 
Relactone: Extenore. se reunirá en forma ordmana dos 
n·ce. al año, de prefereneta, en el país gm· c¡acc la 
pre.tdencia del mismo. 

lgualmcnre podrá reuntr~c dr manera cxrraorilinana cada 
\Ti' quL lo e sume com cmente, a pcticiún de cualqlllera 
de ·us nuembros, en d lugar ljUC se acuerde ante de :u 
conrocarona. 

Artículo 19. El Consejo \ndino de ~linisrros de 
Relaciones Exrenom estará pre:tdido por el \lmistro de 
Relactones Exrenorcs del país t¡ue está a cargo de la 
presidcncta del Conse¡o Presldenctal \ndino, qUien 
permanecerá un año calendano en su functún. 
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La labor de coon.lina(l()n yue corre:ponda al pre~idente 

de e. re Consejo será desempeñada por el ~hnisrerio Je 

Relactones Extenores Jel país curo ¡efe Je LtaJo ocupe 

la PIT~tdencia Jel e onse¡o Prestdencial -\nJino, en caltJaJ 

Jc , ccmario Pro rémpore de ambos órganos y con el 
apoyo récnico Je la , ecrerana General Jc la Comunidad 

1\nJma. 

Artículo 20. [! Conse¡o \ndino Jc ~ltnt:rros de 

Rclactoncs Exrenorcs se reunirá en forma ampliada con 

los represenranres ntulare~ ante la Corrustc'm, por lo menos 

una rcz al aúo ~·, a rurel Je alternos, caJa rez yue lo 

comtJcre necesano, a fin Je trarar asuntos relatinJ: al 

\cuerdo de Cana~ena yuc :can de tnrere. Je ambo. 

c'Jrganos, rab como: 

a1 Preparar las n:umont) Jel Consejo Prestdencial 1\nJino; 

b) Elq~ir y. cuando corre~ponda, rcmon~r al ~ccretano 

General Je la ComumJad .\mima; 

e) Proponer al ConseJo Prc~tdtnC!al 1\ndino las 

modtticactoncs al prescntt: , \cuerdo; 

d) E\·aluar la gestión de b .'ccrctaría Gcnaal; 

e) ColbH.lcrar la~ inictari,·as )' propuestas yuc los Pabt• · 

Jlit•mbrus o la .'ecreraria (H:nual . omeran a su 

crHNdt·racH'm: y 

t) Los demá~ tema: yue ambo.; ,·,rganos constderen rratar 

Jc común acut:rdo. 

Sección C - De la Comisión de la 
Comunidad Andina 

Artículo 21. La Comis1c'!n de la Comumdad \ndina está 

constmnJa por un rcprcsenranre plcmporcnciano de cada 

uno de los gobternos Je los Patscs ~!iembros. rada 

gobtcrno acreditará un representante mular y uno alterno. 

La Con11 ión expresará su \·oluntad medtanre decisiones. 

Artículo 22. Corresponde a la Corru·ión de b Comunidad 

,\ntltna: 

a) Formular, ejecutar ~- enluar la poltnca e mrcgraciún 

. ubregwnal anilina en marena de comerc1o e uwer:tones 

y cuando corresponda, en coordmación con d ConseJo 

\ndtno de \[muros Je Relactones Exreriores: 
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b) \Joprar las medtda: que ~can necesarias para ello~ro 
Je los objccim: Jd \cuerdo de Carragena, a ·i como para 

el cumpluruenro de las Jirectnces del Const:jo Prcsidenctal 

\ndino; 

e) Coordinar la postciún conjunta Je los Países \úernbros 

en foros y negoctac!Oncs inrcrna(l(males, en el ambito Je 

su competenoa; 

J) \'dar por el cumplm11ento armt'lmco Je las obligaciones 

dcm aJa. del pre.·ente \cutrdo y del ·¡ rarado de 

~[ontendeo de 1 080; 

e \probar y modificar :u propto reglamenro; 

t) \probar, no aprobar o mrnendar las propuestas LJLIL' 

los Países ~[iembros, indl\!Jual o colccm·amentc, o la 

• ccmaria General somera a su considcraor'm; 

g) Mantener una nnculaciún permanente con los c',r¡;anos 

e tnstnuctones t¡ue conforman d . tsrtma \ndmo de 

lmegracwn, con miras a proptctar la coordinación de 

programas \ acciones encamtnadas al logro de sus 
ob¡t'lt\'os comunt:s; 

h) ltcpresuuar a la Comumdad \ndma en los asul!ltJS \' 

acw. tk intcri·s común, duHro del marco de . u 

compcrt:ncia, de conformidad C(J!1 In nmmas r obitri\ ()' 

del \cut"rdo: 

1 \probar lo: prt: ·upucsto~ anuales\' n·aluar la t:Jecucir'm 

prcsupuestal de la . ccretaría C~encral r del Tribunal dt: 

JusttCt:l de la Comumdad .\ndtna. a.;Í como fijar la 
wmnbucicm dt• caJa uno de lo~ Pai ·es ~ltcmbro.; y 

J , omeln a con~idcractún del Conse¡o \ndtno dt· 

~ltnt\lros dL Rt:lactones L\:tcriore' la propuesta Je 

reglamento de la ~t:cmana General. 

En el cumphmienro de sus funciOnes, la ComL·ir',n 

constderará de manera espwal la situacH'm Jc BoJi,·ia y 
Ecuador en functún de los objettros de este \cuerdo, de 

lo. rraramtcnto.- preferenctalc: pren:to. en su famr; y 
del enclaumam1ento geogrático del primero. 

Artículo 23. La ComisiÓn tendrá un prc ·¡Jeme t¡ue 

permanecerá un aúo calendano en su cargo . 

Dicha función será e¡crcida por el representante del país 

GUt: ocupe la prc.tdenoa del Con. eJo Pre. tdencial.\mlmo. 
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Artículo 24. La Comi:iún SL reururá ordmariameme tres 
Hces al año \ en forma e\traordinaria cuando ~ea 
conn>Cada por su Prestdeme a peticiÓn de cualquiera de 
los Paíse. \Iiembros o de la ,'ccretaría General. 

,' us <>eswnes se celebrarán en la sede de la , ecretaría 
General, pero podrán llt:\'arse a cabo fuera de ésta. La 
ComisiÓn deberá sesionar con la presencia de la mayoría 
absoluta de los Países t\Itembros. 

La asistencia a la:; reuniones de la Comisión será obligamria 
y la no asistencia se considerará abstencion. 

Artículo 25. El Prc~tdenre de la Comisión, a solicimd de 
uno o más de los Países ~Iiembros o de la , ecrcraría 
General en m o cara a la Comisión para yue se reúna como 
Conu.tón \mpuada, con d fin de rratar a sumos de carácrer 
sectoriaL consH.Ierar normas para hacer posible la 
cuordtnaciÓn de los planes de desarrollo y la armomzaci6n 
de las políucas econúmicas de los PaiSes \ltembros, así 
como para conocer~ resoker roJos los demás asunros de 
intcres común. 

Dichas reumones serán presidida., pm el Presidente dt la 
Cmrusion y estarán conformadas con¡untamenrc por los 
repre~cntante!- titulare: anre ésta r los ministros o 
sccmanos de E ' tado del área respecm a. ~e e¡ercerá un 

voro por país para aprobar :us dt·mmnt,, las t¡ur formarán 
parte Jel onk·namicnro juddico de la Comunidad Andina. 

Artículo 26. 1 .;t Comisiún adoptará ·us decisiones con el 
YoW fa\ orabk de la mayoría absoluta de lm Países 
~[icmhros. \l· t'\Ctptúan de esta norma general: 

a) La. matenas incluida~ en el \nexo 1 del presente 
Acuerdo, en las cuales la Corru~Ion adoptará su. decisiones 
con d roto farorable dl la maroría ab~oluta de lo: Países 
.Jliembros r sin yue haya mto negatim. 

La Cmmsión podrá mcorporar nuens matenas en dtcho 
ane'\o con el n>to fa\'CJrablc de la maroría absoluta de lo~ 
Pahc~ ~fiembros; 

b) En lo~ casos yue se enumeran en el \ne'\o TI las 
propue~tas de la ~ecretaría General deberán :er aprobada: 
con el voto fanmtble de la mayoría absoluta de los Países 
~[u::mbros ~· siempre que no haya \Oto negaun>. Las 
pn ,puestas que contaren con el nHo favorable de la 
mamría absoluta de los Países Miembros pero que fueren 
ob¡eto de algún \Oto negatJ.vo deberán ser devueltas a la 

~ecrt:taría General para la consideraciÓn de lo: 
antecedente, yue ha~ andado ongen a lltchn ,·oro negati\·o. 
En un plazo no menor de Jos meses ru mamr de seis, la 
, ecrctaría General elevará nuevamente la propuesta a la 
con:ideración de la Corru. IÚn con la. modJticaciones que 
estime nporrunas )",en tal caso, la propuesta así modificada 
se estimará aprobada si cuenta con el roto famrabk de la 
maymía absoluta de los Paíscl- ~hembros, s1n que haya 
\"Oto negativo, pero no se computará como ral el del país 
que hubiere \'otado negativamente en oportunidad 
antenor; 

e) Las materias relaciOnadas con el régimen espeCial para 
Bohia \ Ecuador, t¡ue se emm1eran en el ,\ne\o m. En 
este caso, las decisiones de la Conúsiún se adoptarán con 
la maroria absolura Je mros famrablcs r siempre lJlle uno 
de ello: sea el de Boliria o Ecuador, } 

d¡ Los programa. 1 los proyt·ctos de dt sarrollo Indu:trial 
deberán ser aprobado. con el nno farorable de la mayoría 
ab:olura de lo~ Paí..;cs ~ltembros 1 siempre lJUe no haya 
mro negatinJ. 

Artículo 27. 1 a, ccretana (Jullral ll los Jl;uses \hembros 
deberá prcscmar sus propuesms con por lo menos t¡utnce 
1 5) Jías de anrelaciÚn a la fecha de rcuruc·m del Consc¡o 

AnJmo dt ~ftntsrros dt Relaciones E\tenores o de la 
Cmnisiún, según wrrt ~ponda . l·mcamuHt en ut os 
excepcionales dcbtdamenre justtticados y wnformc al 
ordenamiento jurídico de la LomuruJad 1\ndina, podrá 
prescindirsc de la antelac1Ún rn¡uenda, Siempre que el 
proponente y In: dunas Países ,\liembros estuvieren dt 
acuerde J. 

Las propuesta~ t¡ue contaren con el mro famrabk dt· la 
mayoría absoluta de los Paí~e .· \Iiembros pero yuL fueren 
objeto de algún mro neganm, deberán ser denielra'> al 
proponente para la constderaciún de lo: anrccedcntes yuc 
hub1era dado origen a ese roro negam"O. 

En t1n plazo no menor de un mes ru ma~·or de tres, el 
proponente dn ará nun ament( la pwpucqa a la 
con 'idcraCIÓn del órgano yue corresponde con la: 
moillficaciones que esnme oportunas ~-, en ral caso la 
propuesta así moillficada se enrendcrá aprobada si cuenta 
con el Yoto fa,-orable de la mayoría absoluta de los Países 
Miembros. 

Artículo 28. El Paí: Mtembro gue incurra en un retraso 
mayor a cuatro trunestres en el pago de sus conttibuciones 

59 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



comentes a la Secretaría General o al Tribunal de Jusocia 
tic la Comurudad \ndma, no podrá ejercer el derecho a 
\'Oto en la Con11SÍ<Ín hasta tanto regularice su siruación. 

En tal caso el yuc'¡rum de astsrcncia y n>tación se 
compurará conforme al número dt pat:e. aportanres. 

Sección D - De la Secretaría 
General de la Comunidad Andina 

Articulo 29. La ~ecremría General es el úrgano e¡ecucinJ 
de la Comunidad \ndtna y en ral carácter actúa únicamente 
en función de los tmcrcse: de la subregiún. La .'ecreraría 
General otorgará aporo récnico, cuando corresponda a 
lm demás órganos e tnstirucwncs del Sisrema \ndino tic 
lnregraciún. 

La Secretaría (,eneral estará ding1da por el , ecretario 
General. Para el desempeño de . us functones se apoyará 
en lo: dLrecrore.· generalts, según el reglamento respecn\'o. 
Ot:pondrá además del personal técnico 1 adnurumam o 
necesario para el cumpl11ruenro de sus func1one~. La 
:ecrerana General se expresará mediame resoluciones. 

Ar ticulo 30. ~on funcumes de la Secretaria General de la 
Comunidad \ndi.na: 

a) \'ciar por la aphcacu'll1 de t' te acuerdo 1 por el 
cumpl11menro dL l.t~ normas lllll' Lonforman el 
ordenaiTilento ¡uridico de la Comunidad Andina; 

b) \tender lo. encargos del CotN.:jo .\nillno de ~ltni. tro. 
de Rdaoom:: Exteriore~ · de la Comi.tl>n; 

e) formular al Conse¡o \mimo de \[mimos de Relaciones 
Extenores r a la Combton, propuesta: de deci~tón, Je 
conformidad con sus respectiYas competencias, así como 
iniciaciYas ' sugerencias a la reunic'm ampltada del Consejo 
Andino de :\hntstros de RelaciOnes Exteriores, de. tinadas 
a facilitar o acelerar el cwnpltmtento de e:tc acuerdo, con 
la finalidad de alcam~ar ·us ob¡ctiYos en el término más 
bre,·e po.tble; 

J) Efecruar los esrudios ) proponer las medidas necesarias 
para la apliCación de los tratamiento. especiales en fa\'Or 
de Boliria y Ecuador y, en gmcral, los concerruente. a la 
participación de los dos países en este acuerdo; 

e) Eraluar e informar anualmente al Con:ejo .\ndino de 
Mini tro: de Relaciones Exteriores y a la Comisión sobre 
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lo~ resultados de la aplicaciÓn de este acuerdo ~ el logro 
de sus ob¡erivos, prestando especial atención al 
cumplimiento dcl principio de tlisrribución equirati\·a de 
los beneficios de la integración, y proponer las medidas 
correcti,·as pertinentes; 

f) Efectuar los csrudios técmcos y las coortlinactones yue 
le encmruenJen los otros órganos del , istema \ndino de 
ImegraCIÓn y orros yue a su JWcio sean necesanos; 

g) ~famener YÍnculos permanentes de trabajo con los 
Países ~ [icmbros, coordmando con el orgamsmo nacional 
de mtegración <.1uc cada país señale para tal efecto; 

h) Elaborar su programa anual de labon:s, en el cual 
inclwrá preferentememe los traba¡o que le cncom1enden 
lo~ otros órgano: del ,'mema; 

I} Promorer reuniones periódtcas de los organismos 
nacumales encargados de la formulaciÓn o ejecuciÚn de 
la políttca econÓmica y, espwalmenre, de los <.¡ue tengan 
a :u cargo la planiticacH'm; 

¡) \[anrcncr \'1!1CU1os de traba¡o con los c'>rganos e¡ccurims 
de las demás organtzaciones regtonales de integración )' 
cooperaciÓn con la tinalidad de Intensificar sus relaciones 
y cooperacir'm recíprocas; 

k) Llerar la · acta.· de la: reunÍ(>t1C:o- ampliadas del Conse¡n 
.\ndino de i\lmistro~ de Relacione~ Extenorcs} las de la 
Comisi<'m, y elabiJrar la agenda rentam·a de :u~ reuruone~. 
en coonhnacu)n con los prc.Identc. de thchos <'>rganos; 

1) , cr dcposirana de las acta..; de la. reumones y demás 
documemos de los c'>rganos del ~istcma \ndino de 
l ntcgraCIÚn y dar fe de la autenticidad de los mismos; 

m) Ettitar la Gaceta OfiCial del \cuerdo de Cartagena; 

n) E¡erccr la , ccreraría de la Reumón de Repre!'enrantes 
de la.· m:rtrucioncs que conforman el '1stema \ndmo de 

I megraoón; ~ 

ñ) EJercer las demá: atribucwnes gue expre amente le 
confiere el ordenamiento Jurídico de la Comunidad 
[\ndina. 

Artículo 31. La :ecretalia General funcionará en forma 
permanente 1' su sede será la ciudad de Lima, Perú. 
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Artículo 32. La ,'cercearía General estará a cargo de un 
~ecretario General yue sera elegido por consenso por el 
Conse¡o \ndino de ~ilmmos de Relacione: Extenores 
en reumón ampltada por un período de eme o (S) año., 
pudiendo ser reelegiJo por una :ola \ez. 

El, ecrcrano General deberá ser una pmonahJad dt alm 
representatiYidad, reconocido prestihrio ~·nacional Je uno 
Je los Paí ·es J\ilembro.. \e ruará únicamente en función 
de los intereses de la Subregión en su conjunto. 

Durante :u período, el . ecretano General no podrá 
Jesempetiar runguna otra awndaJ; ru sohcltará o aceptará 
m:trucciones de mngún gobtt:rno, enuJaJ naoonal o 
internacwnal. 

En caso de ,·acancia, el Consejo \nJino Je ~[imsrros de 
Relactones Extenorcs en reuniÚn ampltaJa proceJerá de 
mmetliato a designar por con. cnso al nueYo u rular. f lasta 
tamo se proceJa a ral tbtgnaciún, asumtrá interinamente 
la ~ecreraría Gt:ncral, el Dirt·ctm c;eneral Je mayor 
anngüctlad en el cargo. 

Articulo 33. El :ecretario (Jcncral podrá ser rtmo\'ido, 
por con:tnso. a reyuerinuenro Je un Pats ~!Iembro, 
úrucamente cuando en el ejcrctcm de sus funciones hubiere 
incurrido 1:11 falra gran· pre,·i:-ra en el Reglamento de la 
Sccreta1ia General. 

Artículo 34. , on arribucionts del . ccretario C1eneral de 
la Cnmumdad .AnJina: 

a) E¡ercer la rcpre..;cnractl>n jurídica Je la . t:cretaría 
General; 

b) Proponer a la Com1sic'>n o al Consqo \ndino de 
~Iimsrros de RelaciOne. Exteriores imciam·a · rclam·as al 
Reglamento Je la , ecretaría Gem:ral: 

e) Contratar y remover conforme al Reglamento de la 
• ccretaria General, al personal récmco ~· aJministratJ\·o; 

d) Participar con derechos a voz en la: . c.·ioncs Jel 
Conse¡o \nclmo Je ~hrustros de Relaciones [xrcnore.·. 
de la Corrusión y de sus re. pecu\·as reunione~ ampliadas 
\', cuando sea inmaJo, en las de los demás úrganos del 
,'tstema; 

e) Presentar a la Comisión el proyecto de presupuesto 
anual, para . u aprobaciÓn; ~· 

t) Presentar un 111forrnc anual de las actiYiuaJe: Je la 
.' ecretaría General al Con se¡ o "\ndino Je ,\[inistrm de 
RclacJOnes Extenores en reuruón ampliada. 

Artículo 35. El .'ecretario General dngnará los direcrores 
generale., en consulta con los Países \[iembro. ~ Je 
confornudad con la e:trucntra orgámco func10nal de la 
Secrera1Ía General. 

Los directores generales serán profesionales de alto ru\·d, 
designados csrnctamente en función Jc su formaciÓn 
acaJénuca, IoonciJad. honorabilidaJ y expcneneta, stendo 
responsables de un área técnica Jererminada 

Los dtrecmrcs generales deberán ser nacionalc · de alguno 
Je !oÍ> Paísc. ~ilembros ~ en :u dc:tgnactón el ~ccrerario 
General pwcurará yue e\tsra una disrnbucton gcogratlca 
subregwnal cyudtbrada. El nombramicnro \ remow)n de 
los ilirectores generales se regirá por lo yue disponga el 
Reglamento de la ,'ecrctaría General. 

Artículo 36. Ln la cjecuciÚn de lo~ proccdmuento:- en lo. 
yut -,e conrrm terran los lllterest.:.' de Jo~ o más Pai:-e. 
\lttmbm. el , ecretario (,tneral contará con el wncurso 
recmco Je t\ptno. e~pcctak ~.cuya Jesignacic'!n ~ forma 
de parnctpaciún se hará conforme al Reglamenro de la 
~ecrt•raría Cenera!. 

Artículo 37. El. ecruario General. en la conrramcit'ln del 
pnsonal trcnicu ) admmimarim. yue poJrá sn de 
cualyuier nacionaltdaJ. tendrá en cuenta cstnctamente la 
tduneidad, comperl'llcia y honorabiltJad Je lo: candtdatos 
)' procurad. en cuanto ello no :ca incompanble con lo:-; 
cmeno: anteriorc ·. yue haya una tltstnbucu'm geqgrátlca 
·ubregtonal equilibraJa. 

El nombramiento y remoctón del personal se ejercerá dt· 
conformidad con los cntenos \ causales yuc se establezcan 
en el Reglamento dt la Secretana General, sm perjUicio 
de lo yuc UJspon~a a tal cfecm el Tratado U<: Creac~t'>n dtl 
1 nbunal Je Ju:ttcia ~ :us protocolo· modttlcaronos . 

Artículo 38. F.l pcr:onal Je la , ecreraría C1eneral se 
abstendrá de cualyUier ac(l(Ín l!lcompanble con el ca rae ter 
de sus func10nes. y no .·ohmará ru aceptará In:truwones 
de Gobterno, enudad nac10nal o tnrcrnacwnal algunos. 

Artículo 39. F.n el caso Je procedimientos que deban 
cuhrunar en la adopción de una resoluciún o Jtctamcn, 
la: persona. naturalc. o jutidicas. públicas o pri,·adas Je 
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los Paíse~ \[Iembros, deberán colaborar con las 
itwestigaciones que realice la , ecrctaría Gen eral en el 
desarrollo Jc :us funcione: y en tal sentido, deberán 
sumirustrar la información que al efecro ésta les . o liCite. 

La .' ecretaría General guardará la contidenmlidad de los 
documentos e informaCicmes que le sean swmmstrado:, 
de conformidad con las normas que al respecto se 
establezcan. 

Sección E - Del Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Andina 

Artículo 40. El Tnbunal de JustiCia es el órgano 
¡unsdiwonal de la ComwudaJ \nJma. 

Artículo 41. El Tribunal de Jusnm de la Comunidad 
\nd1na se rige por el Tratado de su creaciÓn, 5US 

protocolos moJificatonos y el presenre acuerdo. 

El Tribunal tiene su sede en la Ciudad Je Quito, Ecuador. 

Sección F - Del Parlatncnto Andino 

Artículo 42. Ll Parlamento \nd1no e· el órgano 
deliberante del Sistema, su naturaleza e~ comu111tana, 
representa a los pueblos de la ComumJad .\ndina ~· esrará 
con~mutdo por n:prcscntames tlegidos por :ufragw 
unirmal } directo, ~cgún procedimiento yue . e adoptará 
mediaJHe Protocolo \dicH>nal que inclwrá lo~ ~1decuado: 
cnterins de rcprr:enrwon nactonal. 

En tanto ~e su~criba el Promcolo .\dicional yue Instltu~·a 

la eltcciún dmcta, el Parlamento \ndmo e.· tará 
conformado por representante . de los Congre-;o .· 
\aCionab, de conformidad con ~us reglamentaciones 
internas ) al Reglamento General del Parlamento \ndino. 

La sede permanenre del Parlamenro \ndmo estará en la 
Ciudad de . anrafe de Bogotá, Colombta. 

Artículo 43. Son atnbuCione. del Parlamento ~\ndinn: 

a) Participar en la promoción \' onenracion del proceso 
de la IntegraCIÓn subregtonal and1na, con m1ra · a la 
consohdación de la mtegración lacinoamencana; 

b) Examinar la marcha del proceso de la integración 
subregional andina y el cumplimiento de sus objetiYos, 
requinendo para ello~ información penr'>dica a los órgano~ 
e m. otuctones del , tstema; 
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e) Formular recomendacione: sobre lo · proyectos de 
presupuesto anual de los t'lrganos e instituciones del 
Sistema que se constituyen con las conrnbuciones directas 
de los Países ~liembros; 

d) :ugenr a los órganos e tnsciruClones del ~istcma las 
acciones o decisiOnes que tengan por objeto o efecto la 
adopción de modiftcacione., ajustes o nuc\'OS lineamiento: 
generale: con relación a los objetivos programaticos r a 
la estructura insatuCional del ,' istema; 

e) Participar en la generación normati,·a del proceso 
me<.hante sugerencias a los órganos del , Istema de 
proyectos de normas sobre temas de interés común, para 
su incorporación en el ordenamiento ¡urídico de la 
Comurlidad . \nwna; 

t) Promm·er la armomzación de las leg¡slacwnes de los 
Países Miembros; y 

g) PromO\·er rdactones de cooperaCIÓn v coordinación 
con lo. Parlamentos de los Paises ~tiembros, lo. organo · 
e insmuciones del . ISttma, así como con los úrgano. 
parlamenranos de mtegractún o cooperauon de terceros 
países. 

Sección G- De las Instituciones 
Con ultivas 

Artículo 44. Ll Consejo Consulrm> Pmprcsanal r el 
Conse¡o Consultiro Laboral ·on tnstttuctom·s consulnvas 
del ~lstema andino dt IntegraciÓn. F.srán conformados 
por delegados del más alto nirel, lo: cualc: serán eleg¡do 
dtrectamente por las organizacione. rcprcscntari,·a: de lo~ 
sectores empresanal y laboral de cada uno de los Paises 
~llembros, de conformidad con sus rcspecmo. 
reglamentos, y acreditados oficialmente por aquellos. 

Corre. pondcrá a estos Conse¡o. Consultivos emitir 
op11110n ante el Consejo ~-\ndino de ~fimstro:> de 
Relaciones Exteriores, la Corru.·1ón o la . ecrerana General, 
a solicitud de estos o por propia imciativa, sobre los 
programas o acU\ 1dades del proceso de la Integración 
subregwnal andma que fueran de Interés para su · 
respectl\'O" :ectore ·. 1 amb1én podrán ser conmcados a 
las reuniones de lo · grupo · de traba¡o y de expertos 
!,rubernamemales, rinculados a la elaboración de pro\'ecros 
de dec1sión, y podrán participar con derecho a voz en las 
reuniones de la Comisión. 
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Sección H - De las Instituciones 
Financieras 

Articulo 45. La Corporación \nillna de fomenro \' el 
I·ondo Latinoamencano de Reser\'a: . on msnrucwne: 
finanocras del .'istcma yue cienen por objero tmpulsar el 
proce ·o de la imegraoón subregtonal andina. 

Articulo 46. La ,'ecretaría General\' los órgano: ejccuciYos 
de la CorporaciÓn \ndina de f-omento \ del rondo 
Lannoamtncano de Resen·a:, debcran mantener \Ínculos 
de trabajo, con el fin de estab!t:cer una adecuada 
coordmactón de acm·idade: \' facilitar, de esa manera, d 
logro de los objeon>s del presente \cuerdo. 

Sección 1 - De la Solución de 
Controversias 

Articulo 47. La ·oluctón de contro\ e Nas lJUC sur¡an con 
mon\'0 de la aphcaw'm del ordcnarruento jUrídico de la 
ComumdaJ andma, se sujetará a la. normas dd Tratado 

yue crea el 1 nbunal de Jusncta. 

Sección J - De la Personería 
Jurídica Internacional y de los 

Privilegi e lrimunidade 

rtículo 48. La Comunidad AnJma es una organizacit'111 
.1brt r¡onal con pn oneria o ptr. unabdad jurídtca 

tnternactonal. 

Artículo 49. La. tcrctaría General, el T nbunal de ju'fiCta, 
el Parlamento \nd1no, la Corporaci!m .\ndina de 
Pomcnto, el Pondo Launoamericano de Re~en·a: y los 
ConYcntos ooale yuc :on parte del . i~rema, gozarán tn 
el rcrrirono de cada uno de los P;ú:es ~1iembro., de los 
pri\·ilcgios e inmunidades necesanos para la realización 
de .·u: propó:iro:. u· repre~enrantes ~· functonanos 
1nternaoonalcs gozarán, así rrusmo, de los pm1legws e 
tnmun1dade. necesanos para desempeñar con 
indcpcndcnoa u. funcwnes. en relaciÓn con l:tt 
\cuerdo. , us locale,, son innolable · r .·us btenes y habere. 

gozan de mmunidad contra todo procedmuento ¡udmal. 
ah·o yuc renunoe expresamenrc a é:ra. \o obstante, tal 

rcnuncta no se aphcará a ninguna medtda jUtllctal 
e¡ecutoria. 

Segundo. Encárgase a la Corru:iún la adopctón medtanre 
Oemión de un texto único ordenado del ·¡ ratado de 

Inregractc'!n .'ubregwnal .\ndino .\cuerdo de Cartagena, 

con las modtficactone: inrrodumla. por el pre. cnrt· 
Protocolo, para lo cual podrá reahzar lo~ ajustes necesano: 
a la numeración del arttculado. 

Tercero. :ustirúyansc la referencias "Com1siún del 
Acuerdo de Carragena", "Junta del \cuerdo de 
Carragena", "Tribunal de ]ustlcta dd \cuerdo de 

Cartagena" y "Ordcnamtenro .Jurídico del \cuerdo de 
Cartagena" conrentdas en los demás capítulos de cm 
\cuerdo, por: "Comuún dt la Comumdad .\nd1na", 
",ecrctaria Central de la Comumdad \nd1na", "Tnbunal 
de Jusuoa de la (omurudad .\nillna" y "Ordenamiento 
Jurídtco de la Comumdad .\ndma". 

Cuarto. Ennéndasc las referencias "Juma" o "Junta del 
.\cuerdo de Cartagena" conru11das en el texw del \cuerdo 
de Carragena como n:fendas al órgano creado por el 
Tratado de I nregraciún , ubreg¡onal . \ndmo de 1969 y 
susnrwdo por la . ecrerana C1ennal de la Comunidad 
.\mlma medtanre el pn:senrc protocolo. 

Vigencia 

Quinto. Es re Prorocolo entrará en Yigenoa cuando todos 
lo. Países \liembros del . \cuerdo de Canagcna yut lo 
.·u cnben, hayan depostrado ti re:pecn\'o in. trumento de 
rantic.tcH'm en la Junra del .\wndo de Canagt'l1a. 

Di po icione transitoria 

Sexto. (uando sea nt'Cl''ano, los Países \ltunbro: 
.1Jecuarán lo.· imtrumcnro · con ·ritutÍ\ os, protocolo 
mowticarorio. r dhpnstctnne· conexas y Jem·ada'. a lo 
prcri~to en el pre~ente Protocolo. 

éptirno. Las elcccione~ por ,ufragto uni\·er. al y Jirecro 
de los representa me· ante el Parlamento andino deberán 
realizarse dcnrro de un plazo de hasta cinco año:. 

Octavo. La Junta del ,\cuerdc1 de Carragena mantendrá 
roda: ~us ambucrone. ha~ra la fecha en yue el , ecrerario 
General asuma :u cargo. Fl (onsqo \ndino de Mtru~tros 
de Relaciones Extenore:, tn coord1naC1Ún con la 
CorrusllÍn, regulará el penodo de transtCIÚn, ~~ ello fuera 
necesano. 

Noveno. En el momento en yue emre en functone ·, la 

. ecrerana General se subrogará en rodas la: obhgactone ·. 
derechos ~· parnmonw yue corresponden a la Junta del 
:\cumlo de Canagena. 
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Décimo. El Consejo _\ndino de ~Iimstros de Rclacmnes 
Exrenore: será com·ocado a ~u prunera reuni('m en un 
plazo no mayor de rmma días contados a parnr de la 
fecha de entrada en Yigencia del presente Prmoculo. En 
dicha oportunidad aprobará su Reglamento Interno ~ el 
Je la , ecn:raría General, así como los Reglamentos de 
Procedumentos \dministran\'Os correspondiente~. 

Hecho en la Ciudad de Trujillo, a lo.- diez día.· del me~ de 
marzo de mtl no\'t~Ctcntos nm·cma r seis, en c1nco 
originab, todo~ ellos 1gualmemc ráhdos. 

Presideme de BoliYia, 

Golz:a/o á//( he: de l.n:oda. 
Pre-;1dcntc Je Colombia, 

J:)·l/es/(1 \o mper Pea llli 

Presidente del Ecuador, 

)/.\'/() nurtin-/Ja//e/1 tunlore:. 
Pres1duue del Pe~ 

Al/Jer/o FI(jimun FI(jinwri 

Reprcsenranre per~onal Jel Pres1deme de \'enczuela, 

.\l(~uel J!ll,~e/ Hure//i Nim 

La , uscnta Jefe Encargada Je la ( Hicina Jurídica dd 
J\hmsterio de Rdaciones Exreriort\ 

~ue b prc:t•nrc reproJuwún t'~ tiel fotucopta dd onginal 
Jei"Prorocolo ~lodtticatorio dd ,\cuerdo de Inrcgracu'm 
.'ubregtonal ,\nJino (.\cundo de Cartagcna)", :uscrito en 
Trujillo (Perú), ellO de marzo de mil 110\'ecicnros norenra 
y :e t.· ( 19%), documemo yuc reposa en lo: archiws Jc la 
Oticina Jurídica de esre ,\ lini:rnio. 

Dada en .'anrafé de Bogotá, D. C., a los nucn· (91 Jía · 
dd mes de abril de mil noYeCtcntos non·nra y seis ( 1996). 

La Jefe ( Hicina jurídica rE), 

SoJiiO Perem1 /1or/Wa. 

R.\~[¡\ E_IECL"Tl\'.\ DEL PODER Pl'BI.IC<) 

PRF. IDl \C 1 \DEL\ Rl·.PLBUC \ 

, amafé de Bogota, D. C.. 

Aprobado. , ométase a la constderaw'm del honorable 
Congreso \.actonal para los efectos consnruc10nalcs. 

ER.: E.TO \\lPI'.RPIL.\\0. 

6-1-

FJ \ ·iccm1nisrro Je Relaciones Exrenorcs, encargado Je 
la: funciones Jd De.-pacho del ~eñor ~unistro, 

Camilo Nt:res Nudr(~1u:z. 

DECR.E'l \: 

Artículo l. \pruébase el "Protocolo ~lodtficatono Jel 
.\cuerdo de lmegración de , ubregional (.\cuerdo de 
Canagcna)", su:cnto en 1ru¡tllo, Perú, el lO de marzo de 
1996 

Artículo 2. De confonmdaJ con lo wspucsto en el arciculo 
l. De la Ley 7 de 19++, el "Protocolo ~ Iod1ficamno Jel 
.\cuerdo de lntegracton , ubregumal \mlino (1\cucrdo Je 
Cana~cna '", suscmo en Tru¡tllo, Pcru, el 1 O de marzo Je 
1996, yue por d artículo 1 tk na ley se aprueba, obligará 
al país a ¡mur de la fecha en yuc se perfcwone el rtnculo 
tmcrnactonal respecto del ffilsmo. 

Artículo 3. La preseme le~· rige a partir de la fecha de su 
pubhcacum. 

El Prc~idenre del honorablt . enado de la Repúbhca, 

Luis Femmu/() Lrmdm/o Ca¡mrm . 
El . ccretano General del honorablt: , enado de la 
Rcpubhca, 

Pl!dm Pumareiu H',~ll 

El Prestdente de la honorable Cámara de Represemanre:-, 

(¡wtW/11)' lllmho~lia Jfa:z¡ff¡ 

El . ecrcrano Jt• la honorable Cámara Je R<:pre~l·mantc , 

nie~u 17m~ 'f'ajit r . 

REPl BUC\ DI~< OLO,\IRL\- C()BJER:\t h '.\CH L' \L 

Comuní~u<:.c ) publiyue-e. 

E¡l'CÚtcse prcv1a re\'i:ir'>n Jl' la Corre Con ·rirucional, 
coniorme al artículo 241-10 de la Con. rirucic'm Polírica. 

Dada Ln • antaft de Bogorá, D. C., a lO de octubre de 
1996. 

ER\L 1'0 .. \~fPER PIL-\\0 

La ~ltru:rra de Rdactone: Extcnorl'., 

.Ha río r.'mnw ,\le¡ía 1 éle:. 
El \hmstro de Comercio Extenor, 

.lforns 1 Imf.\!eyer. 
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DECRETOS 

J)ecreto n(t~nero 1 774 de 1996 
(octuhre 1) 

por el cual se rep,lclnU:JZtan los 
artículos 12, 58 y 59 df! la 

Le_v 223 de 1995. 

El Pre)tdente de la República dt: Colombia, en uso dt su 
facultades constitucwnales \ legak , en t:spcctal la, 
consagraJas en los numerales JI ' 20 Jd artículo 189 de 
la Consnructón Políuca ) en h artículos 58 y 59 Je la 
Ley 223 de 1995, 

DECRE'fA: 

Artículo l. Hecbo generado1: Eltmput ro global a la 
ga:oltna y al \CP~f. ·e ~cnna por la renta. re tm o la 
unporracifm de gasolina re ular, c:-<ara o \CP~I. 

Están exonerado~ de este impuun, t:l dit::d marino y 
tluvial y los aceites Yinculados. 

Artículo 2. Causació11. El impuesto global a la gasohna y al 
.\CP.\[, se causa: 

a) En la. \·cnras efccruada por los productores, en la fecha 
de emisión de la facrura; 

b) En lo. retiro para con umo de lo. productow, en la 
fecha del retiro; 

e) En las importaciOnes, en la fecha en gue se auronce el 
lentnte de la gasohna o del \CPM. 

Artículo 3. Ccwsatión en IÍnica etapa. El impuesto global 
a la gasolina~ al ACPM se causa en una :ola e rapa respecto 

del hecho generador que ocurra prunero. Para estos efectos 
el re ·ponsable Jebe lle,·ar la conrab1hdad del unpue ·ro 
causado por cada hecho generador ~ los \al ore, 
con ·olidado. del tnbuto. 

Parágrafo. En el retiro .·olo ~e causará el unpue ·ro global 
sobre lo, combusubles someudo. al gm amen produCidos 
en el país. 

Artículo 4. Re.rponmb/es . • on responsable' del tmpuesto 
los producrorcs \ los importadores, re~pecw de lo,· 
combusoblt. sorntudos al mbum. 

Artículo S. Rm ~/(mTI;/e) lúrifa. 

C J.rolilltl reguku: Con ba e en el total rcndKio. rearado 
o nnponado, lo. re ·pon ·abb dcbl'n liquidar y pagar, a 
radm de rrc. etcnros rrcima peso· ( 330.00) por galón de 
gv>lina regular. 

Gasolina e.x'lra. Con base en el total rendido, retiro o 
unportado, lo~ responsables deben ht¡utdar y pagar, a razón 
de cuatrocientos cmco pesos ( 405.00) por galón de 
gasolina extra. 

. ICP.\l. Con ba. e en el total rendido, rerirado o 
unponado.los res pon. able: deben hquidar y pagar. a razón 
de do.ciemo.- qillnce pe: os' 215.00) por galon de \Cnr. 

Parcígrafo l. El ~lirusreno de \tinas ,. Energía incorporará 
mediante re. o lución el ,·alor del un puesto global a la 
gasolina y al \CP\1 a la estructura de precio: de e. os 
productos cuando ·ea del caso. 

Parágrafo 2. Los \'alorcs absolmos expre:ado ·en moneda 
nacional mcluidos en cHe artículo, se reaju tarán 
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anualmente de conformidad con la meta de inflación que 
establezca el Banco de la República para el año 
correspondiente en gue e hace el aju. te, el cual e reflejará 
en el respectivo precio. 

El aju re tendrá vigenCia enrre el prunero (1) de marzo 
del año en gue se establezcan los nuevos ,·alore del 
impuesto por cada galón, y el último día del mes ele febrero 
ele! año siguiente. 

Articulo 6. Exclusión del impuesto sobre las L'entr;s. El 
valor del impuesto global a la gasohna se inYolucrará 
dentro del valor de Yenta, pero en ningún caso se wmará 
en cuenta para liqwdar el impuesto ·obre las Yentas. 

Articulo 7. ObligacLOnes tJibutmias de los importadores. 
Lo unportadore. de gasolina regular y extra sometido. al 
impue. to global de que trata el presente decreto, deberán 
pagar los impuestos de ley. 

El gravamen arancelano erá d establecido en el \rancel 
de . \duana., de acuerdo con la. normas \lgenres sobre la 
matena. El m1pucsto obre las \'toras se hquidará . obre el 
valor en aduanas dcrcnmnado conforme a las normas que 
rigen la nloración aduanera mcremcntatla con el valor 
de lo . gravámene · arancelarios, de acuerdo con lo 
dLpuc ·ro en el artículo -l59 dd E:raturo 'lribmano. 

Parágrafo. ( uando el imporrador efectúe 'cnta. de 
ga:ohna motor regular y extra, ltqwdará eltmpucsto sobre 
las Ycntas, sobre el momo de su ingreso de acuerdo con 
lo cñalaJo en el articulo -l66 del Estaruro Tributano, sin 
pcrjuíc10 de lo ilispuesto en el arrículo -lú5 tbídem, cuando 
el ~hm reno de \llna: y Energía establezca prec1os para 
efectos de hyUJdar el unpuesto sobre la .· ,·enras, en los 
demás productos refinados denvados ele! petróleo. 

El impuesto sobre las \"entas pagado por el importador 
constituye impuesto descomable, de acuerdo con lo 
premto en el artículo -l85 del Esraturo Tribu rano y demás 
disposiciones concordantes. 

Artículo 8. Conúgnación del impuesto global a la 
gasolina) al. 1CP.\1. 

Gasolina regular J extra. Lo · productores e 
importadore. responsables del 1mpue. to global a la 
ga:olina, deben consignarlo dentro de los ,·einte (20) 
primero, días calendario, del mes siguiente a aquél en que 
·e causó el impuesto, a í: 
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Del ,·alor rotal causado e disminwrá el uno punto uno 
por ciento (1.1 °'o), el cual . erá con ·ignado directamente a 
Ecopetrol en la cuenra bancaria que na empresa eñale, 
dentro del plazo inilicado en este artículo. La diferencia 
deberá consignarse a favor de la Dirección del Tesoro 
~acional del ~fmisterio de Hacienda y Crédno Público, 
en la cuenra abierta para el efecto en la entidad bancaria 
que se señale mediante resolución. 

ICP,U. El productor r el imporrador de .\CP\f deben 
consignar la totalidad del m1puesro global correspondiente 
a este producto a la DirecciÓn del Te.·oro \ac10nal del 
~l1nisterio de Haoenda y Crédito Público dentro del 
nusmo plazo fijado en este arúculo. 

Parágrafo. La consignactón extemporánea del unpue ·ro 

global a la gasolina ~ \CP~i a la D1recc1Ón del Te~oro 
\!ac10nal a ·í como del porcentaJe del uno punto uno por 
ctenro (1.1 o,.o) que debe cons1gnarse a Ecopetrol, causará 
intereses mora torios, por mes o fracGÓn ele mes de retardo, 
a la tasa fijada de acuerdo con lo dispuesto en el arúculo 
635 del E taruto Tnbutano. 

Los interese moraturios cau~ado con oca. IÓn de las 
suma correspondientes al uno punto uno por c1ento 
(1.1 °'o) que debe recaudar Ecopetrol, serán ~irados a la 
DIIewón del Tesoro aoonal dd ~ú.rusteno de HaCienda 
) Credtro Pubhco dentro de los yuincc lj, pnmcro~ día. 
calendario del mes :t¿,ruienre en gue los rcctba. 

Los di. rribuidores mayoristas de gasolina regular, e\tra v 
\CP~[ deberán entregar a lo productores e 1mponadore: 

de tales productos el \·alor del 1mpucsto global, dentro Je 
los gumce (15 primero días calendano del mes stgUJente 
a alluel en gue ~ea ,·endido el respecn,·o producto por 
parte del productor o unporrador. 

Artículo 9. Cobro del impueJIO. La no con.tgnación del 
unpuc ro global a la gasolina y al :\CPJl a que . e refiere 
el presente decreto, dará lugar a su cobro coacm·o a r.ravés 
del procedirruento athmm. tram·o de cobro prensro en el 
Estatuto Tributario, para lo cual deberá informarse a la 
... ' ubdirección de Cobranzas de la r nidad , \dministrati,·a 
EspeCial DireCCión de impuesto· y Aduanas 'acmnales. 

Articulo 10. Informacióll para efectos de co11tro! Los 
re ponsables del impuesto global a la ga.olina y al ACPM 
de que trata el presente decreto, deberán informar a la 
Di,·isión de Programación y 'eguimiento de la Dirección 
del Te oro ~ac10nal, con una antelación de por lo meno: 
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trc~ (3) días hábiles a la fecha de la consignación, el monto 
a consignar inclwdos lo interese. de mora causados, 
cuando fuere el ca o en el formato gue para el efecto 
pre. criba la Dtrewón del Te oro l\acional. 

Todo 1mporrador o productor nacional gue de.·rine la 
gasolina regular y la gasolina extra, a con. umo propio o a 
Yenta a dtstribwdore no mayonstas, deberá reporrar a 
Ecoperrol el volumen de combusúble destinado a estas 
modalidades y el nombre del departamento en cuyo 
territorio se efectuó el consumo, dentro de los cinco (S) 
días stgwente a la fecha del \'encimtento del térnuno para 
la constgnación del impuesro. 

Dentro del m1.·mo término, los dmnbtudore mayori tas 
de combusttbles deberán informar a Ecupctrol los 
,·olúmenes Yendido · o con:urrudos, discnrrunando por 
departamentos el desttno de consumo de d1chos 
volúmenes. 

Parágrafo. Cuando no se sumirusrre la informanón de 
yuc rrata este artículo, se em'Íe en forma extemporánea o 
con errore .. ·, habrá lugar a aplicar la sanctún pn::,·ista en el 
arrículo ú) 1 del Esraruro Tributario, para lo cual deberá 
informan a la. ubdireccit'ln de hscalizanón de la Lrudad 
Administrat!Ya Especial de la Dtrccetún de lmpuc to: y 
\duanas actonales. 

Artículo Jl. l!iformatiótt .robre la iiiJaip(!ou de llflei'O.f 

prod11clom e ti11portadore.r. La Dtrccetnn (,encral de 
f lidrocarburo. del \Iinistcrio de ~finas y Energía deberá 
mformar a la Dtntón de Programae~r'm r ' eguimiento 
de la Direwon Jcl Tesoro ·acional, sobre la tnscnpctón 
de nucm. producrore · e tmporraJorc: de wmbu. nble: 
respon~able de lo: tmpue ·ros de que trara el presente 
decreto. 

Artículo 12. Giro a los departamentos. El giro por parte 
de Ecopetrol, a los departamentos \ al Distrito Capital de 
~ antafé de Bogotá, del porcenta¡e del uno punto uno por 
ciento 1.1° o) constgnado men. ualmente, 'e hará en forma 
proporciOnal de acuerdo con . u respecttn pamctpación 
porcentual en el consumo de ga. oh na regular y extra, 
dentro de lo: primero gmnce (15) días calendano del 
me~ stgmente al recaudo del porcema¡c señalado. 

Artículo 13. Distribución del impuesto. El \'etnticinco 
punto seis por ciento (25.6°'o) del impuesto global a la 
ga . olina regular y extra consignado a la Dtrección del 

Tesoro acional del ~linisterio de Hacienda y Crédito 
Público, será di tribwdo exclusivamente a la actón para 
cubrir parcialmente las tran ferencias a los munictpto . 
Dicho porcenta¡e equivale a la contribución para 
de. centralizaciÓn establecida en el artículo -+6 de la Ley 6 
de 1992. 

Artículo 14. Xorma tranJitoTia. El impuesto global a la 
ga. olina y al ¡\CPM causado en los periodos mensuales 
de marzo a septiembre de 1996, deberá ser consignado 
por los responsables a la Dirección del Tesoro Nacional 
dentro de los trelnta (30) días calendario stgwentes a la 
fecha de ,;genCla del presente decreto. El uno punto uno 
por ciento (IY'o) del Impuesto global a la ga:ohna y al 
\Cnf será girado por Ecopetrol directamente a las 

re ·pectt,·as tesorerías clepartamemale \' al Dt. tnro Capital 
de ,'anrafé de Bogotá, dentro de lo · rremra (30) día. 
calendano stgmentes a la úgencia de e re decreto. 

A parar del pnmcro ( 1) de octubre de 1996, . e apltcará 
para efecms de la constgnactón del impue ·ro lo dtspuc~ru 
en el artículo 8 del pre:ente decreto. 

Artículo 15. I '{~enáa. El pre.·enre decreto rige a paror 
de .·u publtcactón, y deroga las dtspostcwnes yue k sean 
contrana:. 

Publíyucst• y cúmpla~c. 

Dado en anrafé Je Bogotá, D. C., a 1 Je octubre Je 
1996. 

ER: '2TO . A~IPER PIZ,\ , '0. 

El Y1ccminisrro de Hacienda) Crédito Público, cncargauo 
de la funciones del De ·racho del ~linistro de Hacienda 
r CréditO Públtco, 

F.duardo Fenuíndez DeiRaclo. 
El Vtcctmntstro de Mmas )' Energía encargado de las 
functone: del Despacho del Ministro de Minas \' Energía, 

Luis Armando Ca/vis Falles. 
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Decreto ¡zzínlero 1777 de 7996 
(octubre 1) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente el Capítulo Xlll 
de la Ley 160 de 1994 en lo 

relativo a las Zonas de Reserua 
Cr11npesina. 

El Pre:idenre de la Repúbhca de Colombia, en eJerCICio 
de su: facultade: consr.irucwnalc · y legales, ~ en e:pectal 
las ~ue le otorga el numeral 11 del arrículo 189 de la 
C:onsntuctún Poliaca, 

DECRETA: 

Artículo l. lmbito de aplicación. El pre~eme decreto 
se aplicará a las Zona. de Re ·erva Campe:ina de ~u e trara 
el Capítulo XIII de la Le~· 160 de 199-f, las cuaJe: se 
consnrwrán y dehmttarán por la Juma Otrecm·a del 
T'\COR. \, en zona. de coloruzación, en la~ regwne. en 
donde predomine la existencia de uerras baldías \ m las 
áreas ~eograficas cuyas caracteri ·ucas agroccológJCas y 
socweconómicas n:~Ulcran la rcgulacwn, hmmlCIÓn y 
ordenaffilcnto <.k la proptedad o tcnencta de prcdtos 
ruralc5. 

La. Zonas de Resern Campc.tna ncnen por ob¡cro 
fomentar' c. tabilizar la economta campesma, :uperar las 
causa. de' los confhcro: socialc. que la· afecten y, en 
general, crear las condiCiones para el logro de la paz y la 
¡usuoa ·octal en la. áreas respecm·as. 

Parágrafo l. Las Zona. de Re:erra Campesina podrán 
comprender tambtén las zonas de amoroguación del área 
de :istema de Par(¡ues l\acionale. i aturales, con el 
propó:ito de desarrollar la: acti,idades modelo:~ s1 ·remas 
productl,·os que se formulen en los planes ambientales 
c. rablectdo: para las zona. respectiva:. En las zona~ de 
cotnodenw, es ro. planes deberán respetar las regulaciones 
establwda para la· zona amortiguadora .. 

Parágrafo 2. En casos excepcionale , ~· con el objeto de 
constituir o ampliar una zona de Re. en·a Campesina la 
autoridad ambiental competente, preda olicitud de la 
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junta Duectin del l1 COR..\, podrá sustraer un área de 
.Resen·a Fore tal que a la expedición del preseme decreto 
e encuemre imen·eruda por el hombre, de conformidad 

con lo dispue ·ro sobre esra marena en el Código .1\acwnal 
de Recurso. i\arurale: Renorablc · y Prmecetón al ~Iedio 
\mbiente y demás dtsposicames complemenrana . En 
rodo caso, el Gobterno \ac10nal faYorecerá la: acci,idade 
tendientes a recuperar la apurud forc tal del suelo. 

Artículo 2. ObjetiL•os. La Consotución ~, delimitación de 
Zonas de Resen·a Campe. ina nene los sit-,ruienres objeti,·os: 

l. Comrolar la expansiÓn inadecuada de la frontera 
agropecuaria del pais. 

2. EYitar corregir lo· fenómeno. de ~nequitativa 

concenrración, o fragmemac1ón anueconÓIDlca de la 
propiedad rústica. 

3. Crear la condiciones para la adecuada con. olidaciím y 
desarrollo sostenible.: de la economía campe:ma ~, de los 
colonos en la zonas re·pecnras. 

.f. Regular la ocupación y aprm-cchamtcnro de la: oerra: 
baldía. dando preferencia en su ad¡udtcación a lo. 
campcstnos o colono: de escasos recur~o:. 

5. Crear y consriruir una propuc.· ra mregral de de ·arrollo 
humano sostcntblc, de ordenamienro territorial \' de 
gesnón polínca. 

7. Facilitar la ejccuctón tntcgral de las polínca · de 
desarrollo rural. 

8. Fortalecer los e. pacios dr concertaCión social, políoca 
ambiental v cultural cnrrc el E:tado r las comumJade~ 
rurales, ga~anuzando su adecuada p~rtlctpactón en Ja, 
tnstanC!as de plaruficación y dectstón local y regional. 

Artículo 3. /lcdó!l iwtituaonal. La acción in. r.irucion, 
del E. tado en Zona. de Resern Campesina era 
concenada, con el fin de promcH'er y encausar recursos ~ 

programa· que definan un propó:tro común de de. arrolle, 
en la región. 

La acción del Estado se realizará con condicione. 
preferenciales en cuanto al otorgamiento de ub idio .. 
incenti\·o. re rímulos en fa\'(Jr de la poblaciÓn campesina 
en materia .de créditos agropecuario., capitalización rural. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



adecuación de cierra., de·arroUo de proyectos alternatims, 
modernización y el acceso ágil y eficaz a los servicios 
público rurales. 

Articulo 4. Tm•ersión) Plan de Desarrollo Sostenible. 
Las entidades que integran el ,'i terna :\acional de Reforma 
\grana y Desarrollo Rural, a. í corno, el Fondo '\actonal 

de Regalía ·, el Fondo • 'acional \rnbtenral, el Fondo 
\rnbienral de la Amazonia y lo'> Planes y Programas 
Especiale. del Gobierno 1\acional con recursos para la 
lnYerstón soc1al rural, financiarán o cofinanciarán, de 

acuerdo con sus competencias Y con condtcione 
preferenctales y prioritarias, la ejecución de actividades, 

eswdios, investigacione:, planes, programas y proyectos 
de ualidad pública e interés social en las Zonas de Rcscn·a 
Campesina. 

En los procesos de tdentificación, diseño y finanClacton 
de los planes, programas y acundade · que desarrollarán 
las entidades pública. y prt\'adas, la. comumdades 
campesmas inren·cndran a tm·e: de las tnstancta: de 

plantficaciún y dw.tc'm regionalc contempladas en la Le~ 
160 de 1994, o en la: que hubteren creado para el 
cumplimienro de los propó:itos prc\·tstos en el presente 
artículo. 

Los pron:ctos de tinanciación y cotinanctaciún que :e 
formulen para la Zona, de Rc·erva Campt: :n:1. tendrán 
en cuenta, adcmá- de la. caracterÍ'ticas agrnecolc'¡g¡cas y 
socicH.:conómica_ regionales los planes Je de~arwllo 
so ·rwihle yuc e e rablt:zcan por h; Concc1os ~[unictpab 
dt Dc.;arrolln RuraL o la· instancias de parrictpacic'm que 
hagan sUS \'eCtS. 

Artículo 5. Coordinación. La conrdinactón de las políttca: 
del Estado en la, Zonas de Rescn·a Campesina, estará a 
cargo de los tnlni,·terios de Agricultura\' Desarrollo Rural 
Campesino ) del \ledio _-\mbtente. 

Articulo 6. 1 'igmcia. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicaciÓn y deroga la J.i. posJCJOnes que 
le ~ean contraria .. 

Publíquese r cúmplase, 

Dado en .'anrafé de Bogotá, D. C., a 1 de ocwbre de 
1996. 

ER .. E:TO, A~1PER PJZ NO. 

La .\finistra de ,\griculrura y De arrollo Rural, 

Cecilia Lópe::: .Hontmio. 

El Mirustro del Medio \mbtente, 

}osé \'icente .lfogolló11 1 'élez. 

Decreto número 1789 de 1996 
(octubre 4) 

por nzedio del cuaf ... ;e mod{fica el 
artículo 14 del Decreto 1640 de 

1996. 

El Prndenre de la Rcpublica de Colombia, en uso de su: 
facultades con ·riructonales y legales, en espectal las 
confendas por el anículo 189, numeral 11 de la 
Constiructón Pohttca, 

DECRETJ\: 

Artículol. El artículo l4 del Decreto 16~0 de 1996 
quedará así: 

Inventario . Los responsables de los impuesro. al 
con~umo de producto. cxrranjcros yue, a la fecha de 
enrrada en opcraCirlll del Fondo-Cuenta pre\·i. ta en d 
artículo 1-, po ·ean en ,·u$ bodega~ imentario. de 

producto: tnrrodue~do. al paí .. pero que aún no hayan 
sido declarados anre Jo, deparramento r d Distnto 
Capital, oenen la ob~gaw'm de declarar\ pagar rltrnpuestn 
sobre ruchos productos ame el rondo-Cuenta, d~mro de 
los gumcc [lS) días sigwente., aphcando para el efecto el 
procedimt.ento de hguidación y la ra~a de cambto de que 
trata el artículo 11, \1gente al momento de declarar. 

:in perjuino de lo anrenor, lo r(sponsables de los 
1mpuesms a que se refiere d pre ente arúculo están 
obhgado a prc e mar declaración ante lo· departamentos 
o D1stnro CapuaL según el caso, a medida que introduzcan 
los producto· para consumo. 

Articulo 2. f 7{gencia. El pre ·eme decreto nge a partir de 
su publicación. 

Publiquese ~- cúmplase. 

Dado en : amafé de Bogotá, D. C., a ~ de ocrubre de 
1996. 
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E~ KTO ,' \~fPER PIZ \NO. 

El \'icerrunisrro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funcwnes del De~pacho del J1iru ·rro de Hamnda 
y Crédito Público, 

Eduardo Femd11dez r>e(~ado. 

Decreto número 1816 de 1996 
(octubre 8 ) 

por medio del cual se establece el 
FoJ!do Econ6mico para la 

moderniz aci()n de las Zonas de 
Pro 1 t ter a . 

El PreSillcnte de la República de Colombia, en uso de sus 
faculrades consritucionales, en especial las gue le confiere 
el numeral 11 del artículo 189 \' en desarrollo de lo 
d1spucsro por la Le) 191 de 1995, 

DECRETA: 

Artículo 1. Definición El fondo Económico para la 
~lodt:rntzaciún de la. Zona de Fromera, e~ una wt:ma 
e pccial de manqo, s1n pcr. onería jurídica dentro de la 
t:structura adrnini. traura de la Conse¡ería Presidencial de 
Frontera\ tendiente a unpul:ar la modernuacH·m de la· 
Zonas de Frontera. 

Artículo 2. Ob¡etii'Os ,gmerales. Los ob¡euros generales del 
tondo Económico de J1odernizaCJÓn para las Zonas dt: 
Frontera son lo: ·it,rwenres: 

a) l•omemar el desarrollo de los regímenes de invmtón 
extran¡era, de importación de btenes de capttal, de camb10s 
fronterizos, tle sistemas de financiaCIÓn para industria. 
nue\·as, de reconvcrstón 111dustnal \' empre. aria!, de 

con.trucoon de parques tndu rnales de procesos tic 
maqwla de los puertos terrestres, fluvtale. y maríruno. 
que faciliten el incremento de los ruYele de ¡m·erston 
pri\·ada tanto extran¡era como nacional, para acelerar d 
crec1m1emo y el desarrollo económico y social de la. Zonas 
de Frontera; 
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b) \lentar lo esfuerzos regionales en la definición e 
implementactón de emateg¡as de desarrollo, basadas en 
política. económicas :óiida: que promue,·an un 
incremento de la IOHr:ión pmada y de la acti,·idad 
comercial, ya que dicha. políticas aumentarán lal' 
oporrunidades de empleo r fomenraran la: acrindades 
de las pequeña. y medianas empre. a., contribuyendo as1 
a mejorar la distribuCIÓn del ingrc ·o, el ni,·eJ de rida de 
sus habitames y demás acti\idaJes para el cumplimtenro 
del artículo 2 de la Ley 191 de 1995; 

e) \poyar a las comunidades indígenas ~· negras de la· 
Zonas de Frontera para que adelanten programas 
onemados a proteger y desarrollar el parrunonio cultural 
de la· comumdades locales y el desarrollo de proceso. 
producriYos; 

d) \ rravés del DRJ y dcll P \ e aporarán la: mictan\·as 
presentadas por las forma asoclatt\'as de cooperam·as, 
pequeños productores, microcmpresanos, comunidades 
mdígcnas, comunidadc. negras y umdade. familiare · 
referentes al fomento de las actÍ\'idatlcs de desarrollo 
producm o am:sanal, pesquero, agropecuario, 
mYesugación y desarrollo de tecnologías prop1as o 

transferenCias de tecnolot,rías apropiada~ para ·u desarrollo 
socioeconúrruco y para el apro,·echaill.lento de los recurso 
narurab. 

Artículo 3. Rwmos del J·o11do. [ 1 Gobterno ).ac~onal, 
anualmente, con recur~os del Presupuesto 1\ acwnal 
destmará el aporte que constdcre necesano tratándose de 
un Régtmen LspeCJal, al h>11do Lconomtco de 
~loderruzaoón para la.· Lona de humera, má ·los aporre: 

' conrrapmracwne que rec1ba dL la. Lona· Jc Frontera 
: L.nidade Espec1alcs de Desarrollo Fronrcnzo, 
donaciones y demás recurso que se reciban a cualqwer 
titulo con lo. cuales atenderá en forma equitativa y 
eficiente las operacwnes que están dcfirudas en el aráculo 
2 del presente decreto. 

Artículo 4. Apo1tes y contrapre.rtaáoner. La. Zonas de 
Frontera y las L' mdades EspeCtale. de De:arrollo 
Fronrenzo deberán otorgar aporte· y conrrapresraoone. 
para la finanCJat:lÓn de los programas de que trata este 
decreto, y los e rudto · y campaña de promoctón de lo. 
mismos a ruYel naoonal e mternaCional. La Con.ejería 
Presidencial de Frontera., a trarés de la Agencia 
Colombiana de Cooperación lnternactonal gestionará la 
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canalización ele recur os de cooperación internacional no 
reembolsables, en aquellos caso. en que no lo pueda hacer 
directamente. 

Articulo 5. Operaciones del Fondo. Las operaciones del 
Fondo Económico de l\Iodernización para la Zonas de 
Frontera se administrarán a través de tres facilidades, a í: 

a) Facilidad de recursos hHmanos. 'e otorgarán recursos 
para las siguiente· actividades: 

_\ los gobiernos deparramenrales, municipales e 
in. tituciones docentes oficiales de las Zonas de Frontera, 
con el fin de desarrollar programas especiales de 
formación profesional y técnica que les permita tener una 
nueya visión ele las potencialidades ele la región y lideren 
proyectos que Incrementen los tlu¡os de inversión y 
amplíen la participación Jcl sector prindo; 

b) Facilidad de cooperación témica: 

l. Estudios ele diagnóstico de las Zona~ de Fromera para 
1dennficar limitaciones y obstáculos a la im·ersión púbhca 
o pri,·ada, con muas a dar solución para que la inversión 
se realice. 

2. Planes locales \' regionales de de ·arrollo. 

3 .. en1ciu~ de a~e · oría para implementar planes de 
de arrollo, estudio~ de prefacubilidad y factibtlidad 
económica para d cstablecunit:nto Jc nueva: empresas 
industriales y comcrctales. 

-l.lm·estigacione~ de carácter tecnológico y científico para 
mc¡orar la producundaJ } compeutividad en el campo 
minero, manufacturero, meralmécamco, agroindu, mal y 
ambiental. 

e) Faálidad de promociótl de la peque1ia )' media11a 
empre.ra de.rtinando Jondo.r para: 

l. La creación de bancos comunitarios de trabajo que 
permitan el acceso de nueras tecnologías a los pegueños 
y medianos productores y microempre ·ario,, para lo cual 
la Conse¡ería Pre:tdencial de honteras ftrmará converuos 
con el SE~,\ Colciencias y con fundaciones para el 
de:arrollo empresarial. 

2. Fomentar misiones comerciales y la parricipación en 
ferias nacionales e internacionales gue se celebren en el 
país vecino con el cual se compane frontera, de las 
empresas de cada sector que se hayan destacado durante 
el año inmediatamente anterior por su avance en el proceso 
organizativo y por u incur ·ión en mercados nacionale e 
internacionales. 

Artículo 6. Control prempuestal. La preparación, 
aprobación, ejecución, control y liquidación del Fondo 
Económico de Modernización para las zonas de Frontera, 
se sujetará a lo · principios y normas orgánicas de 
presupue to y a sus reglamentos. 

Artículo 7. Admi11istraáón. El Fondo Económico de 
Modernización de Fromeras, estará a cargo del 
Departamento 1\dministrativo de la Presidencia de la 
República, el cual podrá delegar en el Consejero 
Presidencial de Frontera: la competencia para celebrar 
contratos y la ordenación del gasto, de acuerdo con la 
normao\1dad \'igente. 

Articulo 8. 1 'igenria. El Presente decreto rige a partir de 
:u publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en ~' antafé de Bogotá, D. C., a 8 de ocrubre de 
19%. 

ER\L 1 O~. \ \fPER PIZAl'..:O. 

El \'!Cerrunistro de llacienda y Crédito Púbhco, encargado 
Je las funciones del Oe~pacho del M111istro, 

f.(/ u ardo Femánde:: Delgado. 
El Direcror del Departamenro \dminisrratiYo Presidencia 
de la República, 

José tlntomo ~·cugas Lleras. 
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Decreto número 1818 de 1996 
(octubre 8) 

por el cual se modifica 
parcia!Jnente el Decreto 326 de 

7996. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 
facultades con ·tirucionales y legales, en e. pecial de la 
contcmda en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Con ·tiruC!Ón Política, 

DECRLl \ : 

Artículo l. , uprímase el inmo final del arrículo 3 del 
Decreto 326 de 1996. 

Artículo 2. El aróculo 4 del Decreto 326 de 1996 quedará 
así: ". 1d111mistrarión difemwada de t¡porlantes. Los 

aporranre: se clufican como grande: o pequeño., según 
el número de trabajadores 'mculado. por comrato de 
rraba¡o o mecliame una rdacion legal y reglamenrana que 
labore a su servicio, y como trabajadores mdependientes. 

El aporranre deberá cla: ificarse al momento de la 
presenracic)n de la primera autnliquidacic'm de aporre:; a 
cada entidad ad.rn!Iúmadora, entenilida como ral, aquellas 
que se pre. enten con postmoridad a la ngenc1a de es re 
decreto, y deberá cumplir con . u" obhgacione · de 
declaración )' pago, en la forma pre\'ista para cada 
clasüicactón por el presente Dccreto11

• 

Artículo 3. .'e :uprime el numeral! ele! hteral a del arrículn 
5 del Decreto 326 ~ se moilitica el literal C1 , a:í: 

"C. Traba;adores independientes. , e cla 1fica como 
rraba¡ac.lor independiente las madres comunitarias y el 
trabajac.lor que no se encuentre Yinculado laboralmente 
con un empleador mediante contrato de traba¡o, o 
medtante una relación legal ~· reglamentaria. Igualmente y 
para efecto. del presente Decreto, se a~imilarán como 
rraba¡adores independientes lo. grupos de poblactón 
subsidiados dentro ele! sistema general de pen ion e·. 

72. 

Artículo 4. El artículo 6 del Decreto 326 de l996, queJará 
así: 

"Recla.rijicaáól! de lo.r aportante.r por cambio w el 
mímero de traba;adore.r. :¡ durante los diez primeros 
meses c.lel año calendario aumenta el promedio mem;ual 
ele rrabajadore · del aporta me, en forma tal que implique 
su recia. ificación como gran a portante, ésta :ólo tendrá 
efecto a parcir de la auroligwdación de aporte · que c.leba 
presentar por el pnmer período del año calendario 
tnmec.liatamente stguieme, es c.lccir, la autohquidaCIÓn 
corresponcliente al mes de enero de ilicho año. 

\ parnr de c.l1cha fecha, el aponame cumphrá con sus 
obligacione legale. para con el ~istema conforme a su 
nuen clastficaCIÓn, stn necestdac.l de reguenmtento prcYto 
alguno por pane ele la enudac.l adrrunistradora. 

l' na YCZ da ificac.lo o reclastficado como gran aponanrc, 
esta calidac.l será pcrmanenre durante la relactón con el 
Sistema de ,'egundad . octal Integral, independiente del 
número ele trabajadores a su :er\'lclO". 

Artículo S. El anículo 8 del Decreto 3~6 Jc 1996, quedará 
as1: 

" 1utolir¡Nidarión de aportes. 1 .os empleadores t¡ue se 
clasifiquen como graneles aporrantl'. pagarán 
mensualmente ]a, cocizacione · de los dtfercnre ríe .gos 
del • tstcma de , q.,ruriJad , octal Integral. prc~entarán una 
autohqutdacton de aporte!- en donde se detallen la rotalidad 
de los rraba1aJores \' atibados a las re~pectlras ennc.laJes 
ailinmistradoras r se mcorporen las non~Jades ocurnc.las 
Jurante es re período, así como el rcspecuvo comprobante 
para el pago de dichas obligactone,, en los lugares t¡ue 
:eñalen dtchas cnncladcs. 

La aurohqutdación de aportes deberá presentarse en 
medtos computaciOnales ele arch11·o de dato:, con las 
espwficacione técrucas c.lel formulario magnético único, 
que adopten conjuntamente la, uperintendencta Bancaria 
1' de Salud. 

Cuando por razón de su ubicación geogrática, de las 
caracrerí 'OCas particulare. ele .u objeto soCial o acnnc.lad 
económica, o ele la unpo.tbtlic.lac.l ele clisponer o acceder a 
un computador, el aponante no pueda cumplir con la 
pre enración de la autoliquic.lación en medio. 
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computacionales, podrá hacerlo en formulario físico, 
Jiseñado de conformidad con lo dispuesro en el artículo 
20 dtl presente Decreto''. 

Artículo 6. El artículo 9 del Decreto 326 yuedará así: 

"Comprobante para el pago de aporre . Lo· grandes 
aporranres cancelarán sus conzactonc · al Sistema General 
de , egundaJ , octal Integral, con el comprobante para el 
pa~o de aportes yue generen para el efecto, el cual st:rá 
adoptado con¡untamenre por las :upenntendeneta.· 
Bancaria y de :alud. El proceso de \'ertficac!Ón .·crá 
postcnor al pago, y los plazos para enrrega del formulario 
magnético serán los mismos pre\'lstos para el pago de 
aporres. 

La encidad administradora podrá acordar con los grandes 
aporra mes yue la pre ·entaoón de la auroltqUJdactón de 
a pones en medw computacional . e cfecruc con 
anrenondad a la fecha dd \Tncm11enro del pago''. 

Artículo 7. El arrículo lO del Decreto 326 de 1996, 
yueJ.mí así: 

"LII~tlr y plazo para el pc~~o de aportes. Los grandes 
aporranres efectuarán el pago correspondiente \ 
enrregarán la autoltyuidactc'>n de aportes, en los stttns 
dcttrnúnadu. por la entidad adrnint rradora. Ju11ro Jd 
mt:s calrndario ·iguiente a cada período laborado y a má 
rardar l'll k fechas ·ei1alaJa · a cnnrmuacH'lfl. 

l'lumo digno del ~lT o C.C. 

('\o w mcluyr d uig1l11 Jr \entlcanÓnJ 

1, 2 )' 3 

.f, 5 y 6 

7, 8, 9 ~ u 

\ enctmJetHo 

4 día hábil 

5 día hábil 

6 día h~bil 

Artículo 8. El arrículo 11 del Decreto 326 de 19% yuedará 
a.T 

"Plazo e.rpeáal para el pago de aporle.r mando Je 
pnrenla la tllt!oliquidación en jorma (01/solidada. Los 
grande~ aportantes que tengan má.; de veinte (20) 
sucursales, o con sunmales en má: de cmco (5) oudade~, 
que presenten la auroliqtüdaciún de aporres en forma 
consolidada, esto es, lJUe incluya la totalidad de sus 
sucursales ubicadas en todo el terntono naoonal, deberán 

pagar en los sitio: fi¡aJog por la entidad aJrnini. tradora, 
dentro del mes calendario siguiente a cada período 
laborado y a más tardar en las sigUientes fechas: 

GR,\ DE~ \POR'L\ TE." 

Clcirno díg1ro del \JT o C.C. 

¡,'o se inclurc d Ji¡.,~w Je rrnficanón) 

l, 2 ~· 3 

.f, 5 y 6 

-, 8, 9 rO 

\'enclffilento 

6 día hábtl 

-día hábil 

8 día hábtl 

Parágrafo. Para efecto· de lo prn·isto en este artículo, los 
grandes aportantcs deberán informar a la entidad 
admtntstradora con no menos de Jo: me. es de 
anterioridad, la Jecistón de autoltyuidar los aporres en 
forma con:oliJaJa". 

Artículo 9. El arriculo 12 dd Decrero 326 de 1996 quedará 
así: 

"Obl{~adone.r de lo.r perflmlo.r aportan/u. El empleador 
tlue se clastfiyue como pcyud1o aportan te, deberá cumpltr 
con su~ nbltgactOnes de presentar una auroliyll!dactón de 
aporres, en donde ~e Jetallen la rotaltdaJ de los 
rrabajaJore~ afiliados a Lis respecri\'as cnndade.· 
ad.minimador:Js y ~e tncorpmen la · nnn.'dade · ocurnd.1s 
Jurante e. te periodo) de pagar la corizaciones al . i:tema 
de :-cgundad . ocia! tntq~ral, de acuerdo con lo prni w 
en el pre:entc capítulo". 

Artículo 10. El artículo 13 dd Decreto 326 de 1996 
t¡ucdará a:í: 

" ·ltttoliquidaáón de aporte.r. Los empleadores 
cla:ificado: como pel¡ueños aponantcs deberán presentar 
una autolK1Uldactcl11 de aportes en la forma pfC\·ista en 
los artículm 15 y 20 del presente decreto r realizar el pago 
de la. conzactones al, tstema dt, eg:undad .'ooal Integral 
por períodos mensuales. 

,\¡o obstante lo dtspuesro t:n el tnciso anrerior !. stn 
perjuiCIO de lo prcmto en el articulo r de este decreto, 
la enridad admim rradora podra defmtr yue ella 
men ualrnenre generará la ltgwdaoón de aporres con base 
en el úlcimo :alano básico lJUe se ha,·a reportado para 
cada atiliado, utilizando el formulario prcYisto en los 
arrículos 15 y 20 del presente decreto, la cual deberá enYiar 
al aportame, con no meno. de cmco (5) días habiles al 
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,-encmuento del pago. En este e\·ento, el aportan te deberá 
incorporar en d1cho formula no las noYedades del período, 
efectuar lo: a¡ums en el nlor a pagar por concrpto dL 
coozaCLone: \ reahzar el pago del ,·alor de los aportes 
a¡ustados. 

En todo ca ·o la rcspon:abLiidad del pago es del aponanre. 
En el n·cnto en que el empleador no recibiere la 
liquidaCIÓn de aporres denrro del período mablwdo para 
realizar el pago oportunamente, deberá efectuar el 
proced.Uruento dd artículo 39 del presente decreto". 

Artículo 11. El artículo 1 ~ del Decrew 326 de 1996 
quedara así: 

''l.-~¡gar)' plazo de pre.reutación de la (J/1/oliquidt~t'ióll 

de apo11e.r. Los pequeños aporranres deberán presentar 
la autoliqUJdaCLÓn de aportes, según el caso, \' efecruar el 
pago de las cotizaCiones de lo: diferenres nesgos del 
:1srema de , cgunJad Social lnregral, en los SiriO: 

derertmnados por las ent1dades aJmuustradoras, denrro 
del mes calendario siguiente al laborado. a mas tardar en 
la: ~1guwnre: fechas: 

PEOl"l~. O. \PORT \.\TE. 

L'ltimo dígito del • 'IT o C. ~· 

• n ·r mcluyl' d d1 •Hu Jt· 'rnficnCiiHl} 

7 y ) 

9yO 

\'encimiento 

~día hábil 

5 día hábil 

6 día h;ibt! 

7 día hábil 

8 día hábil 

Artículo 12. El artículo 15 del Decreto 326 de 1996 
quedara así: 

"Pre.rentaÚÓII de la a/lloliq11idaoón de aporte.r. La 
aurohqUJdadm dl· aportes de los pequeños aportante:, 
se efectuará en formula no fí. tco y por período: mensualts, 
de confonrudad con lo dLpuesto en el artículo 20 de e re 
decreto. 

~o obstante, el pequeño aportante podrá acordar con la 
entidad aJrrumstradora gw.: las obligac10nes con el , Istema 
de ,'egundad .'oCLal Integral serán pre. entadas en el 
formularlo magnéttco único pre\1sto para los grandes 
aportantes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
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20 de este decreto, evento en el cual, guedará clasiticado 
como gran aporrante \ cumplirá con sus obli~aciones 
legales para con el , L tema, conforme a su nue\·a 
cla~IticaCLón". 

Artículo 13. El artículo 16 del Decrew 326 de 1996 
guedará así: 

"Liq11idarión de ajmtes originado.r en la.r no¡•edades. 
Cuando la entidad admmtmaclora opte por generar al 
pequeño aportante la liquidaCIÚn ele aporre:, esws 
\·enficarán y a¡ustarán SI así se reqUiere, illcha hquidación 
en el m1smo formulano inclurendo las nm-edade.· del 
período a declarar. El ralor del a¡uste se adicionará o se 
d1smrnuirá del \·alor liqutdado por la enndad 
administradora. 

~~ el pcquelio aportante así lo cons~tba, puede (hhgmcm 
un nuem formulano de auroliqUJdacLnn de aportes en su 
rora!tdau". 

Artículo 14. , e suprime el anículo 1 del Decreto 326 de 
1996. 

Artículo 15. ~e upnmc d artículo 18 del Decreto 326 de 
19%. 

Artículo 16. rJ arrfculo 19 dd Drcrcto 326 de 1996 
quedará as1: 

",~ llflnlir¡uidación de aportes por Jllt'/1/'.rtlles. J] 

aportantc podrá prc~enrar la auroliquidaciún de aportes, 
y pa~ar las corizacHme· por cada una de: la · sucursales de 
manera mdependienre en h lu~are · que :eli.alcn J.¡~ 

enndades admmistradoras. Para e:-;ro' efecros. cada 
sucursal, podrá comprender uno o m á' centro: de trabajo. 
. e entiende como cenrro de trabajo, el grupo de 
traba¡adore: que desempei1an una misma actl\'ldad 
económrca y se encuentran e\pucsros a un mtsmo nesgo 
o enfermedad profe~Hmal. 

Parágrafo: Para los efecros del presente decreto. se 
adoptara la detinmón de sucursal conreruda t:n el cód1go 
de comerciu>l. 

Artículo 17. El artículo 20 del Decrero 326 de 1996 
(¡uedará así: 

"Datos lliÍIIÍIIIO.r delfommlmio de 'm!olir¡uidaáó11 de 
apo11e.r. La. , upenntendencias Bancana \ de .'alud, ele 
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conforrnidad con ·us competencias adoptarán junm con 
las respecm·as insrruccwncs, el formulano úmco de 
auroltguidación de apones gue :erá de obligatona 
utilizac10n por parre de los aportanre:. 

El formulaóo podrá integrar la mformactón relati,-a a lo. 
diferentes riesgo:, cuando más de uno de ellos sea 
adm11ustrado por una rrusma cnndad, o en el ca ·o pre\·isto 
en el arúculo ~8 Jcl presente decreto, este será adoptado 
conjuntamente por las superintendencias Bancaria y de 
, aluJ y . erá de obligatoria utilización por las 
admmi:traJora yue a. 1 lo decidan. 

El formulan<> de aurol.tgwJaCIÓn Je aporres deberá mcluir 
la ra:~.<Ín sooal r \ IT Je la entidad adnurustraJora a la 
cual representa, r contener como rnimmo la :tgutcmc 
informactún. 

a) lpellido.r )' 1101JJbre.r o rrtzoll Jocit~l J 1\JT del 
empkado1: CuanJo la dcclaraCH'll1 corresponda a una 
~ucursal del empleaJnr, deberá 111illcarse, adlClonalmente, 
d CtHiigo yue lo idennfigue adecuadamente; 

b1 Período de cotiz:lción; 

C
1 

\pdl.tJo:, nombn.:s y Jocumcnto de idenridad de cada 

uno dL los aiiliaJos; 

d) .:; on~daJe~ a reporrar: 

e) Días couzado~; 

t) Salario bá ico: 

g¡ lngrn1 base de cotincu',n; 

h) Liguidacic'>n de aporres; 

i) Firma del aportante, repre~cntamc legal o apoderado, 

según , ea el caso; 

j) Cuando se trate de una corrección, el número de 

radicaCIÓn de la autoltywdactún guc se corngc. 

Parágrafo 1. Cuando la autohywdactún Je aportes ·e 
presente en formulario magnéttco, la emidad 
adnunisuadora deberá reemplazar la refrendación de la 
mformación por parte del aportanrc, con medio: alternos 
de tdenotlcactón proptos del mane¡o computacional de 
dato:". 

Artículo 18. El artículo 2 I del Decreto 326 de 1996 
l¡uedará así: 

"Debere.r es¡>eriale.r del empleado1: Las consecuencia-; 
der1\'adas de no presentar la autoliguidación de aporte::;, o 
de errores u omistones en ésra, como por e¡emplo, 
efectuarlo a una administradora diferente a la que se 
encuentran afiliados los rrabajadores, o de no efectuar el 
pago de las conzactones, gue afecten el cubnrruenro del 
, istema de • eguridad ,'octal lmegral o la presractún de 
los scn·icto~ a uno o más de lo~ afiliado\ ~erán 
responsabtltJad exdus!Ya del empleador. 

En todo caso el empleador deberá tener a dispo ·1ción del 
traba¡ador t¡ue así lo , olictre la auroliqllldactón de lo~ 

aporre· efectuados al sistema de . egundad soctal, así como 
el respecti\'CJ comprobante de pago. 

Parágrafo .. m per¡uicw de lo prmsro en este artículo y 
de los procedtmtenros ordinanos de correcctón r 

formulación de gimas establecidos en este decreto, \ con 
el tin de bnndar al trabajador el adecuado cubnmiento 
del Stsrema de ,'egundad Sooal Integral, la entidad 
adrntnisrradora podrá conHmr con el aporrante la 
adopci('lf1 de mecamsmos yuc :ubsanen los errore ·. 
omisiones e incomisrencta: encontrado~ en la 
aurohywJacHÍn de aporres. En todo caso, d mecatúsmu 
debera garantizar ljUC se hagan rfecrinJS lo~ aportes al 
. tsrema Ul etruridad , octal] nrcgral yue se hayan causado 
) lu!i drmás cargos a yue hubtere lugar". 

Artículo 19. El anículo 22 del Decrctu 32ú de 19% 
t¡uedará a. í: 

"C.mpo de tmb(!J~Idore.r mdepmdienle.r. Los trabajadores 
tndependJcnte: deherán cumphr con su : obligacione~ de 
declarar nmuladt. )' pagar la corizaciones al , tsrl ma de 
, L !'tlridad nml J nregral, de acuerdo con lo prc\ u o en 
d presente capítulo. 

r\sí mismo, la persona con \'Ínculo laboral, yue además 
de su sala no perctba ingre. o: como traba¡ador 
indcpendtente, y en lo relacionado con estos últimos, 
Jcbera cumphr con las obhgaciones al sistema general de 
seguridad social en salud en la forma prc\"ista Ln e. te 

capítulo, stn per¡utcto de las cotizactoncs origmada. en la 
Yinculactón laboral. En todo caso, el ingre. o ba. e de 
couzac1Ón toral, no poJrá exceder de Yemtc '20) salano: 
rnirumo · legales mensuales". 

Artículo 20. ,'e deroga el parágrafo ~ del artículo 23 del 
Decreto 326 de 1996 y se moditica el parágrafo 2 del 
mi mo arúculo, a ·í: 
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"Parágrafo 2. De acuerdo con lo di pue toen lo arrículos 
15 y 19 de la Ley 100 de 1993, el trabajador indepenclienre 
podrá cotizar para el istema General de Pen iones, un 
,·alor diferenre al inicialmente liquidado a partir del ingreso 
base de cotización declarado. En tal ca o, la entidad 
administradora determinará el ingreso ba ·e de cotización 
a partir del aporte efecci\'amente pagado por el trabajador. 

'j la cotización recaudada corresponde a un ingreso base 
inferior a un salario mínimo legal mensual Yigente se tendrá 
como abono a futuras cotizaciones en pensiones. En el 
caso de salud la entidad promotora de salud deberá 
requerir al aportante para que utilice los procedimientos 
de correCCIÓn preristo , mediante una cuenta de cobro, 
con el tin de reahzar los ajuste· correspomlientes, dentro 
de los cinco (5) días hábiles sigmenres a la fecha de recibo 
del rcyucrumemo, de lo contrario, e tendrá como abono 
a futuras conzaciones". 

En el ,'istema General de .eguridad :octal en .alud, las 
\'artacwnes en el mgre ·o base de conzacione: re:pecto 
Jel promedio Je los doce meses inmediatamente 
amcriore~, yue excedan Jel .f0°·o, no serán tomadas en 
consideraCIÓn en la parte c¡ue exceda este porcentaje para 
efecros de liqutdaciÓn de tncapactdade por enfermedad 
general y ltccncia de matcrrudad. 

Artículo 21. El artículo 26 del Decreto 326 de 1996 
quedará así: 

"Dedamaón de 1/0t•edades r pago dt cotizaciones. Los 

rraba1adores tndepcndicnrcs deberán pn::cntar la 
declaraciÓn de noredade: y rcahzar el pago de la: 
respecm·as conzactones por períodos mensuaks \' en 
forma anticipada. Las noYedades que ocurran y no se 
puedan reportar annopadamenre, se reportarán al me: 
stgutente. Por el período en el cual no se produzcan 
nm·edades, sólo existirá la obhgación de efectuar el pago 
correspond1emc. 

La cnndad adrrurusrradora a parar de la declaraoón anual 
o presunción del ingreso base de cotización, liyuidará el 
dor mensual base de lo: aportes yue deberá cancelar el 
traba¡ador, r generará entregará u remitirá los 
comprobantes para el pago de aporte que corre, pon dan 
al at1o respecüro, sin perjuicio de lo pre\'tsto en el artículo 
37 de este decreto. 

La declaración de no\'edades de los trabajadores 
mdependientes, deberá efectuar e en formularios físicos, 

según el formulario único adoptado por las 
supennrendenClas Bancaria y de Salud, de acuerdo con 
. us respectiYas competencia:. El formulario integrará la 
informaciÓn relaciYa a los cliferenre. ríe go: cuando má. 
de uno de ellos sea administrado por una mí:ma entidad, 
o en el ca. o pre\1sto en el arrículo ~8 del presente decreto". 

Artículo 22. El Capítulo VII del Decreto 326 de 1996 se 
denominará 11 Corrección a la auroligwdación de aportes". 

Artículo 23. El artículo 31 del Decreto 326 de 1996 
quedará así: 

"Corrección de dato.r inrluido.r w la cmtoliquidaáón 
de aporte.r. Cuando se incurra en errores en la 
auroliquidac1ón de aporte.- presentada, la correCCIÓn por 
imclati,·a del aporranre, deberá reportarse una \'ez e 
detecte la 1ncon:1stencia. Cuando la corrección e: 

consecuencia de un reyuenm1enro de la admirusrradora, 
la corrccet!m deberá reportarse a más tardar en el período 
slgUienrc al del reyuemmenro. En ambos casos, la. 
correcctone. deberán reporrar.e en el formulatio pre,i:ro 
en el arrículo 15 de este decreto, por el período 
correspondJente, mclurendo la ht1UJJaoún de la _ ancíón 
por mora, st a ella hub1cn· lugar, e mdtcando t¡uc se trara 
de una corrccc1ón. 

Cuando l:t: corrccciom·.; :e origtnen en scntmcJas 
judiCiales o en \'anacinnes dd Ingreso Base de CotizaciÓn 
de m a das de conrencioncs o pacros colectÍ\'OS de trabajo, 
se deberán realizar dentro de los Jo~ meses siguiente: a 
su definición. 

En rungún caso, los procedumcntos de corrcccton podran 
autonzar afiliacwncs ruroacm as. Las dcsafihactom·s 
retroacÚ\'a. úmcamente ~l' pcrmirirán como correcCiÓn 
anexando las prueba· yuc lo demue~trm. 

Parágrafo. La correwón del yaJor del mgre. o base Je 
cotlzaCIÓn del afiliado, no produmá efectos retroacums 
s1 ella se pre:ema de..;pués de ocurndo el hecho que da 
lugar a la pre:rac10n, sal\'0 en casos especiales que den 
lugar a modificacwne: salar1ales tale: como una ·enreneta 
judicial". 

Artículo 24. El artículo 32 del Decrero 326 de 1996 
quedará así: 

"Procedimiento de ajuste rd pago de aportes por 
correaión a la cwtoliq11idación de aporte.r. El aponanre 
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o la cnriJaJ aJminisrradora, se¡.,rún sea el caso, inclrnrá el 
mayor valor pagado :obre las cocizaciones resultante de 
la corrección a la autolit¡uiuación de aportes, \' lo 
descontará Jel pago de aportes Jel i¡.,JUJenre período, ¡unto 
con el formulano señalado en el arrículo antenor. 

:1 la corrección se origina por un menor Yalor pagado en 
las comacwnes, el aporranre pre-;cnrará una 
auroliqUJdacwn de correcCIÓn y cancelará Je manera 
simultánea el ralor del ajuste, junto con lo: tnrereses de 
mora si a ello hubtere lugar". 

Artículo 25. El artículo 34 del Decreto 326 de 1996 
quedará así: 

"Rtmisión de rlom!Jientos. La entidad admini. trauma 
podrá admmr que los formulano que deban presenrar 
lo: aportantc.· le. sean remicidos por correo electro!llco o 
por cuak¡uier otro medw de transmtstón clecrrómca de 
claro: o clocumemo:. 

En e~ros eYentos, se cendra como fecha de presentación 
dtl fnrmulano la Je su transmtstón efcctira". 

Artículo 26. Cl artículo 3' Jel Decreto 326 de 1996 
t¡ueJará así: 

"Cor~ución .rrJbre la liquirl.~cirill de aporle.r. :¡ el 
aporranre no t: rá de acuerdo con la hquiJaCtÚn ht:cha 
por la l'nttdad admini ,· rraJora, cuando é ~ ra opr{, por 
generar la autoltytudacu'Hl Je aporte , corregirá la 
informaCH·ltl incorrecta aju5tanJo el monto a pagar y 
cancelará el monro de la· corizactones qut se!,rún sus 
cálculos sea d correcto. 

En este caw, el afiliado anexará una auroliqUJJacu)n 
completa t¡ue soporte el pago efecruaJo. 

. crán Je cargo del aportante los mtereses de mora que :e 
gent:ren cuando la reclamaCIÓn presentada no re ·ulte 
¡usuticada". 

Artículo 27. El articulo 38 Jel Decreto 326 de 1996 
quedará así: 

·~\félito ejemtiro delform¡¡/ario rle autoliq11irlación de 
aportes. El formulano de autohguidaCJÓn de aportes con 
que ~e debe efectuar el pago, el comprobante para el pago, 
o la cuenta de cobro t¡ue envíe cualgwera Jc las ennJaJes 
admtnimaJoras Jel si. rema a los a portantes prestarán 

mérito ejecurin>, salm en el monto que se hubiere 
reclamado, hasta tanto se resuelva la reclamación. 

Lo aquí dispuesto, no será aplicable para los trabajadores 
independientes, n1 para los empleadores en el i tema de 
,eguridaJ ,ocial en .alud, a parnr del momento en que 
la afiliación . e uspenda. 

La auroliquidactón de aportes hará las Yeces de factura 
para todos lo: efectos rnburanos)). 

Artículo 28. El articulo 39 del Decreto 326 de 1996 
t1uedará así: 

"Pago de ap011e.r e11 caso de 110 recibo de la liquidación 
de aporteJ para el f>tl~o. Cuando el pequeño aporran te o 
traba¡ador independ1t:nre, por razones no unpuraGles a 
él, no reciba la aurohquiclactún Je aporres generada por 
la enudad administradora que opró por ello, deberá 
efectuar el pago del pe nodo correspondiente prcsemando 
una aurohymdactón de aporres. 

En toJo caso la responsabtlidad Jel pago es Jel empleador 
o aporra me". 

Artículo 29. El artículo 42 Jel Decrero 326 de 1996 
quedará así: 

"llJJpttftlrión de pago.r. La tmputacton Je pago\ pnr 
comacione, obligatoria~ rtalizaJa~ al ,' i. terna de 
:cguridaJ :ocia! lnrt:gral, :-e efectuará teniendu en cuenra 
las .1gwente:- príondade a partir del total de lo n:caudadn. 

l. Cubnr los aporre: voluntarios realizados por los 
trabajadores. 

2. Cubnr la· obligaCiones con los fondos de solidaridad. 

3. \plicar a tnrere.;cs de mora por los aportes no pagados 
oporrunamenre. 

4. Cubnr las cotizaciones obligatoria: atrasada:. En el 
caso de pen:wm:s, se enuendc tnciUida la couzac10n para 
pen:tón de 'e¡ez, tm·ahdez y sobre\'menrcs, los gastos 
de aclmini. tración y el rea ·eguro con el fondo de garanrías. 

S. Cubnr la cottzwones obligatonas del período 
declarado. 

6. _ \creditar lo correspondiente a los aporte: \'olunra.rios 
efecruados por el empleador a fa,·or Je su· empleado .. 
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'i para alguna de las etapas descotas anteriormente, los 

recur·os son Insuficientes, la aphcaCIÓn al concepto m el 

cual se agotan, se efecruará proporcionalmente entre los 
afiliado. que reahzan dicha~ cotizaciones. 

En el ca ·o de salud, los Intereses a que :e refiere el 
concepto conrerudo en el punto 3, :ólo podrán causarse 

por un mes· ya que a partir del primer día hábtl del me~ 
siguiente queda suspendida la afiliación a la EP:, stn 

perjuicw de la responsabilidad que le as1ste a los 

empleadores, respecto a los senic1os que llegaren a requenr 

sus empleados y sus beneficianos. Estos intereses son 
recurso · de las EP, . 

En el caso de ~alud, de no podwe cubnr completamente 
para mdos los afiliado: d concepto conterudo en el pumo 

5, la EP~ nonficará med1antc una cuenta de cobro dentro 
de los tres días háb1b siglllcmes a la última fecba lúrute 

para pagar las conzactoncs, al empleador para que ésre 
pague la diferencia dcmro de los cmco días háb!les 
siguienrcs; y la EP~ pueda mclutr la nO\ edad dentro de la 

declaraciÓn de correcCIÓn correspomhentc. De no ser así, 
la afiltaC!Ún de esos rraba¡adores . e mantendrá suspendida 
y por ello, los n:cur ·os correspllndlcnte · a las couzacion~.: · 

mcompleras recaudaJas serán conscn·ado. por la EP. \ 
se poJran abonar a cotizaciones furura~. 

Los aporres mluntarios a yue -;e refiere el pn:.;enle artículo, 

se aphcan al ré¡;imen de ahorro 1ndl\1dual con soltdartdad 
del , !S tema General de Pensiones. 

Cuando como consecuencia del proce~o de H"rificación 

adelamado por las aUministradoras de pensione.· se dmrminen 

excesos en las sluna~ recaudadas, ·e segwra el proccdimicnro 
descmo en el articulo 9 del Decreto 1161 de 1994. 

Las enndades administradoras de pensiOnes ) nesgos 

profesionales podrán celebrar acuerdos de pago sobre la~ 

cotizaciOnes arrasadas con los aportantes al sistema 

correspondiente, siempre que dichos acuerdo. garanticen 
el recaudo mregral de las cotizanone. corre ponilienres. 

En todo caso, se debe tener en cuema la pnondad 

c. tablectda en el pre5ente arúculo, y la . normas sobre 

u pen wnes de :ernc1o. por no pago. 

En el caso de nesgns, st la cotización es parctal, la 

administradora asUJrurá úmcamente el porcentaje que le 

fue pagado y a la entidad empleadora le corresponJerá 
asunúr la iliferenm yuc se rcqwera con respecto a lo. 

beneficios a que tlene derecho el trabajador. 
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Parágrafo . En el caso en que se estén pagando con un 
solo formulano \·arios riesgos, el pago que le 
corresponderá a cada uno, sed el señalado en el formulano 

para cada uno de ellos. 

Artículo 30. El anículo 4-J. del Decreto 326 de 1996 
quedará así: 

"Glosas a la alftoliqtridacióll de aportes. La entidad 

administradora podrá producir nmas de ajuste al \'alor de 

las cotizaciones que el aportanre deba pagar o haya pagado 
por un período determinado, cuando establezca que la 

autohtlwdaClÓn de aportes prc~ema emre orra:, alguna 
de las siguientes inexacnrudc .. 

a) Inclwr personas como {raba¡adorcs dependientes, sin 

que exista \Ínculo laboral o legal y rcglamcntano con el 
;~porra me; 

b) Informar no\'edadcs de personas no afiliadas al sistema 

de segundad social o no '1nculadas a la entidad 
atbrunistradora; 

e) Repnrrar ncm~Jades tlue no ocurrieron; 

d) ( )mmr o informar exremporaneamcnre noYedades que 

afectan la s1ruacwn del afihado, 

e) Dcduor Yalorcs s1n sopont·: 

Q Pn:st'mar cuaii.{Uicr t1po de inconsistencia o dato que 
no corresponda a la realidad y yue aicctc el ,·alor a pagar. 

La glosa correspondiente mcluirá la lll1wdac10n de los 
intcre~es moratorim t¡ue se hubiesen causado, cuando a 

ello hubiere lugar, .'in per¡wcio de las acnones procedente 

El pago de los nlores onginados en la .· glosa. que ~e 

emttan de acuerdo con lo dispuesto en este artículo, se 

debe efectuar sin perjuiciO de lo consagrado en el artículo 
21 del preseme decreto". 

Ar tículo 31. El artículo 4) del Decreto 326 de 1996 
quedará así: 

"lt~greJo BaJe de Cotización dHrante la incapaadad. 
Para efectos de ligwdar los aportt's correspondientes al 
período durante el cual se reconozca al afihado una 

incapacidad por riesgo común o una licencia de 
maternidad, :e tomará como lngreso Base de CotiZación, 

el Yalor de la incapacidad o ltcenc1a de maternidad :egún 
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~ca el caso, manteniéndose la misma proporción en la 
cotización gue le corre ·pon de al empleador~ al trabajador. 

En ningún caso podrá ser infenor al salano mínimo ah-o 
las excepcione. legales. 

Parágrafo 1. Cuando e otorguen incapaetdades por 
enfermedad general iguales o infenores a tres días tanto 
en el sector público como en el pri\·ado, las prestaciones 
económicas relacionadas con éstas, no serán asumidas 
por las cnudades promotoras de salud, t]Utdando sujeto 
su pago a la normas legales aplicables en cada caso. 

Parágrafo 2. Lo~ ahitados que estén en ltcenna de 
matermdad o en incapaCillad por enfermedad general 
deberán presenrar su aurohyutdaC!Ón a tm es de su 
empleador o directamenre en caso de ser mdependieme, 
duranre todo el período de licencta o tncapaCidad. ,'i 
durante este período se cumple el ar1o de derecho a 
traslado, se suspenderá el e¡ercicto de e:te hasta el primer 
ttia hábil del mes stgutente al guc tcrmtne la hcencia o 
incapaetdad. Lo ayut dtspuesto rambtén se aphcara cuando 
d afiltado reqwera procedtmienros de alta compk)ldad, 
mtentras :e encuemra tntcrnado en una enndad 
hospnalaria". 

Articulo 32. El arrículo -ló del Decreto 126 de 1996 
yunlm a·í 

"Efectil'idad de la '!filiadón o del lm.rlado. El tngreso 
de un afibado cotizante tenJrá efectos para la enndad 
adrntni~tradora en el, tsttma de :egundad octal Integral 
desde el día . iguicme al t¡ue ~e tructe la relamm laboral, 
su.:mpre yue se entregue a ésta debid¡unente diligencrado 
el re,pectt\'O formulano de afihanún. ~ltenrras no se 
tntrq.,rut el formulano a la administradora, el empleador 
asumirá los ncsgos correspondientes en el caso de . alud 
y riesgos profesionales. i\o obstante, en salud, la cobertura 
durante los primeros treinta días será únicamente en los 
ser\'icios de urgencias. 

El traslado de enndad admini tradora produmá efectos 
ólo a pamr del pruner día calcndano del ·cgundo me: 

stgtueme a la fecha de pre entaciún de la soltcttud del 
traslado efectuada por el afiliado ante la nue\·a enodad 
athntrustradora. La enttdad admirustradora de la cual se 
retira el trabajador tendrá a -;u cargo la prestactón de los 
serrictos hasra el día anrenor a ague! en llue sur¡an las 
obhgaciones para la nucYa cnndad. 

En el :tstema de :cguridad ,'ocia! en Salud, el pruner 
pago de cotlzacwncs que se deba efectuar a parnr del 
traslado efecti\"O de un afiliado, . e deberá realizar a la 
nueYa entidad Promotora de, alud. En el, tstema General 
de PensiOnes, el pruner pago de conzaetone: que . e deba 
efccmar a parur del tra lado efecovo de un afihado, :e 
deberá realizar a la anrigua administradora de pensiOnes 
de la cual é:tc se trasladó, con excepctón de lo. 
trabajadores tndependienres, que deberán aportar a la 
nue\·a admimmadora de pensiones. ,'e entenderá por 
traslado efectiYO el momento a parór del cual el afiliado 
queda cubterto por la nuera entidad en lus térmtnos 
d1tirudos en eltnmo anterior. 

El traslado de un afiliado que se haya reurado dt una 
cnttdad promotora de salud, adeudando sumas por 
concepto de copagos, se hará efecm o a parttr del 
momcnro en que el atiliado cancele sus obbgactones 
pcndtcme~ con el Ststema General de SegunJad Soctal 
en , alud a la entidad promotora de salud a la cual se 
encontraba afilrado. En roJo caso, el trabajador 
indepcndtcnre no podra trasladarse de cnudad promotora 
de salud hasta ramo no hara cumpltdo un ar1o de pago 
connnuo de conzacioncs en la entidad de la cual de. ca 
renrarse, si a ... í lo hiciera e,·ra nucYa afiliactc'm no sera 
\ álida. 

Lo antcrwr. ~111 perjuicio de las acciones que sean 
procedtntes contra el rrabajador o el apnrtanre. Para mi 
t:fecto, la Cl'rtiftcactón de deuda t¡ue expida la 
admmtstradora pre. tará mérito ejecucim. 

Parágrafo. Lo tlispuesw en este artículo . erá aplrcable a 
h· empleadores t¡ue no paguen oportunamente su. 
cotizaciones, . in perjuicto de su responsabilidad por lo.
costos en lllle puedan incurnr . us trabajadorc: por una 
e\'cntual presractón de senictos que le resucite necesaria". 

Artículo 33. El artículo -l9 del Decreto 326 de 1996 
lluedará así: 

"Entrada m r{gencit1 del Régimen de Remudatión de 
Aportu. El régunen de Recaudación Jc \porte'> para d 
sistema de . e¡,rundad :ocia! Imegral contcntdo en este 
decreto, empezará a operar de acuerdo con el sigutente 
cronograma sq,rún cada clase de aportante: 

l. Grandes ,. pequeños aportames a partir del pago que 
se realice en el me: de febrero de 1997

. 
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~. Trabajadore~ mdepcndicnrcs, a má~ tardar el 1 de 
nonembre de 1996. 1-o obqanre, la enndad 
admmtstradora que técruca 1 operari\·amenre esté en 
dispostClon de cwnplir con los requisitos y condtctones 
e.·tablemla.· en este decreto para lo.., rraba¡adores 
independtt:nre:, podrá adoptar el preseme esquema de 
recaudo con amenmidad a dicha fecha". 

Artículo 34. El artículo 50 del Decrero 326 de 1996 
quedará así: 

"Rég11m11 de TiwHirión. Los aportante: cominuarán 
cotJzando al :istcma de segundad social según las normas 
}' procedunienros existentes, hasta t1ue emptcccn a cumplir 
con las obhgac10ncs contemdas en este decreto, de acuerdo 
con el cronograma mclutdo en el artículo antenor" 

Artículo 35 .. e adtctona el prest:nre aróculo al Decreto 
326 dt 1996: 

"Plazo para la arlopáó11 rle for!JIIIItlrio.r. La 
• upcrinrendencia Bancana ~ de . alud, de acuerdo con 
su: n:~pecm·as competenCias y con¡unramenre, deberán 
adoptar a más tardar, dentro de los mnte días hábiles 
:iguientes a la expnltcwn del pre.ente decreto, lo~ 

formulano, de yut· rrata esrt: decreto". 

Artículo 36. 1 lgmáll.f)' d(~Oiil!rnidJ. El presente decreto 
n~t a partir de la fecha de su npedtcl!·ll1 ) den 1ga tc1das 
]a..; dispostciOne:- tltll' le sean conrrana:, en e. pccial los 
artículos 17, 18 y 51 del Decreto 326 de 1996 ~ · artículos 
l. 2. J. -L S y 6 dd Decreto 1156 de 1996. 

Pubhquesl' \' cúmplase. 

Dado c.:n • anrafé de Bogotá, D. C.. a 8 de octubre de 
1996. 

ER.\L'.~TO ~ \ \IPI.R Pll \\.0. 

Ll \ tccmini:rro de ll amnda y Crédno Público, encargado 
de las funciones del despacho del \ linistrn de Hacienda y 
Crédito Público, 

Eduardo Fenuíntlez J)e/~atlo 
El ~hmstro de rrabajo y .'eguridad ~ooal, 

Orlmulu Ohreg1Í11 \'ahogo/. 

La ~Lnura de .'alud, 

Mmia Tere.rd Forero de JcJtlde. 
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Decreto JZLínu! ro IH2-:r de 7996 
(oc/ u hre 9) 

por el cual .•;e tran~forma el Fondo 
de H .. ;tahilizacic)n de Precios del 

A(v,odón . 

El Pn:s1denre de la Republica de Colombia, en u. o de su. 
atribuciones legales y en espeClal de las liUe contiere el 
parágrafo del artículo r de la Le~ 101 de 1993, 

DI :CRET \ : 

Artículo l. Transfórmasc el "hll1do de EsrabthzaCIÚn de 
Prectos del \lgod{m'', curo funcumanuemo fue autonzado 
mediantt d Decrcw número 2196 del )0 Je dteiembre de 
1992, en un l·ondo de Esrabdtzaoún de Precios de 
Productos .\gropecuarios 1 Pe~queros. en los ténninos 
del capítulo \ l de la Le~ 10 1 de 199 3. 

Articulo 2. lJ Fondo de E~tabilizacu)n de Precios de 
Productos .\gropecuano · y Pe queros para d \lgod1'm 
tendrá por ob¡ctn procurar un m~rc~o mnuncrariro para 
lo. proJuwm·:. regular b produccir)n naciorul e 
mcn:mrnwr la l'XportaCionc:. mtdtallll' el tinanCiamll'ntu 
de la l' rablllzaci,'m de ]o.; precios al productor del algodc'!l1. 

Artículo 3. D Fondo de E:tabllizacu'1n dl' Prwos de 
Producto: .\gropecuario~ r Pe . qut:ro~ para d .\lgodún 
sná una Clll'IWI e~pwal admimstrada por la cnttdad 
grl'mial admtnl,rradora del Fondo de Fomento 
Algodonero, o por el ln:tltuto de Jft:rcadeo 
\gropccuario~. !DE\[\, como una Clll'!Ha ·cpmda de 
sus propm~ recurso\ medtante contrato lllle para tal eftcro 
celebrará con el \hmsreno de .\gncultura ~ De~arrollo 

Rural en el cual se e~tipulará la forma wmo han de 
mane¡ars~ los recur:os, lo~ mecantsmos para lle\ ara cabo 
la~ operacwnes del Fondo, los contrato. yuc deben 
su:cnb1.r, lo~ actos 1 medida: que deben tomar para el 
cabal cumpluniento de lo~ objetJros dd 1 ondo, a:í como 
las obligaciones de la~ panes contratantes. 

Igualmente, este rondo podrá :er admumrrado por orras 
entidades o por intermedio Je contratos de tiducta, Je 
acuerdo con la decur'ln y el contrato que para el lÍecto 
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adopte y celebre el ~fini:teno de \gnculrura y Desarrollo 
Rural. 

Artículo 4. El Comiré Direcmo del Fondo de 
Estabilización de Precio. del \l¡;odón estará integrado 
por: 

l. El \Lirustro dt \griculrura ~ Desarrollo Rural o su 
delegado, quien lo presid1rá. 

2. El ~finistro dt ComerciO E\tenor, o su delegado. 

3. El Gemue General dellDE\lA, o su delegado. 

·L l 'n representante de los producrore. de algodún. 

5. L n reprc:enranre de los exportadores de algod('m. 

Parágrafo. ( orrc~pondc al \f1msrro de .\.griculrura ~

Dc~arrollo Rural designar lo: representantes de lo: 
productores ) nponadores de algodún, para períodos de 
dos (2) aiius, con base en las ternas rernindas por las 
agremiaciones rcprcscnrari,·a: dd producto. 

Parágrafo tran itorio. Los rtpresenranres de h· 
protlucrorcs ) tk los t\porradon:s Jes1gnados amts dt la 
ri~enCla del prcSL'tHc decreto, por el \linisrro de 
\gnculnml r Dc~armllo Rural COI11f) miembro\ dd (¡ lllliré 
l)lf(:Ctlrll del hmdo de Estabthzacic'm Jr Prwos Jel 
,\1 •odún, continuarán eJercu.·ndo ~u funciones L'n el nuem 
comité, por el período para d cual fueron de ignaJo . 

Artículo S. El Comité Directi\·o del Fontlo tle 
l. ·ab1ltzanon Je Prectos dr Protlucto~ \gropecuario: y 
Pl' t¡Lll:ros para el .\l~oJún, tendrá la~ ~iguiemts funciones: 

l. Derermmar la: políticas y lmeamientos Jcl hmdo, de 
confomudad con los cuales la enndaJ atlrn1111stradora 
podrá expedir lo~ acto." y meJ¡Jas admmimatiYas ~ 

su cribir los comratos o comTnio~ espwalcs nccc anos 
para el cabal cumplumento de los objetl\'Os pre\'Ístos para 
el Fondo. 

2. [.xpe(hr el reglamento operatm> Jcl Fondo. 

3. E:rablecer la meroJología para el cálculo del prec1o de 
re 'crenCia a parur Je la coazaCion mas represcmam a en 
el mercado tnternacwnal para el algodón, con base en un 
pr >medio m('l\'ll no infenor a los últimos doce (12) mese 
m superior a lo. se:enta · 60' meses amenores. 

.f. Establecer el prwo de referencia o la franja de precio. 
de referencia; la cotización fuente del precio Jcl mercatlo 
Inrernacional rchante y el porcentaje Je la tlifcrenna emre 
ambos preciOs yue se ceJerá al [·ondo o se compensará a 
los protlucrore., \'endedore: o exportadores. 

S. Determinar la etapa del proceso Je comerciahzaCJÓn 
m la cual se aplicarán las cesiones al producwr, \'enJedor 
o cxponaJor, así como los procedimientos \' sanciones 
para a:egurar yue ellas se hagan cfecnras. 

6. Estudiar los casos de incumplimiento de los 
compradores retencJores ~· fi¡ar las sanciones 
correspom.hente\ Je acuerdo con este JecfL'to ~ con el 
reglamenro optratinJ Jcl FonJo. 

7. hJar el término dentro del cual Jebe gtrarse el monro 
de la: cestones al hmJo de F srabtltzacicín de Precios de 
Productos \gropecuario~ y Pc:qm:ros para el \lgodon. 

8. Formular propuesras para la consecuctún de recursos, 
en ara: de lowar una permanente operactón dd f·ondo. 

9. \probar las polínca~ para el rnane¡u dlcíeme dtl 
presupue~w anual Jel I·onJo, sus gasros de opnación y 
adlruni. tractón, las mn:Noneo; temporales de sus rtcursos 
financiero-;, y nrros e~rcsos yue estén directamente 
relacionado~ con el ob¡em·o de csrabtlizac1on Je precio:. 

1 o. r:.,·aluar las acti,·idade. drl Fondo y formular la~ 

recomendaciones a t¡ue hubiat• lugar. 

11. Defintr los procedurucnto' pntinemes para rfecrns 
de la cancclaci{m Je las obligaciones que demanden lo~ 

ga~tos opcrarims dt J.¡ • tCrclaría T~cmca del rondo. 

Parágrafo l. El Comité DirecLÍHl del Fondo podrá 
c. tablecer 'anos precios de referenCia o franjas dt• preoo 
Je rcfen: ncia ) d1 fe rentes porcenta¡es de ccswne: o 
compensaciones, si las d1ferenctas en las calidades de los 
protluctos respccrims o la: com.ltcwne: espwab de cada 
mercado a:í lo amcntan. 

Parágrafo 2. El Co1111té DirecttYo Jcl Fondo podrá deductr 
parctal o roralmente Je las compensaciones por realizar, 
el equt\·alenre al CeruticaJo dt Reembobo 1 nburario, 
CERT, st la,· e\porracwnes :e bencfictan Je Jtcho 
incenÚ\'O .. \sí 1111\1110, podran Jesconrar pamal o 
rotalmeme la: preferenCJas arancelanas otorgatlas en los 
mercados de exporración. 
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ArtÍculo 6. El Comité Dmcm·o del Fondo de 
E.rabtltzaciOn de Prwo. de Productos \gropecuarios y 
Pesqueros para el \l~od('m se reurura ordmanammre cada 
tres 3 mee \ exrraordtnartamt:nre cuando sea 
conYocado por :u Prestdmre. Para este efecto, el. ecrerario 
Técruco del hmdo, con la debida antclaClÚn, efectuará 
la · cttactone: corre ·pondttnres. 

Parágrafo l. G'J Comtré DtrectiYo de este hmdo podrá 
:eswnar Yaltdamenre con tres 3 de .;us rruembros \ .· us 
deci:tones se omarán con el nHo fan>rable de la mayoria 
de los asistentes. 

Paráarafo 2. La' reuntoncs de este Comité DtreCtJn>, así 
cnmo sus dccbioncs, se harán con:rar en acta!', las cuales 
st:ran firmadas por el Pre. tdente del ( ormré \ el. ecmano 
'l'écnico del hmdo. 

Artículo 7. Fl Fondo de Esrabtlizaci<'ll1 de Prwos de 
Producto. \gropecua1io. ~· Pesqueros para el \lgoJún, 
tendrá llll secrerano técnico, que sed designado por su 
Corrute Dtrecm o, con el 'oro famrahk del Ministro de 
1\gricultura \ Desarrollo Rural o su delegado, qutcn deberá 
actuar st~utendo las dtrectnce · trazadas por el Comité 
Din·cn\'0. l.! , tcn·tarto Técmco podra ·cr tambten 
on.knaJor dt gasw. Jd Fondo. 

Parágrafo. 1 ~ 1 :em·rann Técmco e \'tnculará mt'diante 
C.onrraro de Prc. taCIÚn de .\-mcio~ que pagar:lla Emidad 
1\dminuradora del Fondo, cnn cargo a los recursos dd 
rru:mo. 

Artículo . Las operacione Jel hmJo Je f.stabilizaciún 
dt: Precio dt Producto' .\;•ropecuano. ' Pe qucro~ para 
el \lgodón, :e .' u¡etarán al ~tgUJtnte procedimiento: 

1 • 1 d prwo del mercado mternacional del algnJún para 
d día tnLIUe se rcgtsrre la nperaoón en el Pondo, es tnferior 
al precio Je referenCia o allímHc Inferior de una fran¡a Je 
preCio~ dt referencta, d Fondo pagará a los producrore\ 
\enJedore · o nporradores una compen. acion de 
esrabllizactún. D1cha compcn:acwn :crá eqUJ\·alemc a un 
porcenra¡e de la Lhferenoa entre ambos prwo:, fijado en 
caJa caso por d Corrure Otrecnm, con el mto fa\'Orable 
del \l1n1stro de \gricultura ~- Desarrollo Rural o su 
delegado. 

2. , 1 el precio del mercado tnternacwnal Jd algodún para 
el J¡a en que ·e regtstre la operaciÓn en el hmdo, fuere 
~upcrior al precio de referencia o al hmue supenor Jc la 
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franja Je prwo: Je referencia, el proJucror, \TnJedor o 
e\porraJor pagara al hmdo una ce.1c'>n Jc e tabiiizactón 
Otcha cesiún será equt\ alenre a un porcenra¡t Je 1 .. 
dtferencia t:ntre ambos preoos. li¡ado por el Comm 
Otrectin> Jd hmdo, con el wno iamrablc del ~Iim!'tn 

Je \gncultura r Desarrollo Rural o ·u delegado. 

J. Con los recur'>os del Fondo 'ie podrán celebrar 
opcracionts Je coberrura para protegerse frenre a 
,·ariaCiones Je los prwos externo:. Je acuerdo con la~ 

disposic1one' ngemes o a las que para tal efecto exp1Ja la 
Junta Directt\ a del Banco de la República. 

Parágrafo l. El porcentaje de la diferencia entre ambos 
precios que dcrerrrunará la compensaoún o cestón de que 
rraran lo · numerales 1 y 2 de e. re arnculo, se esrabkccra 
Jenrro Je un margen mhuno o mímmo que osok entre 
el 80"'o r el 20° o. 

Parágrafo 2. Las ceswnes ~ las compen~acione~ de 
esrabdizacic'H1 ~e aplicarán en roJos lm ca~os a las 
nperacionc: de nporracic'm. o ob~ranrc. d Lornitt:· 
Dm:cm·o dd rondo esrablecera s1 d1chas cesiones o 
compensactom·s se apltcan tg;ualmuue a las operaciones 
dt ,·enra inrerna. 

Artículo 9. Loo; recursos del hmdo Je EsrabihzacH'm de 
PrecJ(). dt Prnducro' ,\ ropecuann. y Pe.yut•ro para el 
.\l:oJr'm, prorcnJrán dl las stguientc. fuenres: 

1 Lo: acriros dd hmdo de Esrabiitzactr'm dl' Precio. drl 
\l~odc'ln, cuya transformanón se ordena n1llhame el 
pre~ente decrero. 

2. Las ce!oiones dt c:tab!lizactún qut· los productore.:;, 
n:nJeJore.· o e\portadores hagan Je conformtdad con d 
arnculo 11 Jd prl':eme decreto. 

3. Las sLunas tlue los hmdos Parafiscab \gropecuanos 
o Pesquero~. a los cuales se refiere el ( apírulo \ Je la Lt.:~ 

101 de 199). Jesttnen .1 fa\!lr Jel I·ondo Je Esrabiltzaciún 
de Prwos de Productos Agropecuanos r Pesqueros para 
el algodon. 

4. Los recur os que les sean apropiado.· en el Presupuesto 
anona! para capltahzactón. 

5. Lo: recursos yue lt aporren ennJades públtca o 
pt:rsona. naturalL · o Jurídicas de derecho pm aJo. Je 
acuerdo con lo~ com cm o. gue se celebren al rLspecro. 
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6. Lo · rendin11entos de las inYersioncs temporales gue se 
efectúen con los recw:sos del Fondo en títulos de deuda 
emitido:, aceptados, aYa lado · o garanrizados en cualquiera 
otra forma por la 1 ación o en \'aJores de alta rentabilitlad, 
seguridad r liquidez expedidos por el Banco de la 
República ~- otros establecimiento · financieros. 

7. Lo$ Jeri,·ados de las operaoones tle cobertura de que 
rrata el numeral 3 tlel articulo 8 tlel presente decrero. 

8. El producro de la \'enta o liquitlación de sus actlYOS e 
111\'CfSIOnes. 

9. Los recursos proYcnicntes de préstamos del Presupuesto 
• acional o de InstituciOnes <.le Crédito ~acionales o 
Intnnactonale ·. 

lO. El producto de las sanctones pecuniarias impuestas a 
los YenJedores, producwres, exportadores o compratlores 
retenedores, por el incurnplimicnro de las obligaciones 
establecidas en el presente tlecreto, en el reglamento 
operati\'O del Pontlo o en lo · "Com·entos de 
Estabihzación". 

Parágrafo l. El rondo de Estabilización de PreCIOS de 
Producros Agropecuarios y Pesqueros para el \lgodún, 
podrá rectbir recursos tle crédito mrerno y externo, 
<.btinadn al cumplitruento tle lo. ob¡enms que lt hj:t el 
presente decrl'tn. La l ' acir'm pnJrá garantizar estos 
crL'Wtos de acuerdo con las normas de crédJto público. 

Parágrafo 2. Preno concepto fan>rable de la Conusiún 
~anona! de Crédito Agropecuario, el hmdo de 
E:tabilizaC!Ún de Prenos de Productos \gropecuanos \ 
Pesqueros para el ~\lgodón, podrá obtener financiaCIÓn 
directa de hnagro, stempre 1 cuando rc:paldt: las 
obligactones credttims correspondientes medtante a\al 
o garantía, expedidos a fa\'C>r de hnagro por entldadcs 
financiera . autorizadas para tal efecto por la 
: upetimendcncia Bancana. 

Artículo 10. El patrimomo del Fondo de Estabtlización 
de Precios de Producws \gropccuanos y Pcsyucros para 
el \lgotlún, constitutrá una cuenta cknominatla "Resen·a 
para E ·tabillzaClón". Esta re~en·a se formará con lo~ 
recursos que ingresan al fondo, en el porcentaje que 
determine el Comité D1rect.i\'O. 

Cuando al final de un ejercicio pre:upuestal se presenre 
supcrá,·it en dicha cuenta, éste ·e deberá aplicar, en primer 

lugar, a cancelar el dé6cir tlc ejercicio: anteriores y, en 
. egundo término, a constituir o incrementar los recursos 
de la mi. ma cuenta, con el propó:ito de garanüzar su 
destinación exclusira a la estabilización de los respectivos 
preCIOS. 

Artículo 11. Los productores, rendcdores o exportadores 
de fibra de algodón, para efecruar sus operaciones de venta 
interna o de exportación, deberán suscribir con la Entidad 
"\clmini'tratlora del fondo de E ·tabilización de Precios 
de Protlucros _·\gropecuarios r Pesyucros para el algodón, 
"Com·enios de Estabthzación" yue permitan el 
funcionamiento del mismo. Dichos conYenios contendrán, 
además de las cláusulas l]Ue sug¡.era el Comité Directivo, 
las relati\·as a los stguientes a~pectos: 

l. .\lecam:,mo para la entrega de la. compensaciones a 
los productorc~, \'endeJores o exportadores. 

2. Los mecanismos necesano. para yuc U1gresen en forma 
oportuna los dinero~ yuL deban cctler los prmlucrores, 
\'endedores o exportadores al Fondo. 

3. Reglas y procedimientos para hacer L'fccrins las 
operaCIOnes de esmbitizac1Ó11 )' compensaCIÓn. 

Parágrafo l. La D1reccic'Jn de lmpucsws \' \duanas 
\acionales cxig¡rá, para el JihgenCiíU1ltenro de cualyuter 
documento tle cxporracH·m dL iibra dt: algodr'm, una 
cerciticaciún expetltda por el ¡\ltnucrio de .\gncultura v 
Desarrollo Rural, en la gue conste lJUl' el exportador ha 
~uscrito d comspondtentl' Cnnwnio de Estabiluactón, 
conforml' a lo cstabkc1do en el artículo precetlente. 

Parágrafo 2. El comprador de fibra de algodón, al 
momento de realtzar la operación mterna, ex1girá al 
productor o n:ndedor una certificaciÓn expedida por el 
. ecretario Técnico del hmdo, en la L¡ue consre yue ha 
suscrito el com·emo de esrabilizacH·m en los térmmos 
señalados en e:te artículo. 

El comprador al efectuar la opcraCIÚn interna, retendrá la 
suma yue el productor o \cndedor deba ceder al Fondo 
en lo: térmmo: del presente tlecreto y de acuerdo con los 
parámetros prenamente establecidos por el Comité 
Dtrecti\'!l del Fondo. 

Artículo 12. El preseme decrero rige a parnr de la fecha 
de !>U publicación en el Diario Oficial y tleroga las 
Ji~pojciones gue le sean contraria~. 
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Publíquese 1 cúmpla.c. 

Dado en Sanrafe de Bogora, D. C, a 9 t.le octubre t.le 
1996. 

ER\ I:..'- 10. \\1PER PIL\\0. 

El ~[inistro de Hamnda ~ Crédim Público, 

.fosé Anloniu Ounnpo Cm•iria. 
La \limstra de \griculrura \' Desarrollo Rural, 

Cecilia l.!ífie:: Mnlltm/o 

El Mmtstro dt Comercto Extenor, 

.\fur/'1.\ llmf.\h~rer. 

necrelo nzínu: ro JH28 de 1996 
(octubre 9) 

por el cuol se establece el ré,u,imen 
S(l1Zciunatorio y el procedimiento 

odnzinislroliL 'O aplicahle o fas 
pen .. ·una...,·ju rhliul.\ reconoc_ idas e 

inscrita.., e_ omu r ~\'llario.\ Aduaneros 
Permanente.., y a quienes u lilitell 

los prerrogoliz '(LS otol:l!,odas a lo., 
mismo.\· sin estar reconocidn:·i e 

inscritos como /{{fes . 

El Pre.·it.lemc t.le la Republica de Colombta, en ejercicin 
de .u faculrat.les lq;ab y e ·pl'Cialmenrc de las confcnda: 
por el numeral 25 del arnculo 189 de la Con:rirucic)n 
Políúca, con su¡eción a los arricuh 3 de la Ley 6 de 1971 
\' 2 de la Le~· 7 de 1991, prmo concepto dd Consejo 
. upenor t.le (omercto Extenor, 

D EC RI.T \: 

C \PJTl'L() T 

Disposiciones generales 

Artículo l. lmbtto de aplimción. El presente decreto 
c:tahlcce las fa lta. admtrustraoras en t¡ue pueden tncurnr 
las personas ¡urít.l tcas reconocidas e inscritas como 

8 -t 

L1suarios \Juaneros Permancnres \ ymencs ut!l.ICen la: 
prerrogattra · otor~aJas a los tnJ:mo: stn e:tar reconoot.lo: 
e mscriros como tales, así como la. :ancwnes aplicables a 
dichas faltas ~ el proccJirruento at.lmimmaom para su 
imposiw'll1. 

Articulo 2. Oase.r de sallt'ionu. La: sanctoncs ap~cables por 
la co1111stún de una o \'at'ias t.le las falta: adrrunil\tram·a~ 
contempladas en los artículo lO a 1) del presente decreto. 
wn las stgutentes: 

l. Pecumaria . 

2 . . uspensic'>n hasta por tres (3) meses de la tnscnpciún 
como Csuario \Juanero Permaneme. 

3. Cancelacicll1 Jt la mscnpCiún como L suario _\ Juanero 
Permanenre. 

Parágrafo 1. l.as :anctones prensra · en d presenre artículo, 
~e aplicaran sm per¡mcu¡ dt la rtsponsabtlidaJ ctnL penal, 
tiscal o admimsrrari,·a yue dt la.· mtsmas conducta~ o 

hechos tnn:stigat.los pueda denran ~- de la obhgacton de 
·uhsanar, dentro del rérmtno que t.ltspongan la~ 

autonJat.les at.lnaneras se~ la naruraleza Je la falra. los 
errores por acuon u omistún que hayan dado lugar a la 
comisi,·ll1 de la misma. 

Parágrafo 2. Cuant.lo los L" :uanos \ t.luanews Permanenres 
actut n a rra' es de las sociedat.les de 1 nrnmedtacton 
\duanera, )' Sl' tnCLlfl"íl en Ullíl O \'arta: de las faltaS 
atlministrattns prenstas en este decreto, les :erán ap~cada~ 
la~ sanciones ,tt¡uí t:~tabll'Clt.las, sin perjLúcio de la. que k 
correspondan las • oonlaJes Jc lntermedtanún Aduanera, 
~egt'm :u rl-gimtn ~ancintwono. 

La: mfracctone:; at.lmimsrr<ltl\'a~ no pren ra. en e~ te 
decreto, se regirán por las norma~ generale dt la 
leg1:laciún aJuaner<t yue las tipiftcan ) sanctonan, 
conforme al procedttnJento pren ro en la. misma .. 

Artículo 3. Cadlfodad rle la at'tión. La acción 

admuustram a para imciar, adclamar y dwt.ltr de fondo 
Jemro del procedtmtt'nto sancwnatono prensro en este 
decreto, ."l'ra de trt:s 1) años coma dos a partir de la 
comision de alguna de las falras admmbtraciras señaladas 
en los anículm 1 O al 13 del m1smo. 

Cua ndo no fu t' rc posible t.l cterminar el momcmo de 
cotnJston de la falta ad1111nistram·a, se tomará como ralla 
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fecha u1 t¡ue la Duección dt lrnpuesros y Aduanas 
:-Jac10nab hubiere tenido conocimiento de la 1111sma. 

En la: falta. admim:trati,·as de c¡ecuwín :ucesi,·a o 
permanente, se romará como fecha para compmar el 
término de caductdaJ Je la awón, la correspondiente a 
la última acción u omisión con tirurira Je la presunta falta. 

El acto administratiYo que decida de fondo la 
inYe 'tJgacHÍn, deberá quedar nonficado dentro del término 
señalado en clmci:u pnrncru de este artículo. 

Parágrafo. La caducidad de la acción se declarará en acro 
admim. tratirn moti\'ado, de oficio o a solicttud de parte, 

. in per¡uic10 de las sanciones disciplinarias a que hub1ere 
lugar. 

Articulo 4. f111pedi!Jie!llo.r o rem.rarioms . .'on causalt:s 
de impedumcnros o rccusactones las prenstas en el Cód1go 
de Procedmlicnro Ct\'11. 

De lo: impedimento· \ recusaciones debe conocer el 
:upenur Jerárquico dd func10nano que se encuemre 
tmpedido o n:cusado, qUJen, si encuentra fundado y 
procedente d tmpedimenro o la cau:al de recusaCH'm, 
decidtrá dt· plano \ des1gnará el tl1nc1on;mu que debe 
reemplazar al impnLdo o recusado. 

Artículo S. SH.rpen.rión de tirmiuo.r. Lo término. 
pren:ros en d arúculo 3 de este decreto, se ·uspenduán 
úrucamenre en los SI¡.{Ulentt~ e\entos: 

l. En ca o Je pre enrar~e alguna de las causab de 
recusacic'm o impeillmemo, resptcto dt alguno de lo · 
functonatios que deben reahzar diligencias 111\'Csrigarivas, 
practicar pruebas o adoptar decisiones definitins dentro 
Jel procedimiento a t1ue se refiere este decreto, el ténmno 
de suspensilm ~erá tf,rual al t1ue se rct.¡llll'fa para rramnar el 
mcidcnre de la recusaoún o llTipedimemo. 

2. En caso de surtirse el periodo probarono con oca ·¡ón 
de los descargos presentados por eltnn:stJgado o por la~ 
prueba. t1ur de otioo se ordene pracncar con po:rerioridad 
a la pre:emaoún de lo: nu mos. El tér1111no de . u:pensic'Jn 
.·era tgual al período probarono e. rablwdo en el artículo 
22 del pre ·ente decreto. 

Artículo 6. Pre.miptión. La acetón para el cobro de las 
sanciones pecunia na:, premta. en este decreto, prescriben 

en un término de tres (3) años contados a parur de la 
cjccutona del acto admirusrratmJ que las imponga. Este 
término se interrumpe con la notificación del 
mandamiento Je pago. 

La e1ecucion de la sanción de suspen:1ón o cancelacicín 
prescribe en un rénruno de tm (3) meses, conmdos a partir 
de la ejecutona del acto athllimstratÍYO que las imponga. 

Artículo 7. lammlarió11 de expediente.r. L nicameme 
en el e\·enro de la co!1llsiún de ,-arias faltas adml!ustrari\·as 
conexas, procedrra la acumulación de expedtentes siempre 
yue no se hubtere proferido acto admmistram·o yue 
formule cargos sobre una de ellas r se estén tramitando 
en la m1sma ¡urisdicctón aduanera. En este caso se aphcará 
la :anción más :cYera prcralemndo, en su orden, la de 
cancelacion a la de :uspens1c'ln y é:ra a la pecuniana, :egún 
corresponda. 

Parágrafo. Lo dtspue~tn en el presente artículo, se aplicará 
umcamente sobre la~ falras admtni:tram ;1S prt:\ ¡·ra · y 
sanc1onJdas de acuerdo con lo señalado en el prt:senn.: 
decreto. 

Artículo 8. C.a!t.ícd e.Yimwte de rc.rpoll.rtlbilidt~d. 

l ntcamente la funza mayor o caso fortuito sná causal 
t:ximentt: dt res pon ·abthdad siempre yue, dr acuerdo con 
la dtsp 'trtmlt:: kgalc , 't: t::lCUt:ltfl Jebid:~mrnre 

probada por ymen la alegue. 

Artículo 9. Crm.ra/c.r de alentttll'IOII de la.r .rtiiiCWIIeJ. 

on ca u ·aJes para atenuar las :anctones, al infractor las 
SI ttlltll[e:: 

l. 1'\o haber _-ido sancionado methanre acto administranm 
en firme por la comistón de alguna de las faltas 
contempladas en d presenre decreto. 

~. Haber suministrado la mformaciún npomma, ciicaz r 
voluntaria. a la. autoridade · aduaneras de los hechos, 
acciones u omi:iones consútunn: de la falta. 

Parágrafo. 1 medta alguna Je las causab atenuantes 
pre\ 1 tas en este artículo, la :anc10n pecuniaria o de 
:uspen:1ón yue re:ulre aplicable por la falta cometida, ·e 
redumá en un diez por c1enro 1 0'1 o . Cuando la sanción 
fuere de cancelactón, no se podrá obtener nuen) 
reconocimiento e mscrtpción como usuario: aduaneros 
perrnanenres. 
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C\PITl'LO I1 

Fallas administrativas y sanciones 
aplicables 

Artículo 10. Faltas que dan l11gar a stmÚÓII pemniaria. 

Constituyen faltas administraÜ\'as que Jan lugar a la 
sanción pecuniaria que se indica para cada una de ellas, 
las siguientes accione-; u omisiones en que incurran los 
usuarios aduaneros permanentes: 

l. l\o asistir a los cursos de capacitación obligatorios que 
programe la Dirección de Impuestos y _\Juanas 

acionales, para sus representantes. 

La :anción aplicable será Je diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes por representante que deje de 
asistir a cada curso. 

2. Indicar en los documenros que suscriban ante la 
Dirección Jc Impuestos y \duanas 1 acionales un código 
de la persona jurídica y/ o de sus represenranres, Jiferenrc 
al asignado. 

La sanciÓn aplicable será de diez ( 1 O) 'al arios mínimos 
legales mensuales 'igenres por caJa operación relacionada 
con documentos en las condiciones descntas. 

1. ~o informar dentro del día hábil ~1guiL'nte a qul' Sl' 

produzca d hecho. vía fax ~ por correo certificado. a la 
dependenCia competente de la Direcciún de Impuesrm ' 
\Juana. '\acwnales, sobre la des,inculaciún r retiro de 

los representantes ante e~a enudad. 

La sanción aplicable será de ,·cinte (20) salarios mínunos 
legales mensuales Yigenres, por cada dm-inculación no 
informada o informada extemporáneamenre. 

-L ~o devo!Yer a la dependencia competente de la 
Dirección de Impuestos y \duanas \acionalcs, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la dcsúnculación 
de alguno de sus representantes, los carnés que los 
identitican ante dicha entidad. 

La sanción aplicable será de diez (10) salarios núnimos 
legale mensuales ,·igentes por cada carné no de,'Uelto 
dentro de la. Yeinticuarro (24) horas siguientes a la 
desvinculación de alguno de sus repre ·enrames, sin 
perjuicio de la responsabilidad deri,·ada de las actuaciones 
efectuada, por el repre. entante desvinculado. 
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5. 0:o asistir a la práctica de las diligencias previamente 
ordenadas y comunicadas por escrito, por la Dirección de 
Impuestos r \duanas 1\acionales. 

La sanción aplicable será de \'cinte (20) salarios minimos 
legales mensuales ,;gemes por cada imisrenoa. 

6. ~o cancelar, al presentar la declaración consolidada de 
pagos, la totalidad de los [libutos aduanero.· y/ o sanciones 
auroliquidados en la. declaraciones de importación 
ordinaria que se consolidan. 

La sanción aplicable :erá del 1° o del \'alor en \duanas de 
las mercancías amparadas en las declaraciones de 
importación cu~·os tributos aduaneros y sanciones se 
cancelan a tra,·és de la declaración consohdada de pagos, 
sin per¡uicio de su pago y de los mrereses morarorios a 
llue haya lugar, de conformidad con el artículo 7 ..., del 
Decreto 1909 de 1992. 

7. Lh:rar el archivo de lo~ documentos correspondientes 
a las operaciones aduanera · que realicen en calidad de 
rsllilrio ,\duanero Permanenrc, s1n el cumplim1ento de 
los requis1ros formales que esrablczca la Direwón de 
lmpue~to~ y .\Juana. acionales. 

La sanciÓn aphcable será de \'einre (20) salarios mínimos 
legale. tntnsuale. rigenre~ por cada incwllpllmiultn. 

8. Presentar el 1nforme mensual estadístico. stn el 
cumplnmenro de los requi . ttn~ y especificaciones 
e~tablwdos por la Direw<Ín de Impuestos y \duanas 
~acionab. 

La sanción aplicable será de ,-elnte (20) salarios mímmos 
legales mensuales ' 'igentes por cada incumplim1enro. 

9. Presentar el informe mensual estadístico, incumpliendo 
los plazos sei1alados por la Dirección de Impuestos ~· 

Aduanas \aoonalcs. 

La sanción aplicable será de veinte (20) salarios mínimos 
legale: mensuales ,;gentes por cada incumplimiento. 

lO. Presentar a lo · bancos \' demás entidades finanmras 
auwrizadas o entregar a las administraciones de impue·;ros 
y aduanas nacionales respectins, la Declaración 
Consolidada de Pagos o el formulario que la Dirección 
de Impuesto. y "\duanas :acionales habilire para rales 
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efectos, ~in d cwnplimiento de la roraliuad de lo~ rcguisiro · 
cxig¡dos a exccpoún de los mcumplimienro: a yue se 
refieren los numerales 6 de este arrículo y 1 del artículo 
11 del presente decreto. 

La sanción aphcable será de mnte 20) salarios mínimos 
legales mcn:ualcs ,·igentes por cada declaractón 
consolidada presentada <.:n e:as condicione:. 

11. lmpedtr u obstaculizar la prácttca de las diligencias 
ordenadas por la Dtrecctón de Impuestos y \duanas 
\acwnab. 

La :ancic'>n apltcable :crá de 20 ~alarios mínimo~ legales 
mensuales por cada día calendano yue se retarde el intcto 
o desarrollo Ul la dthgencia ordenada. 

Parágrafo l. La sanoón pccuniana, los tributos aduanero., 
sanctoncs, tntncsc' o dcmá~ urnas yue se dejaron de 
pcrcibtr se cobrarán, multamcla cfccm tdad de la garanúa, 
saln l r1ue d C suann .\duancro Pcrmaneme efectúe d pago 
anre' de la ejecutoria Jd acro admJJustramo yue declare 
d incumphmicnro. 

Parágrafo 2. ¡\ partir de la ell'Cutoria del ano 
adnuntmatiYo yuc imponga una ·anctón pccuniana, St' 
cau~arán tmercses morarorios hasra la fecha del pago 
rcspecrim, cr¡nforme a lo prC\·i to t•n tl artlculo 77 dtl 
Decn:rn 1909 de 1992. 

Parágrafo 3. 1 n nmhr-lm evento una .:andún de carácter 
pecumano, podrá ser ~upc:rior al dosnc:ntos por ciento 
{200 o) del valor H lR de las mercancías objeto de cada 
operación particular. hn ca~o tluc el momo de la sannún 
sobrepa~e em límite, ~e impondrá como ''alor de la 
.·ancic'm el máximo at¡uí pn:risto. 

Artículo 11. Fa/ttu qm dan l11~11r a !ti .rtmdón de 
JlfJ/Jetl.flÓII. Consriruyen falta: admtni:rrann: que Jan 
lugar a la sanción de . uspenstún de la inscnpcicín como 
C suano \Juanero Permanenre por ti rérmino guc se 
indica para cada una Jc ella,, las ~tguicmes accione~ u 
01111. Hll1e:: 

l. \o tnclwr en la respeccira DeclaraCIÓn Consohdada de 
Pagos, la toraltdad de las declaraciones de importaciÓn 
correspondiemes al período respectivo, m cancelar los 
mbutns y/o sanciones a yue ha~·a lugar. 

El ténruno de suspenston será de un (1) mes por cada 
declaracton de importacu'm no tnclmda m cancelada, sin 
per¡uicto de su pago \ de los tmereses morarorios a yue 
haya lugar, de confortrudad con el artículo -.- del Decreto 
1909 de 1992. 

2. Presentar la Declaracic'm Consolidada de Pago: para 
cancelar los tribu ros aduaneros ) /o sanciones a t¡ue 
hubiere lugar, en bancos o entidades finanCieras 
autorizadas, ubicados en una jurisdicción aduanera 
diferente a la gue corresponde a la \drnimsrración, donde 
se presentaron la: declaractni1L's de tmporracic'>n. 

El término de suspensH)n sera de un (]) mes por cada 
declaraciÓn consolidada de pagos presentada en tales 
condtCHJI1eS. 

3. \o presenrar a la Dirección de Impuesto: y \Juana. 
\aoonab, elmforme mensual esradJstlco a yue st refiere 
d hreral J del arnculo 4 del Demto 1 ~- de 1995. 

El término de suspensu'n1 sera de un ( 1) mes por cada 
informe estadístico no presenrado. 

-l. \o conserYar fotocopia dt· los documenros soporte 
extg¡dos por la kwslactún aduanera en los procesos de 
importacirlll, exportaciún, tránsiro o cabota¡e de 
mercancía~ Juranre d término prt·,·i ·t,J por la misma, 
cuando las declaraciones se hayan prl·sentado haciendo 
u:o de la~ prerrogati,·as como l\uano Aduanno 
Permanente. 

El término de su. pensic'>n ~erá de dos (2) mtsl'S por el 
incumplimiento de la obhgaciún de con.crrar copia o 

fotocopia de los documento~ relaCionados con cada 
operaci6n 

5. \o consetTar por el térmmo dr etnco '5 año~ copia 
de las dcclaractones de importacic'm, de exportaciún, de 
trán:no aduanero r de los recibos otictales de pago en 
bancos. 

El térmmo de suspenstún será de rres (3} ml'ses por cada 
mcumplim1ento dt la obhgactún de constrYar copta de 
los docwnentos sei1alados ) por el término cXl!,l!do. 

Parágrafo. La sanctón de suspemtún se tmpondrá stn 
pequicm del cobro, medtanre efect1ndad de la garantía, 
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de los tributos aduaneros, sanciones, intereses y demás 
sumas que se dejaron de percibir. ,'i ell>uario .\Juanero 
Permanente efectúa el pago antes de la ejecutoria del acto 
adrninistrativo que declare el incumplimiemo, no se hará 
efecti,·a la garanúa. 

Artículo 12. Faltas qm da11 l11gar a la sanción de 
wm-e/c¡áótz. Consciruyen falras administratiYas que dan 
lugar a la sanción de cancelación de la inscripción para 
desarrollar acri,·idades como Csuario \duanero 
Permanente, las siguiente. acciones u omis1one.·: 

l. , u. traer ~ 1 o susütuir mercancía sujeta a control 
aduanero. 

2. 1\brir empagues, wudades de carga O embalajes O tC\'Ísar 
mercancía sujeta a control aduanero, sin la aurorización 
corresponc.liente. 

3. Obtener el reconocimiento e insC!ipción como L'suario 
. \Juanero Permanenre, a rra,·és de la utilizaCIÓn de mcc.lios 
irregulare:. 

4. L'tilizar las prcrrogam as de l' suario \duancro 
Permanente durame el térrruno de cfcctiYidad de una 
sanción de ·uspen:iún. 

5 Ptrmitir o faCilitar a tercera~ pt:r:ona · el uso o 
duplicaciún de lo. carné~ ~ummisrrado: por la D1rccción 
de Impuesto~ y \duanas ~aCifmale. a los represenranres 
dd L suano .\Juanero Permanente. 

6. \o presentar y no entregar a la Admtntwaciún de 
Impuestos y .\duanas respcctin, la DeclaraCIÓn 
Consolidada de Pago. contemplada en el arrículo 6 del 
Decreto 19- de 1995 y/ o hacerlo extemporáneamcnrc, 
stn perjtucio del pago de lo · tributos y sanciones a que 
haya lugar. 

.., erilJzar la prerrogatÍ\'a otorgada para el pago Llifecido 
de los rributos aduaneros y 1 o sanciones autoliquidados, 
cuando correspondan a mercancías declaradas bajo 
modalidades de importación diferentes a la orc.linaria. 

8. Actuar como [suario Aduanero Permanente para 
efecros diferentes a la presentación y enrrega de 
declaraciones de imporración bajo la modalidad de 
importación temporal para perfeccionamienro actiYO, de 
acuerdo con lo pre\'isro por el Decrero 1039 de 1995, 
cuando se trate de una sociedad que tenga ' 'igente un 
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programa para el desarrollo de los :istemas E ·peciales de 
Importación y E:-:portación del artículo 1 '2 del Decreto 
+14 de 1967 . 

9. 1 o cumplir con la obligación de conecrarse al ,' isrema 
Informático Aduanero en la forma y bajo los parámetro. 
técnicos e ·rablecidos por la Dirección de lmpuesro · ~

.\duana. 1 acionales, cuando ésta lo requiera. 

Parágrafo 1. La sanción de cancelación se lffipondrá sin 
perjuicio del cobro, mediante efecti\'idad de la garanúa, 
de los tributo. aduaneros, sanciones, intereses y demás 
sumas t¡ue se dejaron de percibir. ,' i el L\uario .-\Juanero 
Permaneme efectúa el pago antes de la e¡ccutoria del acto 
adnUnistratl\'O que declara el incumplinuento, no se hará 
efecci\'a la garantía. 

Parágrafo 2. Cuando la sanciÓn fuere cancelación, la 
nue\'a solicirud de reconocimiento e inscripción sólo podrá 
presentarse una ,-ez transcurridos dos (2) años contados 
a parcir de la fecha de ejecutmia de la prmidencia l¡ue la 
Lmpuso. 

Artículo 13. Falta.r J sancio11e.r t~plimble.r r1 qmene.r .re 
bmejicie11 de las prerrogatim.r ¿·omo CSIIario / ld11anero 
Permanente sin estar in.witos como !ale.r. Constiruyen 
faltas aJrni.n.istracivas: 

l. r ti!izar, tora] O parc1almenre. las prerrogatiYaS Otorgadas 

a los usuanos aduaneros permanentes habiendo ,·enCldo 
:u reconocm'liento e mscripctún. 

La sanciún pecuniaria aplicable será de cincuenta (50) 
salarios mímrnos legales mensuales ngentes por cada 
operación. 

2. r tihzar, rotal() parcialmenre, las prcrrogati,·as otorgadas 
a los usuarios aduaneros pcrmanenre:; sin estar mscrito 
como tal. 

La sanoón pecwliaria aphcable será de cien (lOO) salanos 
mínimos legales mensuales vigentes por cada operaciÓn. 

3. L tilizar, tora] O parcialmente las prerrogativa: Otorgadas 
a los usuario aduanero permanentes habtendo . ido 
cancelado su reconocinUento e inscripción. 

La sanción pecuniaria aplicable será de Clen ( 1 00) salarios 
mit'limos legales mensuale. ,;gentes por cada operación. 
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-l. ~o restttuir los carnés que identifican a los 
representante: del Csuario \Juanero Permanente anre la 
Dirección de lmpuesros y \ duanas Nacionale:, una ,·ez 
quede en tirme el acto administraciYo gue haya impuesto 
sanción de cancelación de inscripción como l.Jsuano 
.\ Juanero Permaneme, o cuando se hubiere vencido el 
término de tnscnpCIÓn sin haber obtenido la renovación. 

La sanción pecuniana aplicable será de ,·einre (20) salanos 
mínimos legales men:uales por cada carné no rescitUido. 

Parágrafo. Qwen hub1cre 100 sancionado por cualqtúera 
de la · anteriores faltas, sólo podrá solicitar reconocimiento 
e tnscnpw'm como L :uano -\Juanero Permanente, 
dtspues de transcurndos cinco (S) años contados a parttr 
de la e¡ccutom dd acro que unpuso la sanc1ón. 

Artículo 14. Ejedo.r rlc la .ruspe11siót1 o mfltelacióll. El 
Lsuano \duanero Permanente sancionado con 
suspensión o cancelación, perderá temporal o 
deftnmnmente las prerrogariYas y beneficios establecidos 
en los artículos S,. 6 del Decreto 19~ de 1995 \ las normas 
que lo modific1uen o achcwnen y, en consecuenCia, debera 
durante el término de la suspenston abstener. e de uuhzar 
lo. carné: yuc k ha} an stdo o. pedidos o restituirlos 
inmedtatameme, en ca ·o de cancelacwn. 

Para e 1o .· rfecrw, la Din:cción de lmpues1os y \duana · 
, ' acwnaks manrendrá actualizada la informaciún 
corre~pondttntt en el :tsrcma dt: re~isrro Je usuanos 
aduanero: permanente:-. r en general realizará las 
dili~cncia: tendientes a la efecrÍYa ejecuc10n del acto ~ue 
unpuso la :anctún. 

Artículo 15. 1 :Ytcprione.r. Las faltas y sanctoncs . er1aladas 
en los numerales 8 \ 9 del arrículn 1 O, en el numeral 3 del 
arrículo 11 ' en el numeral 9 del artículo 12 del prcsenre 
decn:to. no se apltcarán a las soc1cJadcs a yuc .-e refiere el 
literal e del artículo 2 del Dccrcro 19., de 1995. 

C \.PITL'LO lll 

Procedimiento para establecer y 
aplicar las sanciones 

Articulo 16. lnit'io rlr: la ad11ación} competentia. La 
acruación adnurustram·a para determinar la commón de 
las faltas adnurustracivas a que se refiere este de ·pacho, 
podrá uuciarse de oficio, por informe,· recibidos, mediante 
la práctica de ,-i.ttas admimstranvas, por traslado de otras 
aurondades o por que¡as o mformes de pmonas naturales 

o ¡urídica.; y en general. por cualquier otro medto gue 
ofrezca credibilidad. 

Las adm1mstracwnes de Irnpuesw: ,. Aduanas .t\ac10nales 
con operaciÓn aduanera, son las competentes para 
adelantar el procedimiento administraciro pre,·isto en este 
decreto por las presuntas faltas cometidas en su 
junsthwón. 

Artículo 17. hwt!tarle.r. Para determinar la comisiún de 
la, faltas adnurustraci,·as a yue se refiere e ·re decreto, h· 
funcumano: cnmpetcnres podrán acmar conforme a lo 
preri. ro en ltL artículos 61 y :tguiente.· del Decreto 1909 
de 1992, para realizar\ !Sita ' aWTIIn!St!at!Ya: de 111SpecCitll1, 
nt,rilancia y conrrol a loo; usuarios aduaneros permanenres, 
pudltndo en oesarrollo de rales Ytstra\ cxamtnar ·us 
dep endenCias, bodegas, libros, archml., stsrcma~ 
informattcos \ dt comun.icacwncs, muebb \, en general, 
rea~;ar rodas aquellas diligencias ncce~arias para establecer 
la comiswn de una falta adnumstratiYa. 

C:on la: mismas facultades descritas en el inciso anterior 
st podrán ¡menear diligLnctas adtrumsrrativa: a ayuellos 
locales, tst,1bltcimtt:ntos, bodega: \'. en general, 
dcpu1du1ClílS donde opertn o funcionen ylllenes utthcen 
las prcrrngam as otorgada. a lo: usuano. aduanero 
permanente~. s111 estar reconocido. e in:criw. como r.llt .. 

Artículo 18. l·"nrmu/,táól! de cm:~n.r . • \corde con la 
acruaoon .unida, cuando d Jete de la Divisi1'm de 
hscalizacic'm de la .\dminisrraci1'm de lmpm· ·ws y 
1\duanas ~ac1onales de la ¡uri dicción donde ocurrieron 
los hechos, considere ljUe pueden consrinnr una falta 
admmtstratÍ\ a de las descnras en los artículo~ lO a 1 ) dtl 
presente decn:ro, formulará, en forma moti\·ada phego 
de cargos al l 'suano ,\duanero Permanente, o a qUienes 
se anuncien o qerzan e:a acti,·idad sin e·tar auronzados 
para ello. 

El acro admtní~rran\·o a yue se retiere el inct:o anterior, 
dtberá CDiltlner una rclaciún clara, detallada y precisa de 
lo: hechos con . rirutinJs de las pre untas falra: 
admmt ·trattras, las pruebas pracncada . la: norma.; 
presuntamente mfring:tdas, las razone, en que ·e apora r 
la. o;anciones aplicable · de acuerdo con lo prC\ tsto en este 
decreto. Contra este acto no procedera recurso alhruno. 

Artículo 19. l!J.rtwció11 df for!JIIflación rlf cargo.r. 
Cuando el funcionano wmpetente para adelantar la 
111\T~tlgación, t:ncuentre c1ue los hechos 111\'l'Sttgados no 
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se cometieron, qw.: la persona tm·estigaua no los comeric'J 
o que los mtsmns no consntu~·en falta adrrumstrariva, en 
forma motivada :e abstendrá Je formular cargo: r 
ordenará el archim Jel expeutente meutanre acto 
adrrumstranm, conrra el cual no procederá rccur ·o alguno. 

Articulo 20. \otijicaáóll_)' lm.dado. El pliego Je cargo. 
se nonticará \' trasladará a la ptr ·ona tm•c. ttgaua, a su 
representante legal o apouerauo, Je conforffiluad con lo: 
artículos 97 y stgUJenres del Decreto 1909 Je 1992. El 
tra:lauo se sururá medtante wrusión o cmrcga de copta 
ínregra y ~raruita del respectJnJ acro, por correo cernficado 
o per. onalmente, ·egún sea la forma Jc notificacic'm. 

El término del tra:laJo seraJe un(!) mes contado a partir 
del día stguu:nte a la nouficaciÚn r traslado Jd acro Je 
formulacic'm de cargo\ rénruno durante el cual ~e pondrá 
a utspostCic'm dd pre:-.umo mfracror el expedtenre o su 
copta auténtica en las dependenCias Je la admimstractún 
corresponutente. 

El traslado es la única oporrunidad en yue lo: presumo: 
infractores pueden pre entar los de:cargo: yue considtren 
peruntmt·s, aporrar y, o sohmar la prácnca de las prueba: 
yue st consideren conducente~, dicaces, perrinenre. y 
ncce:,aria. para d c~clarcci.nuento Je los hechos materia 
de tmT:ngacu'm. 

El acro admtnt,trauvo lllle disponga la ab:tcnctún de 
formulacion de cargos deberá comumcarse al imcre:.-ado. 

Artícu lo 21. /l//,IJlallliwlo. Con ocasi<'¡n de la 
formulacton del p~ego Jc carro., el L·.uario ,\Juanero 
Permanente, podrá .11lanar. e a los mi~mcb, rwmociendo 
:u: fundamento~ de hecho, caso en el cual. la Ot\·isu'm Je 
ITcaltzaciún, procedl'fá a proponer la ~anci<'Jn, Je 
conformidad con el artículo 23 y .iguiente · lk este decreto. 

El allanamiento deberá :er expreso y efectuarse 
dJrCctamenre por el Representante Legal o apoderado Jel 
tm-estlgado, faculrauo e\presamente para ello } a 
conilioún de que no :e configuren la. cau:ab Je mcticacia 
pren ra: en el arrículo 9-l del Código de Proceutmienro 
Ciril, ap~c1blcs en c.te prow:limJento. 

El allananuento e\cluyc la ~oliciruJ Je prácuca Je prueba: 
que :e relacionen con los hecho· fundamento Je los cargos 
ob¡ero del mtsmo. El recurso Je reconstueraCIÚn no será 
procedente sobre los hechos y pruebas fundamento de 
lo. cargos a los cuales :e hubiere allanado el tm·esngado. 
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Cuanuo se acepte el allanamiento a los cargos formulado , 
la sanción pecuniatia o de su:pcnston apbcable .;e redumá 
en un \·emticinco por ciento 25° ) del monto o rérmmo 
e:rableCiuo en la norma peranenre. 

Parágrafo. Cuando :imulráneamcnte concurran cau:ale. 
Je atenuaCIÓn y allanamiento, las sanctone: pecunianas o 
Je :uspens¡Ón a tmponer se rcuumán Jenrro de los linute: 
seiialados en este Jecn:ro para caJa uno Je tales eYentos. 

Articulo 22. Pen'odo probatorio. \'enetdo el termino del 
traslado Jel acro Jc formulacion Ut cargos, el jefe Je la 
Otn tc'>n Je rtscaltzactél!1 de la corre. ponutenre 
,\dmmtstracton, mediante acro aJministrati\'0 mom aJo 
decretará la práctica de las prueba: solicitadas que can 
conuucenres, eficaces, perunenrt·s y nece:anas para el 
csclarecumcnw de los hecho: marena de tmTsrigación, 
Jcncgará las que no lo fueren \' ordenará de oficio la 
prácnca de las que considere penmentes. 

El anterior acto se nouticara Je acuerdo con lo. aróculos 
97 ~· stguientcs Jd Decreto 1909 Je 1992 y contra él, si 
deniega pawal o totalmeme las pruebas .·obmada~, 
procede únicamt·nrc, el recurso de repuslCic'Jn que Jebcrá 
lntcrpont:r e dentro de lo· cmco (5) día.; igweme' a la 
fecha Je su noriticaciún \ re ·oln:N' denrro de lo: S, Jías 
igwenre a .·u inrerpo. tcton. r.1 acro yue resutln el rccur.-o 

de repo tcton :e nonticará Je acul rdn con el artículo 9" \' 
. iguientc~ del Decrero 19()1) de 1992. 

El rérmino para practicar las prueba· wá Je \Tinte (20) 
días prorrogables por una sola \CZ r h:ua por el mi ·mo 
lapso. El periodo probarono correr:i a parrtr de la 
ejecurona Jel auro yue decreta las pruebas. 

Artículo 23. flilpo.riáó11 de ft¡ JcllltÍÓII o evrmeraaón de 
tclr~o.r. Rwbtdos h· descargos \ practicadas las pruebas 
o \cnCido d térmmo de traslado, sin yue se hubteren 
presentado descargos o sohwado pruebas o denegadas 
las sohmaJao; el Jefe ut la 01\ tstón Je ltscahzaCion 
proponclrá la :anCic'Jn \ rtnuurá el expediente al jefe Je la 
01\ 1. ión Je Ltqwdanon o Je la Jependenm que haga 
:u: \·ece., para yue profiera el acto admtnuram·o 
mott\'aUo que re..;ueh·a Je fonuo la tnn.·ngactún 
tmpomenuo la sanctón. 

Cuanuo esrablezca que no procede la aplicación Je sanción 
alguna, el Jefe Je la DiYistón Je hscaltzación profenrá 
acto aJ.rruru. trati,·o Je exoneración Je cargos. 
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Artículo 24. 1 ~lloraáóll probatoria. Las pruebas se 
\'al orarán a tendiendo las reglas de la sana crítica, la 
naturaleza administratin de la falra ~· la índole objeti\'a 
de la responsabilidad derivada de la misma. 

En todo caso, la Yaloración probatoria se hará en el acto 
administraci,·u gue decida de fondo la inYestigación. 

Artículo 25. Contenido de los actos que decidan de fondo. 
Los actos t¡ue decidan de fondo la tn\'escigación, deberán 
contener por lo menos: 

1. Indicación e identificación del im·estigado. 

2. en resumen de los cargos imputados. 

3. Coa simesis de las pruebas recaudadas, incluyendo las 
aporradas con posrenoridad al acro de formulactón de 
cargos, si la~ hubiere. 

4. l'n resumen de los descargos y las razones por las cuales 
se aceptan o rechazan. 

S. l'n análi:is jurídico probatorio, fundamento de la 
demión. 

6. La espeCI flcac1ón de los cargos Llue se consideran 
probados, con la .ndicación de la norma o norm<L 
infnngtdas, y/o la dl'terminaCil·ln de lo~ cargo: 
desvirtuado~. 

7. La dectsión yue ·e adopte y las meilidas oece:anas para 
su ejecución. 

8. La forma de nonficaciún los recursos t]Ue procedan, 
ante quien se imerponen y la oportunidad legal para 
hacerlo. 

Artículo 26. j\ 'otfficaáón) rcmrsos. Dentro del término 
,er!alado en el inciw primero del arúculo 3 de esre Decreto, 
el acto que deCida de fondo la ÍO\'estigación, se notificará 
de conformidad con el articulo 9~ y .iguieme del Decreto 
1909 de 1992. 

Contra e te acto, si 1mpus1ere sanción, procederá 
únicamente el recurso de reconsideraCIÓn que deberá 
interponerse ame el :\dmimstrador de Impuestos ~

Aduana. respecti\'O dentro del mes siguiente a su 
nocificación. 

La re. olución motinda que resuekada el recurso de 
reconsideración se notificará de conformidad con los 
aróculos 9 y :iguientes del Decreto 1909 de 1992. 

(optas de los actos administratinls en firme que impongan 
. anciones deberán reminrse, inmediatamente a la 
:ubdirección Operatin de la Dirección tle Impuestos y 
\duanas l acionales ~· a las Ji,istones operativas de las 
administraciones de impuestos y aduanas respecti\'as. 

Arúculo 27. f% g11bematiJ'c'. El término para resolver 
el recurso de reconstderación, será de seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de su interposición. 

Lo no pre,·isto en este decrero, se regirá por lo dispucsro 
en el Código Conrenciow \ilinirústratim 

Artículo 28. l~/ediridc~d de la.r ,~cmmtia.r. Cuando se 
unponga anción a los u ·uarios aduaneros permanentes, 
por la comisiÓn de una falra que dé lug:~r a hacer efecti,·a 
la garantía consnruida, deberá aplicarse el procedimiento 
especial establecido por la D1recc1on de lmpuesto~ : 
Aduanas \;actonales. 

La Ot\'isión de liyutdacic'ln o hl Jependeneta que haga su. 
reces en la corre:pond1enre \dmmistración solimará a la 
~ubdireccic'm Operam·a la rerru. ión de la púhza rcspecll\ a. 

El acro admimstranm ejecuronado ljut' ordtnl' hacer 
efecm·a la garantía, junro con el onginal de la pc'J!iza. 
consutu\ en el título cjl'cuuro fundaml'nto de la awc'm 
de cobro. 

E¡ecuroriado el acro adminimatlnl yue ordene hacer 
efecci,·a la garantÍa a un L1:uario \Juanero Permanente, 
~e dará rraslado de la actuacic'm a la Otnstún de Cobranzas 
o a la dependenCLa que haga sus Hccs en la 
corresponclienre \dministracic'Jn para yue inicie el proceso 
de cobro rcspecum. 

Artículo 29. Efeclil'idad de .ranciones. Cuando :e 
tmponga sanción pccuntana a t{UÜ.:nes ~e anunmn como 
usuanos aduaneros permanentes, .m haber obtenido la 
autorización e Inscripción o a quiene · ejerzan esta acci,idad 
stn e:tar autorizados para ello, una ,·ez ejecutoriado el acto 
que la imponga, se dará traslado de la actuación a la 
Din. ión de Cobranzah de la correspondiente 
.\dmini rración para gue irucie el respecÓ\'O proce-;o de 
cobro. 
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Artículo 30. Competencia de la DiJ•i.rión de 
lm•e.rti~aáones Espetitl!e.r. Las sanciones aplicables a la: 
faltas administratiYas cuya competencia no se encuemra 
asignada en jurisdicción JeterrrunaJa, la competencia para 
su imestigación y aplicación de sanciOnes, Jebcrá 
adelantarse por la DiYisión de T nvestigaciones Espwale:, 
de conformidad con el literal h) del aró culo 5-l Jel Decreto 
211' de 1992. 

C \PITL LO IV 

Vigencia y Derogatorias 

Artículo 31. r 'igmria. El presente decrero cigc a partir 
Je la fecha de . u publicaciÓn ~, deroga las disposlcwne. 
gue le . can contrarias. 

Publiguese ) cúmplase. 

Dauo en ,' amafé de Bogorá, D. C., a 9 de ocmbre de 
1996 

I.R\E. 1'0 .. \\IPF.R PJZ \\0. 

El ~hnistro de Hacienda r Crédito Pubhco, 
Jose 4nlrmio OwmfM. 
Ll \luústro de Comercto Exterior, 
, \lorris 1 !mf. Ht~¡ ·er. 

JJecretu 11zímero 1861 de 1996 
(uclubre 11) 

por el cual se oprueba el Acuerdo 
número 004 del 20 de Clf.!,O.'ilo de 
1996 que adopta el RepJamento 

general que se aplica rú a la 
financiaciún de proJ!.ramas de 
uil•ienda del Fondo de Preuisióll 
Social de 1 otariado y Registro. 

··.FoJtpreJzor ''. 

El Prestdeme de la República Je Colombia, en e¡erCICio 
de su: facultades legales y de conformidad con lo 
dJspue. to en el ordinal 2 de la Le\ 86 de 1988, 
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DECRET \ : 

Artículo l. .\pruébese el \cuerdo número 00-l del 20 de 
agosto de 1996, expedJJo por la Juma Directtra Jel I·ondo 
de Pre\iSIÓn Social de \"otariado )' Re!-,tÍSlrO, ( r~onprenor", 

cuyo tcxm e. el siguiente: 

"ACUERDO Tl\1ER<) 00-t DF. 1996 

Por el cual se adopta el Reglamento General gue se aplicará 
a la financiación de programas de m tenda a cargo del 
rondo de Preú. tón :ocia! de ~manado) Registro, 
1 fonprenor '. 

La Junra Direcri\·a del rondo Je Prc\ Isión :ocJal de 
:---..orariado y Registro, 1 Fonprenor", en cumphmtento de 
lo establecido en el nw11~ral 5 Jel artículo 2 Je la Le) 86 
de 1988, y en uso Je sus facultades legales ~ csratutanas 
comemplaJas, especialmente, en los numcrab 1, 5, 12 y 
13 Jel arrículo .., del Decreto 1255 de 1990 \ el Decreto 
2894, artículos 1, 3"' al -l2 Jc 1991, 

\( 'L ERD \: 

\doprar el sigwenre RL·glamenro General yuc rc¡..,TJrá el 
sen ICto de finannactún de los planes y programas de 
m icnda a yue nenen derecho lo: nora ríos, los pemionado: 
por "l·onprenor" ) los empleat!os de las enndade. de 

oranado ~ Reg¡~tro. 

RrGL\i\fL lUDE C Rl :Drro P\R \ 
\ -1\-JC"\JD \ 

~ \P I TL U) 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Cobertura. Para efectos del pre . en re 
Reglamento, poJran ser benefinarios de 1m programas y 
de los : erncios de financtac1Ón Je soluciOnes de \'n·ienda 
los notarw , los pen ·¡onado: por 1'hmprcnor" y los 
empleados de la~ sigu¡entes enndade.: 

l. . upenntendencia de \otanaJo \ Regtstro. 

2. I ondo • ·aCJonal del '\otariado. 

3. Las ~orarías. 

-l. tondo de Prev-Isión ,'ocia! Je \Joranado \ Reg¡mo. 

i Oficina de Reg¡stro de Instrumenros Públicos. 

Parágrafo. El total de los recursos destinado~ para la 
financiaciÓn de Yi\Íenda se distribuirá proporcionalmewe, 
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de acuerdo con el número de empleados \' notarios de la 
población beneficiaria \, dentro de esros por 
depanamenros. En el C\Tnro en gue se hava cub1erw la 
totalidad de lo: bencticiarios de alguna Je las thmiOnes 
anteriores, los recursos t1ue le corre ponderían a la parte 
cubterta se astgnarán proporcionalmenre a los demás 
beneticianos. 

Artículo 2. Obligatió11 de .rotm!erse al prmnte tll1tmlo 
) demá.r dispo.rwones reglatJiflllaria.r. Los bcncfictanos 
a yue se retierc d arrículo precedente, e. ran obhgados a 
someterse a las normas !. prow.limientos contenidos en 
este Reglamento, a lo:; acuerdos de la Junta Direcnra, a 
las resoluciones de la Dtreccton General, a las dw~tones 
de la Junta de Crédtto ! a todas las demás gue coninrme 
a la ley ! a los reglamento: de "fonprtnor", se thcten 
:obre la matcna. El incwnpltm1cnto de me reglamento 
dará lugar a las :anctonts tstabkCIJas en el Capírulo X\'1 
del mismo ) demás normas concordanres. 

Artículo 3. /)¡reccirin) ad111inistmtión. Correspondt a 
la Junra Dtrecrt,·a la fijactón de las poltttC:ls ) la 
formulacton de lo:. plane~ reboonados ron la tinanctaciún 
de solucione. de vivienda a t1ue st rditre d prcsenrc 
Reglamento. La ejl'cucic'm de raks políncas y programas 
e ·rará a cargo dt la Dtrt·ccinn General. 

Artículo 4. Finalirl~tde.r. El Tf\'tcio dt tinanciaciÚn de 
. olucione~ de ,·ivttnda ·la polírica de crédito tlue addantL 
''Fonprcnor" nene las ~vuienres finahdades: 

l. Conrribuir a :ati:facer las new•tdades de ri,·imda de 
los benetictanos, con el fin de mejorar la caltdad de rida 
dt su núcleo familiar. 

2. fn,·errir y asignar los rccur:-.os e5tablccidos por la le\ 
con desono a la tinanciactr'ln de las .;r,luctones de rincnda. 

Artículo 5. Ramos. El ·emcio de tinanctacic'm de' t\ ten da 
contará con lo~ sigUientes recursos: 

l. Las aproptactones guc le :can astgnada. específicamente 
en el Pre:upuesro \actnnal. 

2. La: rransferenetas gue deben astgnarse a tinanciaoón 
de nmnda de confonrudad con el literal c) del arúculo -; 
de la Ley 86 de 1988, ~· gue recibe "hmprenor" de la 
Supennrendencia de \Jotariado y Registro \' del Fondo 
\Jacional de \otano. 

3. Los tmlados pn:supucsrales yuc conforme a la le~· -;e 
realicen con desnno a la financtactón de rincnda. 

-1. Los recursos prm·ementcs de la recuperación de cartera, 
capital e intcn:~cs por concepto de los préstamos 
otorgado:. 

). Los :aldos actiros de las apropiaciones presupuestale. 
y de las transferenctas legales ~ue rntlten al término de 
cada ngtncta anual, dl· los programas de tinanoación de 
,-i,·ienda. 

6. Las donactone\ auxilios, legados y los demás ingresos 
l¡ue a rírulo graruiro "hmprenor" reciba para el desarrollo 
~· e¡ecuctún de planes de micnda. 

7. Los demás n·cursos que conforme a la Ley y los 
reglamentos Sl' dcsnnen a la prcstacwn de e:re semcio. 

Artículo 6. Plan opemlil'o dio arf¡Ndmuiom'J. La Ot\'isión 
de Presracwne. Econ('>mJcas r \ '1\ tenda a tra\'t·~ de la 
• ecClr'lll de \'ivitnda, elaborara un estudio ~obre las 
necestdadts de los hrndiciario. en materia de 't\tenda, 
del cual propondrá un plan dt operaciones de acuerdo 
con la dtspontbilidad presupuesraJ cxt. renrt. 

Parágrafo. C:orre:ponJe a la Junra Directt\'a de 
"l·onprnwr" aprobar 1 ls planc~ pre.,cnrado por la 
:ccci('lJl de \·tncnda prc\'lo concepto farorable de la Junta 
de Crl-diro. 

Artículo 7. D~¡inicione.r. Para efl·cw: Je la aphcacitm de 
t. tt: Reglam('nto se emenderán lo· st~Utt:mes término~. 
como a continuacir'>n se preCI$a: 

l. Beneji,·tt~rio.r. Los norario:, lo ' pensionados por 
"fonprenor" r los empleado.· de las enridadc. ·~:ñaladas 

en el artículo 1 de esrt Reglamcmo. cuyas ~oltetrudes de 
crédito para la tlnanwctón de '1\'lenda, en cual~utl'fíl de 
las modahdade · aguí esrablcetdas, sean aprobadas por la 
Junta de Crédtto, en \Írtud de haber cumpltdo con todos 
los re~tu.ttos ! condtctones exig¡do en cm Reglamtnto . 

Tambtén son beneficiano: lo. exfunctonano, de dJcha: 
entidade: a gUtene., a la fecha de su renro les ha ·a stdo 
aprobada la correspondiente sohcirud. 

2. CoJforJIIrJÚÓn del n!Ídeo familiar . . e considerarán 
miembros del núcleo fanuhar del beneftciano el wn~"Uge 

93 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



o compañero fa) permanente, los ht¡o: menores o 
tndlidos. _\ falta de los anteriores, los padre~ gue 
dependan econónucamente de él. 

3. f1¡gre.ro tJJe!lsllal El salano memual promedio de los 
úlnmo: tre. (3) meses, yue el grupo farruliar dtrengue. 
En el ca: o de los notanos, lo. mgre.·os liqutdos mensuak· 
promedio de los últimos doce 12) meses antenores a la 
fecha de sohcirud. 

-l. L 'nidad de ¡,~greJo IJJe/Wtal. La suma de ingresos 
mensuales de los Interesado) gue presentan solicitud 
con¡uma. 

5. ~·oliritud L'OI!Jifllfa. Es ayuclla que para la finanCiación 
de una misma soluciÓn de nrienda, presentan dos 
empleado., de los cuales ambos tendrán la calidad de 
postbles benefictanos, entre <.¡menes e:mte vínculo 
mammorual o de cu~· a umcín se acredtta la cahdad de 
compañero. permanemes. Para yue sea procedente dtcha 
:oltmud, lo · dos sobcttantes deberán cumphr con rodas 
las conruCtones y reywstto. de este Reglamento. 

6. Cq)¡/(idt~d de pagolllfll.l'lliil. Dtsponibtlidad cyutralcnte al 
trttma por ctento (30° o) Jcl tngreso men ·ual del (los) 
.;ohcHam<. 

De la Junta de Crédito 

Artículo 8. ( on/omMt"ÍÓII. 1 .a Juma de Crédnn del Fondo 
dl Prt\1. wn . octal de :\otanado y Registro, esrará 
conformada de la sthTUientt mantra, según lo precepmado 
en el articulo 41 dd Oecrero 2894 de 1991: 

a) El Director General de "hmprenor" o su delegado, 
t¡uten la presidirá; 

b) l' n rcpre~entame dtl Cnltgto de ~orarios de Colombia; 

e) lJn representante del Colegto de Ref,tistradorcs de 
Colombia: 

d en representante de lo: empleado. de las notaría.' : 

e¡ L' n reprcsemante de lo · empleados de la 
. uperinrendencia de \ oranado y Regtstro, del hmdo 
Nacional del ~ otanado, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Pí1bltcos } del Fondo de Previsión ,'ocia! 
de \orariado 1 Regtsrro. 

9-t 

_-\cmará como :ecretario de la Juma el Jefe de la ~·ewón 
de \'i,ienda. 

Las dererminawmes de la Junta de Crédito se tomarán 
por mayoría absoluta de los \'Oto . de :u · mit:rnbros. y 
constarán tn acra · firmadas por el Presidente y el 
.'ecretano de la trusma. 

Artículo 9. lilemón J' petiodo de los miembros de la 
]m1ta de Crédito. Los miembros representantes en la Juma 
de Crédito serán escogidos siguiendo el proceclimiento 
esrablwdo en los articulo · 2, -l, 5, 6, "', ~ 9 del Decreto 
Reglamcnrano número SOH de 1989. , u pedodo será de 
dos (2) años. 

Artículo 10. Funáones. , on funciones de la Jwm de 
Crédno las establecida$ en el artículo -l2 del Decrero 2894 
del 30 de diciembre Je 1991, la · cuales son las sigwenres: 

a) Lmdtar ,. aprobar las solicirude;; y la cuantía de los 
credtros para financiaciÓn de vi\'iwda pw;enradas por 
los postbles beneficianos, de acuerdo con lo e ·tablwdo 
en las reglamenraoone;; gue exp1da la Otrección General; 

b) Concepruar prmamenre sobre cunlyuicr modificac1on 
al Reglamento General de financiaci<Ín de Pmgramas de 
\'iritnda de "hmprenor", yue exptda la Junta DIIcCU\'a, 
y sugerir la. mmhficacwnes t¡ue considere cnnwmemc 
para me¡orar la prestaCirm de esre ser\'ICio; 

e \dar por el cumplimtenro Jc la: dt ·po. tcioncs 
cnnrrmdas m d Reglamento General de hnanCtaCIÓn de 
Y n·icnda y presenrar al Dtrector General la . 
recomendacionls gue constdert pernnentes; 

d) \probar las sohcttudes de prórroga de los plazos para 
hacer uso de lo~ préstamos conccdtdns; 

e¡ Esmdiar lo.- informes ~ue le presente la , ección de 
Yinenda de "Fonprenor" respecto de la uulizactón de los 
présramos, recuperaciÓn de cartera, cumplimiento de las 
garantías \ prcsemar la recomendaCiones del caso. 

Artículo 11. Srsio11u. La Juma de Cré-dHo se reunirá y 
sesionará ordmanameme el primer día hábil de cada me: 
y exrraordmanamente meillante mactón del Presidente o 
de rre · (3) de sus rruembros . 
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Artículo 12. rrmcione.r del Secretario: 

a) Recibir la. solicitudes y railicarlas en orden cronológKo; 

b) Presentar a la Junta la. solicitudes con el análisis 
preliminar respecrim, para su estuilio y aprobación: 

e) Llenr las acra · perunemes sobre las deci 10nes tomadas 
por la Juma y el arduro de conrrol correspondiente: 

d) Informar a lo. mreresados sobre la. demtones tomadas 
por la Junta; 

e) Las demás yuc le sean a~ignadas por la Junta de Crédito. 

\PrtTLO 111 

Objeto, modalidades, requisitos y 
documentación 

Artículo 13. Objetos} modalidades de la Jl11a11áarió11. La 
financtactón que orort,tUc "hmprcnor" rendrá las :tgwcnrc~ 
dninaciones: 

A. Uedirmle crédito diru/o: 

l. Compra Je m tenda nuera o usada. 

2. Consrrucw'm de 'i' icnda en lorc propio. 

3. LtbetaCIÓn o amorrizacu'm de deuda htporccana. 

4 . • \dqw:tCir>n de !ore para con ·trucción de Ytricnda. 

S. J\lejora o ampliactón de Yl\'tenda. 

R. \ledirmte crédito dirfgido: Acordar con las entidades 
de Derecho Público o Pri,·ado los conYenin. o contraro. 
que ~ean necesario~ )' conrememe. para el logro de sus 
objetiro . 

Artículo 14. Propiedad del inmueble en el mal .re 
Ílll'ertirá el monto del crédito solicitado. En lo 
concermenre a las modaltdade · relacionada: en los 
numerales 2, 3, ) 4 del hreral a), del artículo anrenor, el 
inmueble deberá ·er de propiedad del benefictario o de 
su cónyuge o compañero a) permaneme. 

Artículo 15. Requisitos generales. Para ser benetictario 
de cualquiera de los créilltos que otorgue "Fonprenor", el 
interesado deberá cumphr con los sigwemes requisttos: 

l. .'er alguna de las personas que :eñala el mículo 1 de 
e. te Reglamento. 

2. Estar nnculado durante un lapso no mfenor a un (! ) 
año continuo a una de las entidades citadas en el articulo 
l de e te Rcglamenro. Lo.· notario. también deberán 
cumplir con el tiempo núnimo exigido. 

.'e emenderá que no existe soluoón de conunwdad antes 
de gwnce (lS;. ·.lCJ. 

3. 1 o haber sido beneficiario de créc.lirP anrcnor otorgado 
por ' hmprenor", sin pcf]UÍCto de lo estipulado en el 
artículo 45 del prc:ente Reglamento. 

l Tener capaCidad de pago para cumplir con la obligación. 

S. ~o enconrrar.e sancionado por infracctone: a las 
normas del presente Reglamento. 

Parágrafo. ruando el 0a) benefictano (a) o el et'lllyuge o 
compañero la, permanente . ea propterariu de \'iYit:nda, 
:ólo rendra derecho a finanoaoún para la mejora o 

ampliaCion de ,·inenda, o para liberaciém o amornzactún 
de deuda lupotecana. 

Artículo 16. !Joaflmlllaaón requetidrt para .roliátar 
.!tdtto hipotecario. Para la obrcncton cle un crédtrrJ 
hipotecario de:tin, do a la compra, ltberactún, 
construccion o mc)ora de \iYienda, el imerc:ado deberá 
presentar la stgUJcntt documcnractfm: 

a) El formulario dt solicintd, dtbidameme dtli~enctado y 
tirmado con anexos: 

b) hJtocopia aurenricada de la cédula de cmdadanía del 
mrere:ado (a) r del cónrugc () compat1ero (a) permanente: 

e' rerriticado de tiempo de semcto e mgresos, en el cual 
debe mclJCarsc si el empleador ha ororgado préstamo para 
adquisición de \'1\ tcnda o si el intere:ado ha tenido 
ilisminuctón de la retenctón en la fuente por pagos por 
amortización de prestamo luporecano; 

d, OeclaracJOn de rema y patrimomn del último año, st el 
m remado c. tá obhgado a pre. enrarlo. En ca:u conrrario, 
su certificado de mgresos y retencione: y el de su cónyuge 
o compañero (a) permanenre, ftrmado por el imeresado y 
por el funcionano facultado para hacerlo; 
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e Certiticaoún Je la Ca¡a Je CompensaCIÚn a la cual e. té 
adscrita la moJad empleadora, en la cual conste yue el 
mrere:ado, o su cóm11ge compañero 'a permaneme no 

han stdo beneticiano. de crédito para adyui:tcton de 
Yirtenda; 

t} S1 el cúnruge o compañero (a) permanenre trabaja, 
deberá anexarse certificación Je la respectiYa ennJaJ 
empleadora, donde conste si ha rwbiJo o no préstamo 
para la adyUisiCIÓn de \'lnenda; Jebe anexarse además, 
ceruticactún de no haber s1do objeto Je Jismmución Je 
la n:tcnoón en la fuenre por pagos Je amorrizaciún Je 
prestamos hipotecano y cemftcaJo Je ingresos y 
n:rrncwne.·; 

g) Regtsrro onl de marrunoruo cuando el tmere ·ado (a) 
sea ca:aJo (a,: 

h) Rrt,~:tro mil de nacunicmo, con fecha de exped1ciún 
no . uprrior a tres meses: 

i) Declaraci1'm de conmt·ncla, por un rúmino mínimo 
de dos (2) ai1os, cuando el empleado \'t\·a en umc'm mariral 
tk hecho; 

1 .• emencia o cscnrura pública dt: separacion Je btenes, 
cuando Sl'a del caso; 

k) Acta de defunc11'm Jd cc'myuge fallecido. 

1) • i el tntLTcsado (a) solicita su crédtto para aplicarlo m 

un lugar d1ferentL' al de su base de trabajo. Jebe anexar 
dcclaraci«'ln donde conste que :-.u núcleo familiar, 
deb1damentt' idennticado, res1de en un lugar diferentl' 
indicando la din:ccic'm }' teléfono. 

Las per~onas rdacwnada: con esta declaracic'm deben 
coincidir con las yue se relacionen a cargo en el cernficaJo 
de ingreso y retenciún. 

Art íc ulo 17. IJommwtaáón nerestJria partl el 

ot01;~lllmento del aidtto. F.l beneticiano deberá presemar 
lo: siguientes documentos, según la modahdad solicitada: 

l. Compm de LÚ'Ímrla o lote: 

a) Certificado de libertad o matrícula inmobiliaria del lote 
o \·menda, en ongmal, cuya fecha de expedioón no supere 
los rre.· (3) me ·es; 

9ó 

b) Promesa de compmTma deb1damenre legalizada o la 
correspondiente constanCia de ad¡udicaoón: 

e) Escntura dd inmueble; 

2. ( o11.rlmmoll de l'i!'lenda en lote propio: 

a) Presupuesto detallado \' aprobado por el constructor 
yue e¡ecutará la obra; 

b) Planos aprobados de la obra: 

e) L1cenw de construCCIÓn expedida por la auroridad 
compcn:nre, o cernticmon Je Llue la exped!cton de dicho 
pcrm1so se encuentra en rrárrme; 

d) Ccniticado Je libertad, o matrícula inmobiliaria Jd lote 
o Yl\'imda, en origmal, cuya fecha de expeJiciún no supere 
lo: rre. (3) meses: 

e) E:-.crirura dcllore. 

a Ccrnticado de la enndaJ acreedora sobre el momo de 
la deuda, cu~ a fecha de expcdiciún no supne lo. tres 3) 

meses, con la maniiestac10n expresa de que la deuda 
wrrc~p~~ndc ÜtllC:l) ndu t\amente .1la compra o mejora 
dL· m ienda. 

b) ( )ngmal del cnttticado de tradtCIÚn o matrícula 
inmobiliaria cuya fecha de cxpCLhClcll1 no :upere lo: treo; 
111L'"l' ;. 

e} E:cntura Jc con:riruci,'m de la hipoteca deltrunueble. 
dcbidammte rt•gi ·trada. 

-t. ,\lqom.i o .w;p/iaáón de l'll'IWrla: 

a) Prcsuptw'fo detallado \ aprobado por d comtructor 
ljlle ejecutará la obra, 

b) Cernticado de tradtci<'Jn o matrícula inmobiliana de la 
\i\'lenda, en original, cu\·a techa de l'\pcdlCtÓn no supere 
los tres (3) meses: 

e) Título Je adyuis1ción de nYienda debidamente 
registrado; 
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d) Contrato de construcción de la obra, debidamente 
legalizado, 

e) Licencia de construcciÓn, cuando sea nece.ario. 

Artículo 18. S11mini.rtro de formas. ''Fonprenor" aporrará 
al Interesado los formulan os, mmutas, modelos genéncos, 
documentos de compromiso, formatos de presupuesto y 
contratos que sean necesarios para el trámite y 
perfewonam1enro de cada modalidad de crédito. 

C \PITl l .O 1\' 

Factore de valoración 

Artículo 19. Plllllt!)e. La: .olicirude: ·e calificarán de 
acuerdo con los :I~ruicntc~ factorc. de raloractón: 

l. Por cada año de scmcio continuo a una de las tnudade-; 
citada.· en el anículo 1 dt esre reglamento,\ en el caso de 
los notano., por cada año ljUt acredue tal calidad. En 
ambos ca!ios, contado a partir de la fecha de 
funcionamiento de '·hmprenor" ... 1 (un punto. 

2. Por cada per~ona integrante del núcleo farruliar ... 1 (un) 
punto. 

3. Por no haber stdo bcneticiario de crédiro de mienda 
... 5 (ctncn) puntos. 

-t Por tener ingre ·os inferiores alcquiralcntc dc los tre: 
.;alarios mínunns legales mensuales ... ó (sci ·) punto:. 

-. Por tener ingresos upcriorc~ al equü•alente de tre: (3) 
salanos mímmo: lt.·gale. mensualc: e mfcnore: a seL 
~alario: mínimo: mensuales .. .5 (cinco) punto .. 

ú. Por tener in~re:o. ·upenore: al equl\·alente de se1. 
sala nos mí rumos legale · mensual e·, ha ·ca once :alano: 
mínimos mensuales ... -t (cuatro) punto~. 

7. Por tener ingn::o:,; :upenorcs a once alarios mínimos 
lcgale · mensuale .... 2 (do~J pumo:. 

8. Por soltctrud conjuma .. . S (cinco) punto . 

Parágrafo: Para defirur el pumajc de la :olicirud conjunta, 
lo. postulanres determmarán cuál de ellos se tomará en 
cuenta para la cahficación. 

C \PITCLO V 

Cuantía del préstamo 

Artículo 20. C~tanlía mtÍxi!JJa del préstamo)' r~glas 
generales para JI( determinación. Con fundamento en 
el plan de adjudicaciones y con ultada prenameme con 
la Junta DIIectiva la Dtrccción General del "Fonprenor" 
fijará mediame resolución, la cuantía máxima de los 
préstamos para cada ru\'cl de ingreso.' expresada esta en 
salarios míniiDos legaks mensuales. 

Artículo 21. ¡;!;ación de la c!ltllllia máxima en ca.ro de 

soliátJtd t'OI!Jtmta. Cuando la solicirud fuere conJuma, 
~e Jcrermtnará el cupo máximo remendo en cuenra la 
suma de los ingresos que devengan ambos solicitantes. 

Artículo 22. Panímetros de aprobación. El momo aprobado 
será aquel que figure para cada uno de lo. rango. del 
salano, ,;gente en la rabia para la fecha de la aprobactón. 
En caso de 'anación del tngre ·o, el tmcresado deberá 
presentar el certificado de sueldo · comspondtente, ame · 
de la fecha de aprobación. 

C \PITL U) \'1 

Proccdi mico to 

Artículo 23. Ltapa.r de proadimimlo. El trámite para 
acceder ,¡ la tin,tnctacu·m dl un prt ·tamo comprende las 
etapas de' po:wlación, \Triftcaciún, calificaci6n, 
aprobación y desembolso del crédito. 

Artículo 2-t Posl!dr1áón. Es el acto mediante el cual cl 
mtercsado ~ohcita a ''hmprenor" la adjuJtcación Je un 
préstamo en una de la~ modalidades enunciadas en d 
arúculo 13 Jc e ·te reglamento. 

Artículo 25. lutonzación de Nrijicació11. Con la 
suscnpctón del formulano, se entenderá que el postula me 
autonza a "l·onprenor" para \'enficar la mformaCIÓn 
·urrunistrada en los formulano: y en los documentos. Ln 
ca:o de endenciar. e falsedad en la informactún 
swmnt: trada, ··ronprenor" aphcará la: sancione: que se 
csrableccn en el capítulo XYI de este reglamento. 

La sola postulaciÓn no obhga a "Fonprenor" a conceder 
el pré tamo olimado. 

La. solicitudes aplazadas se ubtcarán en primer lugar en 
elli ·raJo de prioridades, caso en el cual podrán actualizar 
su: datos y someterse a nue\·a calificación. 
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Artículo 26. [ éTijirarió11. E el acto medianre el cual 
''hmprenor" establece :1 el postulame cwnple o no con 
lo: rcgwsno: y condiCione: para ser benefictano de un 
préstamo que le pcrmua acceder a la soluctón de \'t\1enda 
por él selecciOnada. 

l. Emluación Prelinúnar. Radicada la solicirud con . us 
corre. pon di emes anexos, . e procederá a establecer la 
veraCidad ) legalidad de la información suministrada, a 
fin de comprobar el cumplimiento ele los requlSltos 
señalados en el artículo 16. 

2. S olirtt11des co11 errores. ,'i de:pués de la radtcactón se 
comprueba que falta algún daro, documento, o que e: 
necesaria alguna recrificación, e noriftcará al interesado 
para que en el térmmo ele 2 me. e , contados a partir de la 
fecha en que . e hizo efectJ\'a la nonficactón, subsane lo 
pcrrinenre .. t en tltcho lap o eltmere ado no ansfacc el 
pcrfccetonamtcnto de la solicitud o .·e adnem que no 
fueron enmendados con ufictencta lo: ncto: qut: le 
afectaban por causa imputable al tnrerc.·ado, no ·e dará 
trámtte a la sohctrud. 

Art ículo 27. C.t~li}imció!l y c/asifitaáón. E· el acro 
mctltanrc d cual "Fonpn:nor" a rra,·és de la , cccH'm Je 
\menda, a.tgna los punra¡es correspondienres a la. 
sohCirudes \ las clasifica en el hsraclo ele pnoridades. 

l. A.riglltJttÓII de plfnltyes )' da.r!Jimción. Cwnpltcla en 
todos m aspecto. la etapa de veriticaciún, :e cuanriticarán 
los factores rdacionados en el artículo 19. Con el puntajc 
obtentdo, se clastftcará las solicitude. en orden 
de,ct'ndente, para la a~ignac~ón de lo: crúlttos. 

2. lnforf)le final. El Jefe de la, ewón ele \'tYtenda 
presentará mediante informe escnto, Jmg¡do a la Juma 
de Crédito para :u re,·pecttn nnficaoón r dema: 
obsen·actones que constclere com·emenre: el luado ele 
pnondade con la clastficaCJÓn ~ cahficactón de la: 
soltcttude,·. 

Parágrafo l. Toda sohcitucl en regla ·e trarrutará por 
nguroso orden de presemaCIÓn. 

Parágrafo 2. El orden ele prelación para la adjurucación 
de los préstamos de nviencla será el siguiente: 

Compra ele \'1\'lencla nueYa o usada. 
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Ltberactón o amorrizactón de deuda lupotecaria. 

\dyutsicic'Jn de lote para con:rruccton de ,·inenda. 

lcjora o amphactún de ,.¡,1enda. 

Parágrafo 3. En caso de pumajes iguale,, en la rru ma 
moclaltclacl ele credito, las solimucles se cla:tficarán 
teniendo en cuema la antit-,rüedad de la presemación de la 
sohcttud. 

Artículo 28. Aprobaáón. Es el acto mediante el cual 
"hmprenor", a tra\'és de la Junta de Créruto aprueba los 
préstamos, en constderactón a que se han cumplido todas 
las e\tgenoas reglamenrana. ~ cxi. te tltspontbthdad 
presupuesta!. 

l. Atto de '1/Jrobaáón, m'..J?páón o aplazamiento. La 
Junta ele Crédtro con:tderará el m forme final del Jefe ele 
vi,·ienda ~ Jcctdtrá el otorgamiento de préstamo Je 
acuerdo con la aproptaCIÓn pre:upuestal para la respecma 
vigencta o resoh-erá mori,·aclamenre su negactún o 
aplazarmenro. 

Conrra el acto de aplazamtenro o negación se podrá 
Interponer el recurso Je reposiCIÓn. 

2. \ottjiraarin, procedimiento adicional)' prórrogt~ del 
m:d11o. ¡\probada, m:gada o aplazada la soltcttud, la junta 
Je CréJno nonficará la dect. ic'm al peuctonano por e;cnto. 
En caso de aprobanún, el benetictano tkberá allegar los 
documentos extgido~ l'l1 el artículo 1"' ) perfccctnnará 
roJo~ los trárnttl's t¡ue fuesen necesarios dentro del 
térmmo dt' tre" f3) mese· contado · a partir de la 
notiticación corre. pondtentt'. , tn embargo, meJtanre 
comumcaCJÓn Lscnta. em tada anres del Ycncimtcnro de 
rucho término. el beneticiario podrá obtener prórroga Jc 
dos (2) mese~ adicwnalc:, por una sola 'ez, !'tempre \' 
cuando jusritique una causa de fuerza mayor. 

3. Oe.ri.rtimiento . . 1 el tntere~aJo no hace u:o de la 
prúrroga a que se retiere el nwnLral 2 de ue artÍculo. o 
habténclo~c acog¡clo a rucho beneficiO orrure presentar lo. 
docwncnros r ruhgenctar lo. trámite, arucionale · en el 
lap. o allt pre\ t:to :l' entenderá que ha dnsudo de la 
·oltwud. \cto segwdo se archtYará el expediente, stn 
pcr¡wcto de que cltnrcrcsaclo presente posteriormenre una 
nucYa solicitud. 

En cualquter momento, el interesado podrá comunicar 
por cscriro su clesistimJento. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Artículo 29. ,\tonto J garantías del préstamo. E. el acto 
mechame el cual "l'onprenor", con:ulratla la re.olución 
que fi¡a la cuantía máxlffia de pré ·ramo~ para cada ru\d 

tle mgresos, establece el monto del crédito tle acuerdo 
con la motlalidatl y señala las garantía. correspondiente. 
a consnn.urse por pane del ohmamc. 

l. 1 /i.rita )' dictamen pericial. La Dirección General 
destgnará el perito entre la lista de profesionales inscritos 
en la Lonja de hnca Raíz, según la localización del 
inmueble, quten realizará el correspondiente avalúo 
comercial, cuando se trate de compra de \'n·ienda, 
consrrucctón de \'trtenda en !ore propio o para obras tle 
me¡ ora o amphaCIÚn. En ca ·o de que en el municipio en 
que se encuentre localizado el tnmueblc no existan 
rruembros tic la Lon¡a tic fmca Raíz, se rccurnrá a lo 
pencos tle la Caja ,\grana. El periro rendtrá el tltctamen 
respecm·o demro de los cinco (S) día. calendano tgUJemc· 
a su dt•stgnaetr'm. Los gasros de dtcho penrazgo -;crán 
sufragatlos por el imeresatlo. 

2. "'lutorizadón del dese!IJbolso. umtlos totln. los 
tránmc · pn:n~ros en el munaal2 del artículo prccctlenre, 
suscrttos roJos lo: instrumentos de compromiso y 
formalizado legalmeme el ororgamtento tle las rcspccÚ\'as 
garanría., se procetlerá a la automación del desembolso 
del préstamo. 

Artíc ulo 30. Desel!lbolso del préstamo. E: el acto 
mnhanre el cual "hmprenor" transfiere el \·alor del crédiro 
a la per.cma natural o jurítlica, tic acuerdo con el nwneral 
2 del prc~ente arúculo. 

1. ( ot~tirmaáóu de la destinación del pré.rlllllJO. El 
bendimrto del crétlito en la: modalidade. de compra de 
nnenda nue\·a o u. ada, !ore, consrruwón y ltberactón o 
amorrinción de tleuda hipotecaria, tlcbera prc cntar antes 
del Jc~embolso del crédito, el cernficado de tradición y 
hberrad en el que conste el re¡.,tJ . rro tlt: la ,·cnra, la hJporeca 
a famr de "Fonprcnor", rJ la re. pccn,·a liberaCIÓn del 
gm·amcn o la construcción, sc¡.,run el caso. 

2. Giro} entrega. Cumplidas las formalidades amenores, 
el nlor tlel crédito se ¡.,TJrará en su rotahdad a las stglllcnres 
personas o rnodade:: 

a) -\.1 ventletlor, cuando se trate de compra de mienda; 

b) \1 acreedor hipotecario, cuantln se trate tle liberaCiÓn 
parctal o total tlcl graramen hiporecaLio; 

e) \1 Comrat1sra o al beneficiario cuando ·e trate de 
construCCIÓn de \'1\'lcnda en lo re propio, o de obra· de 
mejora o ampliaciÓn, en esto, casos se guará el 100° o y se 
exigirá una póliza de cumplmuento por el nlor del 
contrato; 

d) Para la entrega del cheque se exigirá la presentación del 
Oos) beneficiario(·) y el interesado. 

Articulo 31. Control posterior al desembolso del crédito. 
r 'isita de COII/rol )' ¡;erificación: Cuando se trate Je 
préstamo para construcción de \'Í\'Íentla o de me¡ora o 
ampliactón, el Jefe de la :ccción de \'i\ tcntla ortlenará, 
en el momento en que lo constdere neccsano, la realización 
tic \'tstta. al inmueble respecUYo a fin de que penctalmente 
se \ erifique la atlecuatla tm·enón tlel préstamo otorgado. 

C \ PIT LO \' 11 

Garantías 

Artículo 32. Pagar( lodo lo· crédiro · concetlidn: por 
cll·ontlo deben ·cr rcspaltlatlus por el bendiciano con el 
ororgarruento tle pagarés ncgociabb otorgados a famr 
de ''ronprenor". 

Artículo 33. llipoleta. El bencficiano constirumí htporeca 
abtena de pnmer ~radn a fm>r de "Fonprenor" sobre el 
mmueble marcria del préstamo, ha:ta por una :urna tgual 
a la toralitlatl del ,·alor del crédtro r Jurante :u ,·igcncia. 

Articulo 34. llípotemr mmpmtid,l.f. "Fnnprcnor" potlrá 
aceptar htporecas de pnmcr o schrundo graJo con otra 
enttdad especializada en la ftnanciaciún de ,.j,·ientla 
autorizada legalmente para el efecto, siempre y cuantlo la 
suma garantizada con ambos gravámenes no excetla el 
70Q'o del Yalor comercial del Inmueble. 

Artículo 35. Cam11tías (/didonales. La Junta Dtrecnn 
potlrá establecer garantías adtctonales a las prevma: en 
cm Capítulo para a cgurar el cumphmtenro de las 
obligaciones contraídas con "hmprcnor". 

C -\PITULO VII I 

Intereses 

Artículo 36. Ta.ra de interés. \ parur de la fecha del 
desembolso del crédito y durante el plazo Je amortización 
pactatlo, el benefiCiario cancelará sobre lo~ saldos 
pentliente ,- tic pago las ta -as tle tnteré<:. que apruebe 
premmeme la Juma Oirecciva. 

99 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Lo intereses podrán 'er: 

l. Intereses corrientes. Los créditos que otorgue 
"Fonprenor" cau arán intereses corrientes pagadero mes 
vencido. La tasa de interé se fijará de acuerdo con el 
ingreso básico mensual del beneficiario y teniendo en 
cuema lo estratos fijados para el ororgamiento de crédito. 
En todo caso, el interés no podrá ser inferior a la inflación 
del año anterior a la fecha de aprobación, más cinco (5) 
puntos. 

2. Interés de mora. Al producirse la moratoria en la 
cancelación de una o más cuota , se causarán intereses 
adicionales sobre el valor de las cuotas \'encidas, los cuales 
serán iguales al doble del interés pactado en la obligación, 
siempre que no exceda los limites legales. 

3. La Junta Directiva podrá modificar, por medio de 
,\cto Administrativo debidamente motivado, el monto de 
los interese. yue se señala para los diferentes créditos, 
inclus1ve para los ya otorgados o en tramitaCIÓn, cuando 
las circunstancias económicas de "Fonprenor" o del 
mercado así lo aconsejen. 

CAPIT LO IX 

Seguros obligatorios 

Artículo 37. J eguros de 1•ida, o incapacidad total o 
permanente, de mcendto y/ o rq;•o JI o terremoto y otros. 
"[•onprenor" contratará por cuenta y a cargo de los 
benefiwtrto , los seguros de: vida, mcapacidad total o 
permanente, de incendio } 1 o rayo y 1 o terremoto y otro,, 
cuyas pnma · pagarán at¡uéllos, de manera obligatoria 
conjuntamente con la cuota de amortización. 

Artículo 38. 1 /alor aseg/(mdo. El seguro de vida o 
incapacidad permanente tendrá un valor igual al saldo del 
préstamo que se encuentre insoluto en el momento de 
producirse la incapacidad o el deceso del beneficiario. Para 
riesgo de incendio y 1 o rayo y 1 o terremoto y otros, el valor 
asegurado será equivalen te al avalúo comercial del 
inmueble. 

CAPITULO X 

Amortización 

Artículo 39. Factores integrantes de la cuota de 
amortización. El valor del crédito concedido será 
amortizado por el beneficiario mediante el pago de 
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mensualidades ,-encidas, en cuyo momo e incluirán los 
interese , los abonos a capiral y las primas de eguro . 

Artículo 40. Gastos de administración. Como 
contribución a los gastos administrativos en la tramitación 
de los créditos, el beneficiario pagará por una ola vez un 
porcentaje sobre el monto total del crédito que señalará 
la Dirección General medianre re olución de carácter 
general; "Fonprenor" financiará al beneficiario del crédiro 
el pago que debe hacer por concepro de gastos de 
administración. 

Parágrafo. El beneficiario del crédito, en cualquiera de 
las modalidades, deberá pagar rodo lo gastos de 
cscriruración, impuesto y derechos de regi tro que se 
causen y "Fonprenor" financiará al beneficiario del crédito 
dichos ga tos hasta el 50°10. 

Artículo 41. Pago de motas. El beneficiario del crédito 
quedará obligado a pagar a "Fonprenor" durante el ciempo 
que dure la amortización el valor de la cuora mensual, 
incluidos todo los factores que la integran. 

Parágrafo 1. Los beneficiario · autorizarán por escrito el 
descuento de las cuotas por nómina; los empleadores 
girarán dichos dineros a "Fonprenor". 

Parágrafo 2. Ll goce de una hcenoa no remunerada no 
exune al benefimno del pago oporruno de la cuota 
rnen ual Je amortizactón. 

Parágrafo 3. El valor de la cuota mensual tendrá un 
Incremento anual fijado por resolución de carácter 
general. 

Artículo 42. Abonos extraordinarios. El beneficiario 
podrá efectuar abonos adicionales. ' j el abono e igual o 
uperior a e1 (6) men ·ualidades se impmará como pago 

de capital y e procederá a reliquidar a solicitud del 
beneficiario, bien la cuantía de la mensualidad o bien el 
número de cuotas. i no hubiese pronunciamiento del 
interesado, se di minuirá el plazo de amortización. Los 
abonos inferiores a sei (6) mensualidades, se asimilarán 
como pago de cuotas adelantadas. 

Artículo 43. lv!atlf!Jo y recuperación de cartera. La 
Dirección General de "Fonprenor", podrá celebrar lo 
contratos necesarios para el manejo, descuento y 
recuperación de toda la cartera, relativa a los planes y 
programas de virienda, con una entidad financiera. 
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Parágrafo. Para la recuperaciÓn de carrera en mora, la 
Duecetón General de 'Fonprenor", podrá contratar con 
r"irmas de abogado externo:. 

e \PTTL'LO XI 

Aplicación de cesantías 

Artículo 44. o 1plicación de las cesantias al crédito. Los 
beneficiarios podrán aplicar las cesantías al valor del 
créJ.ito de \Ívienda otorgado por "Fonprenor", en calidad 
de abonos exrraordinarios, cancelación de cuotas 
anttc1padas o cuotas moratonas. 

C.-\PlTl LO XII 

Procedencia de los créditos por 
egunda ez 

Artículo 45. ( ondiaones ptiiU el otorge~miento de mrez•o.r 
préstamos. o podrán tramitar. e nt conceder ·e dos o más 
préstamos de manna paralela d:ra ororgado uno nueYo, 
por una sola \'ez, prl'\'ID cumplimiento de lo: 
correspondientes rcyulsHos exigibles para cada modalidad 
y cuando se encuentre cancelada la rorahdad del crewto 
anrcrior, en los s1grnmres casos: 

1 e owrgú para adyui 'letÓn de m·ienda, el postulanre 
podrá . er bendiciario de otro crédito con la finahdad de 
realizar obras de mejora o ampliación m el rru.'mo bien. 

2 . t -;e otorgr> préstamo para C()nstrucciún de \Ívtenda 
en !ore propto, el postulante podrá ser beneficiario de otro 
crédito con de. uno exclusim a reahzar obras de mejora o 
ampliación en el mi. mo bien. 

3. , I se ororgo prestamo para la liberación parctal de 
graYamcn htporccarto o de obltgaciones adqmndas en 
Yirtud de compra de tnmucblc, el po. tulanre podrá ser 
benefie1ano de otro crédito por Idéntico concepm para 
liberar el graramcn o la obhgación que aún subsista 
re. pecto al mi:mo bten, o para realizar obra- de me¡ora o 
ampliación en el rru~mo bten, o para con trucctón de 
'iv1enda en lote propw s1 el gm·amen o la obligaciÓn 
liberada totalmente afectan el terreno que fue ob¡eto del 
primer préstamo y sobre el cual se deberá construir la 
\ivicnda materia del segundo. 

e \PITllLO XIII 

Sustitución del deudor 

Artículo 46. Sustitución. Podrá autorizar e la su ·atuctón 
del deudor, .-iempre y cuando el beneficiario a qwen en 
pnncip10 e le otorgó el crédito ·e encuentre al día en el 
pago de ·u. obligaciones y que el aspirante susuruto, 
cumpla también con todos los reywsltos y condiciones 
e rablectdas en e ·re Reglamento para ser beneficiario de 
un crédito. 

Artículo 47. Trámite. La sustitución del crédito estará 
sujeta al mi ·mo procedimiento yue regula la aprobación 
de todos lo· pré tamos. La enudad se re erva la facultad 
de autorizar o no tal sustiructón. 

J \PTTULO XIV 

Transferencias de la garantía 

Artículo 48. Transfermáas de la .~amntia hipotermia. 
_\ ·ohcirud del beneficta:11, podrá rran. fenrse la obltgación 
hipotecaria a otro mmutblc de :u proptedad cuando el 
ralor comercial de dicho bttn ·ea ·upenor a aquél yue fue 
ob¡eto del préstamo, lo cual _·e constatará medtanre el 
re.pecm·o a\·alúo. El irunucblc ob¡cto de la transferencia 
no podrá tener gm ámcnes mcompatiblcs con las garanrías 
yue exi¡a ''tonprenor". 

Artículo 49. Traniferena~¡ de gamntía hipotemlia por 
/fila JJ/Iel'a adquisición de flil•ienda. , 1 el beneficiario, 
con el producto de la venta del tnmutblc objeto del 
préstamo, pretende obtener una nue,·a . oluctún de 
vtricnda de valor superior al préstamo recibtdo, podrá 
autonzarse la enajenación } tran:fenrse la garantía 
hipotecaria con todas :us obligaciones ) garanÚíL al btcn 
matena de la nue\·a adyuisiciún, siempre ) cuando no se 
altere la observanCia e:rncta de las conJ.icionc. y rcyui itos 
exigidos en e:te reglamento. 

Artículo 50. Procedimiwto de la transferenCia. La 
tramltactón de las soltcitude. para la aprobactón de la 
tran -ferencia de garantía h1potecana a otro mmueble se 
asirrulará, en lo que re ·recto a su naturaleza :ea conducente 
\ nece ·ario, al procedtmlento prc\·t:to en el capítulo \'l 
del pre·eme reglamento. 

Prohibiciones 

Artículo 51. RestriccioNes a los beneficiarios. Los 
beneficiarios de créditos otorgados por "Fonprenor", 
mientra no hayan cancelado la totalidad del préstamo, 
tendrán la· igwente: lirrutaciones: 
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l. Destinar el inmueble objeto Jel préstamo a un fin 
diferente al disfrute personal y familiar. 

2. Las demás que se deri\'en o la~ (¡ue expresamente estén 
incorporada en las di posiciones de este Reglamento. 

CAPITULO XVI 

Sanciones 

Artículo 52. Extinción del plazo, exigem'ia de pago 
anticipado e imp1wedencia de nueva postulación. Sin 
perjuicio de las acciones e investigaciones de orden penal, 
di ciplinario o adrninistratiYo a que haya lugar, al 
bcneticiat1o que se le compruebe alguna de las igutentes 
infracciones se le dará por exringuido el plazo pactado 
para el pago dd crédito y 'e le exigirá . u cancelación 
anticipada: 

l. Inobserrancia de las restncciones relacionadas en el 
capítulo anterior. 

2. Dw·iación del desttno del crédito para el cual fue 
otorgado o inversión parcial de éste. 

3. Exigencia judicial Jcl valor del crédito. 

4. Falsedad en la documentación aportada y en los hechos 
presentado~ como Ciertos con el objeto de obtener la 
aprobaci{¡n de un crédiw. 

5. Omisión en la entrega dentro del plazo preY1sto de los 
recibos de abono y del certificado de libertad y propiedad. 

6. Omisión o negltgencia para constiruir las garantías 
exigidas en este Reglamento. 

Parágrafo. El , ecretario de la Junta de Crédito elaborará 
el correspondiente registro de sancionados. 

Artículo 53. f11habifidad por ca11sa imputable al 
afiliado. El postulante sancionado quedará inhabilitado 
en todo · los casos para presentar una nueva solicitud por 
un periodo mínimo de dos años, contados a partir de la 
fecha en yue e noufique la sanctón. 

Parágrafo. Corre:ponde a la Dirección General de 
"Fonprenor", pre,·io concepto de la Junta de Crédito, 
imponer las sancione correspondiente· a los postulantes 
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que incurran en las faltas contra este Reglamento. La 
sanción será debidamente motiYada. 

Artículo 54. Disposiciones de obligatoria obserl!ti!IÚa 
en el ado de escrituradón. Las prohibiciones enunciadas 
en el capítulo XY y la correlatiYa · sanciones de h 
artículos 52 y 53 junto con las demás normas de este 
Reglamento que por su naturaleza sean de irnpre cindible 
r recomendable inclusión, se incorporarán en el texto de 
las escritura, y en los docwnenro de compromiso a que 
haya lugar. 

CAPITL'LO .. /.VII 

Reglamentación del presente 
Acuerdo 

Artículo 55. Famltades reglamentarias del Director 
General. El D1rcctor General de "Fonprenor", prc,·io 
concepto favorable de la Junta Direcnva, está facultado 
para regular mediante resoluciones, las matcnas que sea 
preciso implementar ~· desarrollar a tin de propiciar la 
debida ejecución y aplicación de esre Reglamento dentro 
del marco de sus disposiciones. 

Parágrafo 1. La Junra Dirccriva podrá solicitar informes a 
la Junta de Crédito, yue le permna enluar las condicione · 
financieras de "hmprenor" y, la .. de ororgaffilento y 
segwm1enro de lo~ crédnos. 

Parágrafo 2. La. tablas anuales de <~Cond1c1ones 
financieras para el crédno de m-ienda r de amort1zac1ón)) 
serán acrualizadas anualmenre por la Oficma de PlancaCJÚn 
de "Ponprenor" y adoptadas como parte inregranre 
tranSitoria de este Reglamento, mediante \cto 
.\dministtativo yue expida la Dmcción General de 
"Ponprenor". 

Articulo 56. f 'igencia) derogatolia. El presente ,\cuerdo 
rige a partir de la fecha de su aprobación por el Gobierno 
nacional, y deroga toda, las di po ictones que le sean 
contrarias. 

Comuníquese y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogorá D. C., a lo Yeinte (20) días 
del mes de agosto de mil noveciento · noventa y seis (1996). 

El Presidente Junta DirectiYa, 

(reloJ Carlos Alberto JJalagón Bola 1/os. 
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El .'ecretatio de la Junta Oirccti,·a, 

(Fdo.J Fabio E11rique ierra f'lóre::". 

Artículo 2. El pre:cnte decreto rige a partir de la fecha de 
su pubhcación y deroga todas las disposiciones ~ue le sean 
contranas. 

Publíguese, comuníquese y cw11plase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a ll de octubre de 
1996. 

ER.\L~l O,'_\ \IPER PIZ \\0. 

El lmistro de Justina) del Derecho, 

Carlos h'tluardo .lledellín UeU!ITtl. 

nl!c.:reto 11/Ímern 1869 de 1996 
(octubre 1 6) 

pnr el cual , ... .-e adiciona el necreto 
'06 de 199). 

El Pn.:sidente de la República de Colombia, en uso de las 
facultades ~ue le confiere el artículo 189 numeral 11 de la 
Con~utucir'll1 Polínca y en de: arrollo de la Ley 03 de 1991, 

(0 • IDI.R \"-.DO: 

l. ( >ue el Fondo \actonal de Ahorro ha suscriw conYenios 
con la: cajas de compensaci(m familiar con el propúsito 
de unificar recur:o de crédito y sub.1d10 fam1llar de 
nnenda para garanrizar una riYienda de mejor cahdad a 
lo: hogan: de 'iUS afiliados con ingresos no supenores a 
lo~ do~ salarlos núnimos mensuales legales. 

2. )ue de acuerdo con la. comhcwne de cred1ro del 
Fondo ac1onal de \horro, lo. hogares con mgresos no 
supenore. a dos sala nos mírumos men uales legales rienen 
un:1 capacidad de endcudam1enro mayor, por lo cual 

pueden acceder a solucwne. de ri\'icnda con precio 
.upenor al e tablecido en el artículo 25 del Decrero -o6 
de 1995. 

3. Que existen otras encidades que están en capacidad de 
otorgar créditos subs1diados a . us afiliados o empleados 
que permiten igualmente me¡orar la capacidad de 
endeudamiento y por ende :uperar los línute. de precio 
de que trata el artículo 25 del Decreto -o6 de 1995. 

-L Que es prwrirario para el Gobierno ?\acwnal la 
asignaClÓn del ~ub ·1d1o para lo. hogares damnificados de 
las tragedia ocurridas durante los años 199 5 y 1996, ~ 

lJUe los programas presentado- ante el Jn:ntuto ?\acwnal 
de \ ' irienda de ] nterés Social r Reforma L'rbana 
rl\TRBE), para la rccon ·rrucción de las nviendas 
afecrada: por los desastres, mcluyen tndistinramentL a 
hogares con ingresos no supenores a dm salano. mírumos 
memuales legales como a hogares con tngresos mensuales 
enrre do: y cuatro salanos mínimos mensuales legales, 

DFCRCrA: 

Artículo l. \dictúnase d parágrafo 1 del arúculo 25 del 
Decreto -o6 de 1995 con el sigwentc mCJSo: 

"Ibrualmenre se podrán . uperar los línutes establwdo: en 
rl pre -enre artículo en lo ca os en los cuaJe. J,¡ ~ 

posrulantes tengan aprobados créd1to. complementarios 
sub ·¡diados llue lt - permita ampliar u capaetdad de 
endeudarruento. En roJo ca:o, las t'ntidade~ otorgante. 
comprobarán el cumplimiento de e· ra condición". 

Artículo 2. Con el objeto de atender a los dammficados 
de b desasues ocurridos en lo~ ai1m 1995 y 1996, ti 
ln:;nruro \aCional de Vincnda Je lmeres. oc1al \Reforma 
lJ rbana (10. LRBE), podrá otorgar sub~J(hos, con cargo a 
los recursos marcado: con la leyenda Red de .'ohdandaJ 
. oCJal, a los hogares con mgresos supenorcs a dos salatios 
mínuno.- mensuales legales r no supenorcs a cuatro salario: 
mínimos mensuales legale . , ·tempre \. cuando la 
posmlaCJÓn :ea colecth·a ~ al menos d ochenta por Ciento 
'80°o) de los posrulantes tengan ingresos no superiores a 
lo~ dos salarios mínunos mensuales legales. 

Artículo 3. El prLscnre decreto ngc a parur de :u 
publicaCIÓn y deroga las norma: que le sean contranas. 

Publit¡ue -c y cúmpla:e. 
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Dado en :antafé de Bogotá, D. C., a !6 de octubre de 
!996. 

ER\iL TO. A \ lPER PIL\::-.JO. 

El ;\[inimo de 1 laciCnda ~· Crédito Púbhco, 

José Antonio Ocampo Gauirw. 

El Ministro de Desarrollo Económico 

Orlando .fosé CClbmles .\fartínez. 

El \ luustro de Trabajo \ , egundad , ocia!, 

Orla11do Obreg611 Sabogal. 

Decreto nzímero 1958 de 1996 
(octubre 30) 

por el cual ,~;·e dictan nornzos para 
el traslado de aclil 'O.'i y pasi¡ •os a 

la [ 11idad Adnzinh;tradora 
b.pecial liqu üladora de o .... unto.· 

de/In 'lillllo de Crédito Territorial. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejerciCh> 
de su iacultades consntuwmab, en e~pecialla .. eñaladas 
por los numerab 1 O y 11 del articulo 189 de la 
ConstituCIÓn Polínca, y en desarrollo de la Ll'\ 281 de 

1996, r 

CO SlDERA DO: 

Que el artículo 1 de la Ley 281 de 1996 sci1aló yue la:
funCHlnes a cargo del l0;l'RBE, relacionadas con la 
adm1n1strac1Ón, terminación y liqu1dac1Ón de acto., 
contratos r operac10ne,· mi ciado por ti 1 C T con 
antenondad a la Ler 3 de 1991, serán desempenada · por 
una L rudad \dmmisrratiYa Espwal Liqwdadora, la cual 
fue creada mediante Decreto 1565 de agosto 29 de 1996; 

Que la CruJad \dmimstratl\'a Espwal LK¡uidaJora de 
\suntos del Instituto de Crédno TerntoriaL ICT, creada 

10-t 

por Decreto 1565 de 1996, cuenta con personería 1urídica, 
parrimomo propio \ rég¡men admtmstratim especial 
acorde con sus funcione: liqwdadora~. 

Que para asegurar la cumplida e¡ecuc10n de la b· se hace 
necesano dJCtar medtdas para el traslado de lo. acoro: y 
pasn·os señalados en la Ley 281 de 1996 y garanttzar as1 
las funciones a cargo de la Cnidad, señaladas por el artículo 
3 del Dccrcro 1 S6S de 1996 

D E RET \ : 

Artículo 1. La l 'mJad A.dmtnimariYa Especial 
LiqUidadora de Asuntos del lnsrituro de Crédito 
·¡ erritonal, ICT, operará con ab:oluta mJependencía del 
Instituto \ aCJonal de \'1\ienda e Imercs .'oCia!\' Reforma 
Crbana (1'\LRBC). 

Artículo 2. \ má: tardar el 12 de no\'lt.:mbre de 1996, el 
Insmuro \¡acl!mal de \'n 1enda de Tntm:s, oml \ Reforma 
L rbana (1 '\ l'RB E), deberá entregar a la Ln1dad 
:\dm!mstram·a Espeoal LiqUidadora de \ . unto .· del 
1 nsaruto Je Crédiro Termonalla rorahdad de los acU\'Os 

,. past\'os adqumdo. durante la \'igenc1a del !CT, a 
excepciÓn de los ·enalados en la Lt\ 21 1 de 1996. 

Copta de los acros donde consrt el cumphmicnro dl' lo 
aqu1 Ln.tlado, :erá rLmltlda a la Junta Oircc!IYa del 
l. L RRI. 

Artículo 3. Con el fin de asegurar la conrinl!ldad de las 
opt:racwm: ~ de admmi. traciún de los actin>: ~ pastros 
que pa:an a la l'nidad bpwal \' m1emra: ·e rc:1liza la 
conrratacHln de personal por parte de la l' ni dad F \pwal, 
el Gert:ntc Cenera! del 1\ L RBC, tn aphcaciún de las 
norma. señaladas al ciecto por el Decrew 19 50 de 191 3, 
procedlrá a comisionar hasta 20 func10nano~ del I\l RBE 
a soltcuud del Dmctor General de la lmdad 
\d.!Tllrustradora Lpectal, para que desarrollen funcwnes 
en la L'rudad \drrurustratl\·a Espwal, lo cual :e cumphrá 
dentro dt: los cmco días s1guiente~ a la expethClún del 
presente decreto. 

Artículo 4. \ partir del rencuniento del plazo señalado 
en el artículo 2 del presente decreto, el !\; L1RBE no podrá 
rcahzar runguna a cm 1dad con respecto a los acnms y 
pasn·os transfendos a la Crudad en cumphmiento de la 
Ley 28 1 de 1996, sako lo señalado por el artículo 11 del 
Decreto 1 S6S de 1996, preno concepto del Dtrector dt 
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la C ni dad \Jmirustrati\·a Espectal Liqutdadora de, \:untos 
del lnscituro de Crédito Terntorial 0Cl). 

Articulo 5. El pre. eme decreto rige a parur de la fecha de 
. u expedrción. 

Publíquese ) cúmplase. 

Dado en .'antafé Jc Bogotá, D. C., a 30 de octubre de 
1996. 

ER\ E.TO ~ \\IPER PIZ:\:\0. 

El ~linistro Je Desarrollo Económico, 

Orlmulojuse Cabra/es .lfartíllez. 

!Jl!crelo lllÍ mero 1960 de 1996 
( nctubre 30) 

por el cual '>e re,rJ,Iamenta 
parcialmente el h'>latu/o 

'1 i·ihu lo río y se dictan otro.'> 

di.,P< >Sic i< JJZe' . 

El Pre~iJente de la Repúbltca Jc Colombia, en ejerciCio 
Je SUS facultades con. tHUCtonaJes )" Jegale. y en espectaJ 
de las que le confieren los numerales t 1, 20 y 24 del 
arrículo 189 de la Constitución Polínca; los arrículos 365, 
366, 368, 381, 392, 39 S, 396 y 401 del Esraruto Tri butano, 

DECRC'l \ : 

Artículo 1. Rete11rión en la jlfente .robre titulo.r co11 
desmento. \ parttr de la \ rgcncta del presente decreto, 
sin pequtcw de la. retencwncs dectuadas obre los 
tnrcrc:es, cuando . e trate de título: con de. cuento, el 
rendurucnro tinanctero por concepto del de: cuento. tendrá 
los stgurenres porcentajes de retención en la fuente, 
dependiendo del período de redenCLÓn del título: 

Período de redención del título Porcentaje de retención 

r lasta un 1 año 7.00 

:upenor a 1 año y ha·ta 2 años 6.04 

, uperinr a 2 años y hasta 3 año. S.32 

.'upenor a 3 años y hasta 4 años -L58 

,'uperior a 4 años y hasta 5 años 3.92 

, uperior a S año: y hasta 6 año. 3.29 

, upenor a 6 at1os y hasta ~ años 2.-2 

,,uperior a 7 años y hasta 8 años 2.25 

,'uperior a 8 años y hasta 9 aiios 1.80 

.'uperior a 9 años 1.39 

Artículo 2. Rttenáóll m la jiten/e por parte del emúor: 
La retención en la fuente pre\ista en el artículo anrenor 
correspondiente a los descuentos, se practtcará por el 
enusor del urulo en el momento de la colocacrún, :obre 
d \ alor rora! de la dtferencta entre el \·alor nominal Jel 
útulo y el de su colocactón, siempre\ cuando el adqillrentc 
sea contriburenre del tmpuesto sobre la rema \ 
complcmenranos SUJct<l a retenciÓn en la iuenre por este 
concepto. 

En d C\'cnro de que el ríntlo sea rcdunible por un \·alor 
upennr al nomin, 1, c'te l'.\Cesu ·e agrl'gará a la ba.e 'obre 

l:t cual debe praccicar:c la rl'tcnción. 

Artículo 3. 'li"tulo.r t'Oil pagos "011 pt~~o (sic) de Ílllerm.r 

,m/ ·¡padnJ. Tratándose Jc utulo: con pago de interese. 
anricipadw.la retencu'm en la fuente prt\Na tn el artículo 
3 Jel Decreto .) 1 S Je 1986, :e pracricara en todos lo~ 
casos por el emJsor del útulo al momento de la colocación 
del rntsmo, siempre y cuando el adqutrentc sea 
contriburente del tmpuesto sobre la renta r 
complcmenranos su¡tto a retención en la fuente por esrc 
conccpro. 

Parágrafo. Cuando se com·enga o pague de manera 
periódica y ~uctsi\ a los mterese: anticipados de un título, 
la retención en la fuente sobre c:tos rendm11cnros deberá 
ser practicada por el erru~or del mismo, al momento de 
efectuar cada uno de los pagos o abono en cuenta 
pcnódico:. 

Artículo 4. > lplicaciól! para wtidade.r del régimw 
e.rpecial J t·(~ilada.r. Lo. pagos efecruados por pmona 

JOS 
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¡uríillcas 1 sociedades de hecho a los e~tablecinuenros de 
créd1ro , omendo. a la inspección, \1gilancia ~ control de 
la ,'uperimendencia Bancaria, y a los contnbuyenres que 
pertenezcan al régimen especial, por concepto de 
rendimientos financieros prO\·enicnres de títulos con 
descuento)" Ótulo. con imereses cuya colocaCIÓn priman a 
:e efectúe a partir de la Yigencia del presente decreto, se 
encuentran sometidos a la retención en la fuente de 
conformidad con lo d1spuesto en el prcseme decrero y 
demás normas concordanres. 

Lo amerior, sm perjutcio de lo dispuesro en el parágrafo 
3 del articulo 19 del Esta tu ro 1 obmano. 

Articulo 5. lllfeJ'l'ellciÓII de perso11as 110 tollln.bl!Jfllle.r, 

e.Yen/as o 110 St!Jela.r a retmaón m d lmrtr.Jdo Jnilllcmo. 
Cuando en el mercado primano, el pnmer adt¡Uirenre del 
título con descuento o intereses anticipados no sea 
conmbu~·ente Jel impuesto sobre la renta y 
complemenrarios o sea exento Je dicho unpuesto, o no 

se encuentre sometido a retención en la fuenre por expresa 
disposiciÚn legal, la retenCión en la fuente debera ser 
practicada por esta persona al mommto de realizar la 
pnmera cnajenanón del a rulo en fa re >r de un C( 1ntnburenre 
de dicho Impue to, ubre la dtfcrcncia cnm el \alor 
nmmnal del úrulo ) el de ena¡enacton. 

En l'. lt' l.'\'tnto, el ena¡enante obligado a practicar la 
retenciún en la fuente deberá l'\pcJII la constancia de 
yue trata el artículo octa\'o del prc:enrc decreto. 

Artículo 6. Co!JIIfllidarf.y .rolidrnidad e11/re bemjia~uio.r 
de tfll IÍtlflo. Cuando en el mercado primario dos D más 
personas :can comuneras \ beneficiarias en un mismo 
grado, de un título con descuenro o con pago de tntcrcses, 

y una o más de cllas no se encuenmn ~omcuda~ a la 
rcrención rn la fuente, clcmtsor, el enajenantc o la boba 
de \·alore :cgún el ca ·o, dLbcrá pracncar la retcncic'¡n en 
la fucnre .obre el rcnduruento financiero yue comsponda 
de manera proporcwnal a los aJywrenres o bendictarios 
. omcndos a retenciÓn en la fuenrc por c:tc concepto, ,. 

así lo millcará en la con. ranCia de yue trata el artículo 
octa\'O del presente decreto. 

Cuando se trate de un título con beneficiarios solidarios, 
el emtsor, el enajenantc, o la bolsa de nlorcs, según el 
caso, Jeberá practicar la retención en la fuente sobre la 
totalidad del rendimiento, siempre yue uno de los 
benetiCiarto~ :olidarios sea un contribuyente del impuesro 
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sobre la rema ~· complememario. :uJcto a la n:rención en 
la fueme 

Articulo 7. 1\Tegotiarión en bol.w de !'a lores. Cuando la 
enajenación de un rítulo exped1do con postenondaJ al 
presenre decreto, se realice a tran~s de una boL aJe nlores 
y no exista la con. tanw de c¡ue trata el artículo octm> 
del pre ente decreto, en el semido t¡ue sus rendimienros 
haran c~tado ~omenJos a la retcnoc'>n en la fueme por 
parte del ena¡cnanre, la bolsa de 'aloreo; al momrnto de 
efectuar el pago a nombre o por cuenta de un tercero, a 
tra\'é~ de la re~pecrl\·a compensación, debuá practicar la 
corrcsponilleme rctencic'Jn en la fuente,. obre la dtferenCta 
entre el \·alor nominal del tÍtulo \' el precto de regtsrro, 
siempre ~- cuando el adt¡umme :ea un conmbu~'t'ntc del 
tmpuesro sobre la renta ~· complementarios sujeto a 
retención en la fuente. 

Artículo 8. Con.rta11cia .robre ¡•alore.r retwido.r. 1m rítuh 
con descuento e mtcrese~ anriCipados cura colocaCH'm 
pnmana se realtce a parnr de la \·igenm dd presenre 
decreto, a famr de contribuyenres delunpuc~ro sobre la 
renra y complementarlos Jebcran contar con una 
constanCia sobre los \·alores retenidos, t¡ue acredite lo 
:iguiente: 

a) El porcentaje \ cuanóa Je la retcnCtclll pracncada sobre 
lo~ rtnillrruenro. Jel tímlo: 

b) El momo de los rendinuenro~ . obre lo~ cuab se 

praccid> la retenciún; 

e) \pelhdos \ nombre o razon :oml \ \1 J del emisor o 
agente retenedor. 

Parágrafo l. Fl emisor, el aJmimsrrador de l:~ cmtstón, d 
ena¡enanre n la boba de \·aJore', según el ca~o. debera 
expedir para cada título' por una sola \TI. al momlnto dt 
pracncar la rerenoón tn la fuente, una constancia sobn: 
los ,·aJore~ retcmdos con el cumplimienro tic las e\.lgenoas 
señaladas en el presente artículo, la cual emulará 
conjuntamente con el tímlo. 

Cuando la retenciÓn en la fuente sea pracncada por una 
:octedad administradora Je depósitos centrahzados de 
Yalores o por el Banco de la República en adnunisrraw'm 
del Depósiw Central Jc \'aJores, la anotación t¡ue al 
respecto -e haga al realizar el registro clectrótuco Jel título, 
upltrá la expedición Je la constancia de yue trata el 
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presente artículo, .iempre y cuando se consigne de manera 
completa en el registro la información exigida para dicha 
constancia y adtcionalmente, en las constancias de 
depósito ~- los certificados expedidos por las sociedades 
administradoras también :e consigne de manera completa 
la mi:ma información. De no cumplirse con estas 
exigencias. deberá expedirse la constancia de que trata el 
presente ardculo. 

Parágrafo 2. Cuando se trate de tÍtulos con pago de 
imere. es anticipados de manera periódica, el emisor o el 
administrador de la emisión deberá expedir una constancia 
por cada una de las retenciones en la fuente t¡ue realice 
sobre los pagos o abonos en cuenra periódicos efectuados. 

Artículo 9. Registro en Citen/a o cmotoáóJI en menta. 
Las sociedades adrruru. tradora: de depósttos centralizados 
de Yalores o el Banco de la República en administración 
del Depósito Central de \ -alores, al recibir tirulos con 
rendunienros anticipados sujetos a la mención en la fu eme 
~ realizar el rcspecuro registro o anotactón en cuenta, 
dcberan constgnar t¡ue los rendiiruentos del titulo se 
sometieron a la correspondiente rL'lcnción en la fuente, 
todo de confornudad con la tnformactón que d agente 
retenedor :uminime en la consrancia de t¡ue trata el 
articulo octa\'o del presente decreto. 

Artículo 10. CollJitllldaJ de t'aloru retenidos Jobre 
lítulo.r en depo.rtlo. Cuando de conformidad con lo 
pre\'bto en d artículo qwmo dl'l presenrc decreto, en el 
mercado secundano se dtba pracncar la retenciÓn en la 
fuente de un tirulo que se encuentre depositado en un 
depós1ro cenrrahzado de \·aJores, el enajenanre deberá 
expedir la constanoa de t¡ue rrara el artículo octanJ del 
prescme decreto, conjunrarnente con la orden escrita de 
transferencia del tírulo y podrá ser rransm1rida a la sociedad 
aclmtmstradora del depósito por el mi~mo medio fidedit,mo 
preYisto en el reglamento para la transmisión de la orden 
escnta de transferer1Cia. 

Cuando la negociactón del tírulo se realice a tra\·é. de una 
bolsa de valores y ésta renga la obligación de comurucar 
al depósito cenrraltzado de \'aJores la) órdene: de 
transferencia de lo: títulos, deberá al mismo tiempo 
tran:c\nutir la información correspondiente a la retención 
en la fuente con ba ·e en la constancia de gue trata el 
artículo octa,·o del presenre decreto expewda por el agente 
retenedor. 

El registro en cuenta o anotación en cuenta que realice la 
sociedad administradora del depósito centralizado de 
Yalores con base en la transnusión de la constancia de 
que trata el artículo 8 del presente decreto, expedida por 
el agente retenedor, sustituirá la obligación de anexar el 
papel físico de la constancia al respecrivo título, siempre~· 
cuando la sociedad administradora con igne de manera 
completa la misma información en las constancia5 de 
depó ito y los certificados gue expida en relación con los 
nusmos. 

Artículo 11. Tít11los globales. Cuando w1o o ,·arios de 
los beneficiarios de un ritulo global entregado por una 
sociedad emisora a un depósito centralizado de valores 
de conformidad con lo prc\'isto en el ardculo 10 del 
Decreto -tr de 1992, no sean conuibuyenres del impuesto 
sobre la renta y complementarios o sean exentos de dicho 
impuesto o no se encuentren sometidos a retención en la 
fuente por expresa di~posición legal, la sociedad 
administradora del depósito centralizado de ,·aJores deberá 
hacer constar en el regtstro electrónico del rírulo global, 
la mención en la fuente practicada sobre la parte de los 
rendimientos financieros anucipados correspondiente a 
los benefic1anos sujetos a retenCión, wdo de confornudad 
con la constancta dt que rrata el artículo 8 del presente 
dccrew, cxpechda por el agemc retenedor para el título 
global. 

Los bencficianos Je un rítulo global que no se encuentren 
sometido~ a la rerenctón en la fucntl en la colocaCIÚn 
primana, deberán practicar la rcspecriva rerención al 
momento de la pnmera enajenación de sus derechos en 
favor de ttn contnbuylnte del unpuesto . obre la rema y 
deberán expedir la constancia de t1ue rrara el artículo 8 
del presente decreto, en relación con los rendimientos 
correspondientes a los dt:rechos enajenados sobre el título 
global. 

Artículo 12. 1 étlnre.r retenido.r. Lo5 contnbuyentes que 
declaren ingresos por concepto de descuentos e intereses 
pro\'eruentes de títulos gue hayan estado sometidos a los 
porcenta¡es de retención en la fueme de conformidad con 
las exigencias prc\'istas en el presente decreto y demá. 
normas pertinentes, tendrán derecho a restar del impuesto 
de renta a cargo, a úrulo de retención en la fuente, los 
porcenrajes que sobre dichos conceptos hayan stdo 
aplicados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del 
presente decreto~· el artículo 3 del Decreto 3 15 de 1986, 
según el caso. 
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Parágrafo. En virtud del mecani:mo automáüco de 
imputación de la retenCiÓn en la fuente establecida en el 
presente decreto la expedición de lo· certificado, de 
retención en la fuente de que trata el articulo 381 del 
Estatuto Tnbutario, no es aplicable a los agentes 
retened ore en el ca ' O de pago,' o abono,' en cuenta por 
concepro de de:cuentos e intereses prm·eruentes de tirulos. 

En ningún ca. o se podrá descontar del unpue:to ·obre la 
renta y complemenranos, a rírulo de retención en la fuente 
por concepto de rendtmJentos financiero: proYeniente. 
de titulo·, una . urna supcnor al siete por ciento ('0 o) de 
ilichos mgresos. 

Artículo 13. Enqjenariones suce.rit'aJ de títulos con pago 
de rwdimientos anttcipados. Ln el C\'ento que los 
rendirnlemos finanCieros pro\'emcntcs de títulos con 
descuentos o Inrere~e: antJC1pado · correspondan a \·ano~ 
adquiremes, por pr()(.lumse ena¡cnacwnes sucest\·as de los 
cirulos, se enrenderá gue en el precto de cnajenaC1Ón <;e 
uaslada al adgumnte el \alar de la retenctón que 
corresponda al renilirruemo no Imputable al enajenamc. 

Cuando quiera que la entldad emisora rcadquiera el título 
antes de su n!ncuniento, ésra reintegrará al cnaJenanre la 
parte de la retención correspondiente al resultado de aplicar 
el porcentaje de rttenCIÓn del respectn·o tírulo a la 
ttifcrcncia emre el \ alor nommal del rírulo ) el nlor de 
readquisiciún. 

En dichos ca:o:, cuando el emisor reintegre dineros por 
concepw de n:tcnción ·obre descuentos o inrere:e: 
anticipados, podrá debnar la canndad remtegrada comra 
la cuenta de retenciones por consignar. de tal forma que 
la consignación se haga por el saldo créwto nero de dicha 
cuenta. 

Artículo 14. EHiljellaciones .wce.riJ•as d~ liiNios COl/ pago de 
rendimimtos l'mcidos. En el c\'ento que lo rendirruento 
financieros pro\'eruentes de un título con pago de mtere.e · 
rencidos, corresponda a rano aJgwrentes por produarse 
enajenaciones . uce:I\'a., del mismo, T entenderá gue en el 
precio de enaJenación esta de.contado el ralor de la 
retención en la fuente que corresponda a lo: rendimientos 
financiero generados proporcionalmente por el título 
de de la fecha de su cmi:ión ha:ta la fecha de u 
enaJenación. 

En consecuencia, cada uno de los legítimos tenedores del 
título tendrá derecho a restar del impuesto sobre la rema~ 
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complementarios a título de retención en la fuente. el 
porcentaje de retención gue corresponda al rendimiento 
financiero que le sea imputable. Al mismo tiempo, el úJtimo 
tenedor del título deberá aswnír sólo la mención en la 
fuente no descontada en los precio: de las ena1enacione: 
amenores, :in per¡uicto, gue al momento de la redención 
del título el emisor del mismo efectÚe la mención en la 
fuente :obre la totalidad del pago o abono en cuenta 
corre:ponwente al renilimiento tinanciero. 

En todo caso, el último tenedor no tendrá derecho a re ·tar 
Jet impuesto sobre la renta y complementario., la 
retenciún en la fuente corresponilientc a rendillllentos 
financieros no imputables a él. 

Artículo 15. l dquisit~ón de tí!Hio.r con retnmón en el 
mermdo .reamdano por entidadt.r 110 JH)efas a retención. 
Los fondo:; de In\'ersiÓn, lo: fondo· de mlores, lo: fondos 
comunes que admmtstren las sociedades tiduoanas, los 
fondo · de pensiones Jel régimen de ahorro mdi\idual con 
ohdandad, los fondo. de repano del régimen de prima 

mcdta con presractón defiruda, fondo: para el pago Je 
los bonos \' cuotas partes de bonos pensionales, el fondo 
de . olidanJaJ penstonal, los fondos de penswnes de t1ue 
trara d Decreto 2513 de 198-, d fondo de nesgo · 
profesionales, \' en general todos los fondos que nCJ sean 
contrtbu\ ente: del impue~to sobre la renta y 
complcmuu.mo ·o eXlntns dd rrú ·mo. que rediman Ú1ulos 
con de:cuento o inten·sc · anticipado · cuyo· rendimiento. 
hayan c~tado ,omctJdo: a la retenciún en la fuenrc Je 
conformidad con lo preYi ·rn en el presenre decreto, 
podrán recuperar, mediante el procedtmtenro aquí 
señalado, la rercncicín en la fuente gue corre pmda a lo~ 
rcndunienros financiero: generaJos por los tirulos a famr 
Je lo: fondos, desde la fecha de su adqwstciÍm hasra la 
fecha de su redenw'm. 

Para tales efectos, la sociedad admmisrradora del fondo 
no contribuyentt' o exento del unpuesto sobre la rema y 
complementanos, que adgUtera y mantenga ba1o su 
custoilia hasta el momento Je u red nc1ón, los títulos 
:ometldos a la retencion en la fuente, dcsconrará de la. 
rerencione: en la fuente por declarar y constgnar, la 
retención en la fuente que corre~ponda a los rend.uruento~ 
financiero. generado: por lo · útulos a famr de los fondos 
y la abonará a faYor de estos úJtimos. 

La sociedad administradora del fondo deberá conservar 
lo · documentos gue soporten cada nota débito que realice 
a la cuenta de retencwne: por con ·ignar, para ser 
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presentados ante la \dministración de 1mpuesto , y 
Aduanas 1 aCionales, cuando é ra lo exi¡a. 

Artículo 16. Retmáó11 en la fuente .robre rendimiento.r 
financiero.r l'encido.r. Cuando el legítimo tenedor de un 
bono certificado, título o cualquier otro documenro 
negoCiable, que incorpore el derecho a un rendinucnto 
financtero, sea un conrnbuyenre del tmpuesro sobre la 
renta ) complementario., sujeto a retención en la fuente, 
el pago o abono en cuenta correspondiente al rendimiento 
financiero estará ·ujero a retención en la fuente 
tndepeniliememente de la naruraleza de no conrriburente 
o exenra o de rég1mcn espectal, a la que pertenezca la 
enridad llue lo presema para su cobro en calidad de 
endosatario en procuraciÓn. 

Articulo 17. !dqiiÍ.rición de lítulo.r por entidade.r no 
.rotmltda.r a retenaón en la .[11eute. Las cnndades no 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, exemas Je tltcho impuesto o entidades 
no . omcttdas a retenCIÓn en la fuentt por cxprc a 
d1sposictún legal, que adqweran de un comnbu) entt' en 
el mcrc::tJo secundano, títulos con pago de rcndim1enros 
finanCieros \'encidos, expeiliJos con postcnondad a la 
,·igencta del presente decrcro, deberán practicar retenciÓn 
en la fuente al momento de la adyUJsioón de ruchos tírulos, 
sobre el pago o abono en cucnra efecruadn al ena¡ename 
lJUl corroponda a lo rcndimicnros financiero~ gemrado~ 
por ti tirulo desde su emtstón hasta la fecha de su 
cna¡tnaoón. 

Cuando la transacción .'e realice a tra\'és de una bolsa de 
nlores é ta al momento de efectuar el pago a nombre o 
por cuenta de la entidad adqUirente, a traYé. de la 
respccrtn compensación, deberá practicar la 
correspondiente retención en la fuente, sobre la diferencia 
entre el ,·alor nom1nal del título y el precio de registro, 
siempre y cuando el adqutreme ea una entidad no 
contribuyente del 1mpue to sobre la renta y 
complementanos, o exema de d1cho impuesto o una 
entidad no sometida a retención en b fuente por expresa 
di. posictón legal. 

Artículo 18. f 'igemia} derogata~ia.r. El presente decreto 
nge a partir del 1 de enero de 1997 y en relación con los 
títulos expewdos a partir de esa fecha y deroga el articulo 
3 del Decrero T'., 5 de 1983, el parágrafo 2 del artículo 3 
del Decrero 1512 de 1985 r las demá: dispo:iciones que 
le sean conuanas . 

Publíque:e r cúmplase. 

Dado en .'amafé de Bogotá, D. C.. a 30 de ocrubre de 
1996. 

ERNESl'O~.\\IPrRPI/. \ O 

El ~[inisuo de llacicnda ) Créwro Púbhco, 

José Anto111o Ocampo Garmn. 
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RESOLUCIONES 

Re.•-;utución EY!enza /Vu. 26 
de 1996 

(octubre 1 1) 

porta cual se e:\:piden rep,utaciones 
en materia cambiaría. 

La Juma Dtrecm·a del Banco de la Repúbltca, en ejercic10 
de :us ambunone. com.oructunab y lcgab, en especial 
Je la~ yut le con ti ere el literal h) Jt:l articule • 16 Jc la Ley 
31 de 1992, 

RL'l EL\'1•.: 

Artículo l. J>osirton propia. Para los l'fcctm prcn~to: en 
t:l re¡.,1J1nu1 cambtario. Jl'fíncsc como po. icic'm propia de 
lo intnmediarios Jd mercado cambt:lrlo la dtfercncia 
entre toJo: los derechos ~ obhgactunes dcnommados en 
moneda c:-manjcra rc¡.,~strados dcnrm )' funa dd balance, 
rcalizadm o cuntingentes, inciU\Tndo ayuello: tille :can 
liyuiJablc\ en moneda legal colombtana. 

Artículo 2 . .\ 1 onto.r. El momo máximo Jc postnc'm propta 
en moneda e:-manjera de lo~ mtermcdtano. del mercado 
cambiano no poJr:í exceder el eyw,·alenre en moneda 
extranJera al nmte por ctt~nto 20° o) del patnmonto 
tecmco del inrermcdtano. 

El monto mímmo Je postctún propta L n muneJa 
extran¡era Je lo. mtermedtanos Jd mercado cambtano 
será cero por Ciento (0° o) Jel patrunoruo técruco. 

Artículo 3. PaltÚJIOIIio témico. Para los efecros dt· la 
prc:eme resoluCIÓn, los mtermcdtanos deberán tener en 
cuenta duranre todo. lo~ días Je caJa me: el parnmonto 

1 1 () 

técnico reportado con su. e:tado~ iinancit·ro: a la 
. uperinrenJenna Bancana corre:ponJiente al segundo 
mes calenJano anrenor. E:ta regla se aphcará a parur del 
l de enero Je 1 ~9-, fecha hasta la cual continuará 
apltcándose lo pre\tsto en d artículo 3 de la Resolución 
Lxterna 8 de 19%. 

TratánJcn de estado~ tlnancteros de corte de ejercicio o 

cuando no se haya hecho el repone uponunamenre a la 
. uperinrendencia Bancaria, .·e tendrá en cuenra el 
patnmonio técnico más reCIUHL yut· se haya rt•portado a 
tlicho «•rganismo. 

Cuando un mrermediano del mercado cambtanc • reahcc 
una colocacic'm Je acciones o cuota repre.entam·a. dt· 
su capttal. el monto Je la acctont·s t•miLiJa. y 
efecu,·amente pagada: se podrá adtnonar dt•mro del 
patrunoruo tlcmcn a yue Sl' rdint· d pre'L ntl arttculo a 
partir Jcl 1111. mo mes t'n yue se ha) ,1 Informado a la 
, uperintendencta Bancaria acnca del momo dd nuem 
capnal pa~ado. 

Con el propcuto de establecLr los línute~ de t¡uc trara la 
presente resoluCtÚn, el patrunonio técnico ba. e deberá 
com"Crbr. e a moneda extranjera. Para la comuston la. 
enndade: urilizaran la ra:a de cambto mformada por la 
, upcnnrcnJenm Bancana para reexpre:ar la: cifras de 
:u.· e:tados financtero.· del mes anterior a ayucl en el cual 
se debe calcular la po:tnón propia 

Artículo 4. DeteriJiination de la po.ririon propia. Lo. 
intermedian os del mercado cambian o deberán determmar 
dJariamente el ni,-el Je su postctón propia t' informarlo a 
la ,'ubgcrenCla ~Ionetana ) de Rescn·a: del Banco de la 
Repúbhca al ctcrre Jiano. 
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lgualmeme, lo~ Intermediario · del mercado cambia río 
deberán m formar por e. crito cada semana al Banco de la 
República elru\'el<.liario de su posición prop1a y el monto 
al c1crre de cada mes de la~ Jifereme~ cuentas ~ue se 
incluyen para el cálculo de su posición propia. 

Artículo 5. ljlf.rle. Cuando un imermediario del mercado 
cambiano presente excesos o defecms sobre los lúnircs 
máxunos ~ mímmos de poSICión propia en moneda 
exrran¡era prni~tos en la pr6ente resoluCJon, deberá 
aJusrar~e a dtchos limHe · el día háb1l inmediatamente 
:;ihrwente a la fecha en qu<. se produzca el exceso o defecto. 

Cuando el exce. o resulte de la colocaCIÓn o \'ema de 
acciones represenram-as del capital del propto 
tntermedtario o de la n:nta de acciones o cuotas 
n:prescnrattns del capHal dt otras soctedades de 
propll:dad del inrcrmcdtano, éste deberá aju:rarsc allúmte 
m:huno de postcton pro¡m en w1 plazo de noYenra días 
cakndario contados a partir de la fecha en<.¡ue se produzca 
el l'\Ceso, Informando de tal siruaCl<Ín a la 
.upennrendcnm Bancaria r al Hanco de la República por 
lo menos con cmco días de annCJpaCLÚn. Cn todo caso, 
en lo: primero: cuarenta } cinco Jb: del plazo deberá 
haber.;e hechu por lo meno~ la rrutad del a¡uste reyuerido 
para hallarse por debajo del lúmtc má\lll1o. 

Artículo 6. ( 'rmtro/ )' Jdllcione.r. De etll1forrrúdad con 
lo pre\ l~to t'ii el :uúculo )26, numeral 3. ltt ral a, dd 
E:-.talllto < hg:ínico dd uema Ptnar1Cino, la 
. upenmcndcnCia Bancana lll'lll" la funciún dl· tmpartlr 

msrrucciones a los Intermediario. del mercado cambiario 
sobre la manera como debe cwnplir e lo d1spuesto en la 
prcsenre resolución, fijar los criterios récruco~ )" ¡uríd1cos 
que faciliten su cwnplimiento r señalar el procedimiento 
para su cabal aplicación. 

La. emidade~ que no ajusten el OÍ\'el de posición propia a 
los lúmtes pre\ tsto. en esta resolución dentro del plazo 
pre\·isto para ello en la 1111sma, serán sanctonada: por el 
exceso o por el defecto con multa a fanJr del Te:oro 
'aetonal et¡ut\·aleme a la establwda para el desenca¡e de 

lo. c:rablwmienros bancano:. 

Artículo 7. .:.Jplicacioll. Las normas pren. ras en la 
pre eme resolución sobre posJCJÓn propia :e aphcan a 
toJos los mtcrmedianos del mercado cambmw con 
exccpctón de las cas.1s de cambm. 

Artículo 8. 1 r,:gmcia. J' derogatoria. Esra resolucic'm 
nge a partir de la fecha de su pubhcaciún con la excepctón 
seúalada con carácter temporal en el tncisn prunero del 
arrículo 3, regula Íntegramente la marena \ dtroga la 
Re. olucton Lm:rna 8 Je 1996 con la mencwnada 
excepción, las J¡~posJCtones que la han modificado y 
aJici()nado, ) la) demás que le sean contratias. 

Lo, planes de aju~re en materia de posicic'm propta 
preví to en la Rl' ·olucinne · Ex remas 8. 1-, 19 )' 2~ de 
19% tllll'darán :tn \ igcncia en la med1da en LJUl' • e ag' 1tt'n 
h pl.1zos t¡uc auroncc la up<:nnttndcnClil Bancaria J lo~ 

internmhanos para adclanmrlo . 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

CO GRESO DE LA 
REPUBLICA 

¿ 11 Sl E.RIO D . (,RICl . f(TR 

Ley 

321 Octubre 4 

Otano ( Hictal 42.894, octubre 8 de 1996 

Pur la cual e fi jan condiCione. para la 
admini~traci,)n de la cuota de 

fomemo cacaotcro, establectda: por las Leyes 31 
de 1965 y (¡~ de 1983. 

SI .RI > DL Rl'~l CIO yhS 
f. TERIORL 

Ley 

323 Octubre 10 

Otario Oficial 42.899, octubre 16 de 1996 

Por medio de la cual se aprueba el Protocolo 

modiflcatono del "\ cuerdo de Integractún 
, ubregwnal \ ndino (.-\cuerdo de Carragena), 
_-uscnro en Trujtllo, Perú el 1 O de marzo de 1996. 

1 12 

11 TLRIO DE (,RICl I.TPRA 

Decretos 

1777 Octubre 1 

Dtano ( )fietal 42.892, octubre + de 1996 

Por d cual se reglamenta parctalmenre el Capítulo 
\:lll de la Le\ 160 dL 1994, en lo rdati\0 a la~ 

zonas de Re~trva Campcstna. 

1 ·oT \: Fn d arrículo 2, salran Jel numeral S al 
en el Di ano ( Hictal. 

1827 Octubr 9 

Dtano Oticial ·E.897, ocrubrc 11 de 1996 

Por el cual . e transforma el Fondo de 

E:rabthzactún Je Precio~ del 

\lgoJc'm. 

:\11 IS I h 10 DE'.. DLS RROLLO 

Decretos 

1869 Octubre 16 

01a1io Ofioal 42.901, octubre 18 de 1996 
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Por el cual se adtctona el Dccrcw 706 de 199j, 
cuamo :e reglamenta pamalmeme la Ley 03 de 
1991 en cuanto a la aphcactón del . ubstdio Familiar 
de \'incnda en Jmcro para arca: urbanas. 

1958 Octubre 30 

Dtano 0tlCial42.911, ncmembre 1 de 1996 

Por el cual se dtctan normas para el traslado de 
\crin>s y Pasivos a la L1nidad \dministrau,·a a 
Espeoal Ltc..¡Utdadora de \sumos dcll nsoruto de 
CréJito '1 crnronal. 

• 1 YIS'l LRI ) D . 1 .Ih O '\ 
CR ~DI f > PUB ... ICO 

Decretos 

1774 Octubre 1 

Diano Oticial 42.892, octubre 4 de 1996 

Por el cual q· n·glamt·nta los arrícuJo.; 12, jH y 59 

de la Le ' 221 de 199:1, en donde :e e.;piJcn 
normas ·obrt• !'aCIOilaitzacl!'lll rnbutatia )':e dictan 
orra: dtspo: icinne ~. 

17 9 Octubre 4 

Diario ( Hicial 42.H94, ocrubre 8 Je 1996 

Por mcd.Jo Jel cual .·e moilitica el aróculo 14 del 
Decreto 1640 de 1996. En el cual .;e reglamenta 
d Fondo-cuenta de lmpue ·o: de Consumo de 
Producro.· Exrran1cros. 

1818 Octubre 8 

Dtano OtiC!al 42.897, octubre 11 de 1996 

Por la cual se mnditica parctalmcme d Decreto 326 
de 1996. Cn el cual se orgaruza el Rég¡men de 
Recaudación Je \portes para el .'t:tema de 
.'eguriJad .'octal Integral y se dieran otras 
dispostctones. 

1828 Octubre 9 

D1ano Oticial 42.89-, ocrubre 11 de 1996 

Por el cual se establece el régunen sanClonarorio 
y el procedtmJenro ailinim:rratin> aplicable a la: 
personas 1undtcas reconoctdas e mscntas como 
C su arios \Juaneros Permanentes y a c..¡uienes 
utilicen las prerrogatJ\'as otorgadas a los mismos 
m estar reconocidos e inscritos como tales. 

1960 Octubre 30 

Otano Otioal42.911, no\tembre 1 de 1996 

Por el cual se reglamenta parcialmente el Estatuto 
Tributario y SL' J¡ctan otra · dt.·postctone.. 

1\11 IS l'l.RIO DE Jl lH.lA 

1861 Octubre 11 

Otario ( Hioal 42.900, ocrulm 17 Jc 1996 

Por el cual ~e aprueba el \cuerdo • o.(J04 Jel 20 
de ago~to de 19%, yue adopta l'l rcglamcntD 
gcnrral c..¡uc Sl' aplicará a la financiaci1'J11 de 
programas dt• \'1\'tcnJa dl'l T·ondo de Prc\'t.·ic'>n 
.'ocia! de • 1otariado · Rq~i s rro, "Fonprcnor". 

1816 Octubre 8 

l 13 

Diano Oticial 42.89-, octubre 1 de 1996 

Por el cual se establece el hmdo Económico para 
la moderlllzaCIÓn de la~ zonas de frontera . 
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SUP .RL TTE DE TCI DE 
V LORI~S 

Resolucio11es 

1119 Octubre 30 

Por la cual ~e mothfican los anículos 2.2.3.2 : 
2.2.3.10 de la Resolución 400 de 1995, referentes a 
lo~ límm·s dL operacionc. por cuenra propia ramo 
en mercado pnmano como en mercado sccunJano. 

1092 Octubre 21 

Por la cual se modttica la Re:\olunón 1200 de 1995, 
arrículo 3.2.3.2., rcfuemc a las operaciOnes de 
remate \ martillo yuc pueden rcahzar las bolsas de 
\'a lores. 

co 
co 

S ~JO l'J>EHIOR DE-.. 
ER .10 l. T 1 hRJO 

Resoluci6tt 

016 Octubre 1 

JloJiticaciún parcial de la Re:olución 001 Jc 1995. 
rcferentt' a Importaciones de algunos productos 
agropccuanos. 

Carla Circular 

095 Octubre 22 

Informa la duraciÓn prtesrablccida ) la \'anación 

SUP "'..RL TTE O JNCI 
BANCARI 

Circular Externa 

070 Octubre 15 

\loditica la Circular Externa 007 Je 1996 en cuanro 
a operacwnes de Comercio Exterior de acuerdo 
con la Resoluc10n Lxrerna 23 dL 1996 de la Juma 
Otrecm a Jd Banco de la Repúbhca. 

TITO ~o COLO BIA O 01..._ 

COMERCIO E.~'TERJOR 

Circulares Externas 

140 Octubre 1 

lmportaciC'>n de s u:ranct a ~ prtcursora s dt· 
e~rupefaciente . 

146 Octubre 15 

Reylll : Ito: para la importanún de eyUipo 
biomédico, medtcamemo, co:ménco.· y ~imtlares . 

BANCO DE LA RE P UBLICA 

máx1ma probable de rasas aplicables en la Resoluciátz Externa 
eYaluacton Jd nesgo de m. a Je mteré:. 

1 14 

26 Octubre 11 

Por la cual se exptden regulacwnes en rnatwa 
cambiaría. 
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Compemlta las Jisposictones YÍgcntes en marena 

Je posición propia y modifica la Rcsoluctón Externa 
8 Je 1996 en los siguientes términos: 

a. ;\corra a Jos meses el rezago del pammomo 

técruco para calcular el limttc Jc pomtón propta. 
Dicho límite ~e calculará men:ualmcnte con el 
momo del pammoruo técnico del ·egundo mes 
calendario anrerior a aquél para el cual se realiza el 
cómputo. E ·ra mcd1ua entrará a functonar a parur 
de enero de 199-. 

l 15 

b. Permite que desde el momento del reporte 
respcctin> a la Superintendencia Bancaria, las 

capitalizaciones suscntas r pagadas de los 

intermeiliarios del mercado cambiano rengan un 

efecto 111meiliaw sobre el patnmomo técruco que 
:e roma en cuenta para dcrcrmmar el límite de 

po:ición propia. Esta meJtcla e~ efecrin desde la 
publicaCIÓn de la resoluCIÓn ~21 de octubre de 
1996). 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 




